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En la elección federal de 2009 se presentó un hecho inusitado 
en la historia política reciente de México: nueve diputadas fede-
rales, recién electas por el principio de representación proporcio-
nal, presentaron al mismo tiempo solicitudes de licencia ante la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para separarse del 
cargo de manera definitiva, cuando apenas habían tomado po-
sesión del mismo. Por si esto no tuviera la suficiente trascenden-
cia, en todos los casos los suplentes eran varones.

Este hecho tuvo gran resonancia en los medios y en la opi-
nión pública, particularmente en los sectores que pugnan por los 
derechos de las mujeres, para los que el incidente resultaba muy 
cuestionable, por decir lo menos.

El suceso se colocó en el imaginario colectivo como el caso 
de las Juanitas, en alusión clara a Rafael Acosta Naranjo, alias 
Juanito, quien fue postulado como candidato a jefe delegacional 
de Iztapalapa, en el Distrito Federal, por el Partido del Trabajo 
(pt), con la condición de que renunciara al cargo en caso de ga-
nar, a fin de cederlo a Clara Brugada, a quien se le impidió ser 
candidata del Partido de la Revolución Democrática (prd) debi-
do a una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (tepjf) en torno al proceso de selección interno, 
que presentó serias irregularidades.

El caso de las Juanitas también llegó a la Sala Superior del  
tepjf, aunque curiosamente no por iniciativa de alguien que se 
sintiera agraviado por esta aparente violación al sistema de cuo-
tas de género en el esquema de representación política, sino por 
Olga Luz Espinosa Morales, una diputada a quien en la práctica le 
fue negada la licencia para separarse definitivamente del cargo. 

Aun cuando había hecho la petición formal a la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados y acumulado suficientes inasistencias 
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Comentarios 

a las Sentencias 

del Tribunal 

Electoral para darla de baja de dicho órgano, conforme a la ley, la mesa no 
dio respuesta inmediata; como sí lo hizo con las otras diputadas 
que estaban en el mismo supuesto. Adicionalmente, el diputado 
suplente de la fórmula que encabezaba Espinosa Morales tam-
bién promovió un recurso contra la misma autoridad responsa-
ble, ante la ausencia de respuesta a la petición formulada por la 
titular, y la consecuente toma de protesta del suplente.

El tepjf consideró que, con apego a derecho, a la quejosa 
le asistía la razón en los agravios esgrimidos y ordenó a la Me-
sa Directiva responder a su solicitud. Al final, la diputada involu-
crada retiró su petición y decidió ejercer el cargo para el que fue 
electa democráticamente. No obstante, el hecho ya había senta-
do precedente en muchos aspectos.

Es por ello que en esta ocasión el tepjf somete a análisis, en 
su prestigiosa serie Comentarios a las Sentencias del Tribunal  
Electoral, los expedientes SUP-JDC-3049/2009 y SUP-JDC-
3048/2009 acumulado, mediante los cuales se resolvió el ca-
so descrito. La responsable del escrutinio de la resolución es la 
maestra Mercedes Barquet Montané, académica del Programa 
Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (piem), de El Colegio de 
México, especialista, por supuesto, en temas de género.

En su texto, Barquet Montané analiza minuciosamente la sen-
tencia comentada; avala la decisión final del tepjf, en la que reco-
noce su estricto apego a derecho, pero muestra su insatisfacción 
con el resultado. Sus críticas, sin embargo, no las dedica exclusi-
vamente al resolutivo del Tribunal, sino también al caso que le dio 
origen: la renuncia de una mujer elegida diputada por representa-
ción proporcional mediante votación, con el propósito de dejar su 
lugar a un suplente varón, en el contexto de otras ocho renuncias 
en bloque, exactamente con las mismas características. 

Barquet también cuestiona la eficacia de las cuotas de géne-
ro tal cual funcionan en la actualidad en este sistema de repre-
sentación política; algo que deja en claro desde el título: De la in/
utilidad de la cuota de género. Una denominación provocadora 
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Electoraly sarcástica, sin duda, pero que se sostiene muy bien en los ar-
gumentos de la autora.

La académica estructura su escrito en cinco secciones sus-
tantivas. La primera es de corte introductorio. En ella, esboza el 
caso que motivó la sentencia y explica el origen del sistema de 
cuotas de género, además de exponer algunos argumentos que 
sustentan la pertinencia de estas medidas de acción afirmativa. 
Esta sección resulta muy útil para poner al lector en contexto y 
familiarizarlo con el funcionamiento de las cuotas de género en 
los sistemas de representación política. La autora cuestiona las 
limitantes que en algunos casos los propios partidos imponen  
a las mujeres para acceder a las esferas de poder, denuncia la 
ausencia de vínculos entre las mujeres que llegan a alcanzar al-
tas posiciones y el resto de aquellas que esperan ser efectiva-
mente representadas, y descalifica la adopción de un sistema de 
cuotas numérico y superficial, que soslaya en algunos casos los 
méritos de las militantes y en otros favorece la generación de ca-
sos como el de “la diputada que no quería ser”. Aun así, recono-
ce el avance que ha significado incorporar un criterio de paridad 
en la ley electoral federal, que garantice un porcentaje de 60-40 
para cada género.

Las siguientes secciones son de corte más descriptivo y bre-
ves; en ellas, la académica abunda con mayor detalle en el caso 
que dio origen a la sentencia analizada y proporciona una breve 
cronología de los acontecimientos, lo que permite al lector tener 
un contexto más completo.

El tercer apartado es donde la autora enfoca sus comenta-
rios en las sentencias sometidas a discusión. Hace una selec-
ción de los argumentos contenidos en las sentencias e intercala 
sus puntos de vista en cada uno. Se muestra de acuerdo con el 
criterio aplicado por el tepjf, de reconocer el derecho de la agra-
viada a separarse del cargo por voluntad propia, pero cuestiona 
que se desestimen los intereses de representación de los elec-
tores que votaron por ella:
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Electoral Efectivamente, el derecho electoral de Olga Luz Espinosa, en 
su aspecto negativo de dejar de desempeñar el cargo para el 
cual fue electa, está debidamente garantizado por la sentencia 
en comento; pero dado que no se consideró como línea de 
investigación la protección del derecho al voto de quienes la 
eligieron —porque no era el motivo de la queja—, no se valoró 
la importancia de este punto.

Otros puntos de discusión, que a juicio de la autora no fueron 
del todo considerados por el Tribunal, tienen que ver con lo que 
para ella es una acción premeditada de la diputada para renun-
ciar al cargo inmediatamente después de asumirlo, con una ac-
ción concertada con las otras ocho diputadas a las que sí se les 
aceptó la licencia. Además, la legisladora calificó de frívola a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados (“Es difícil imaginar có-
mo puede acusarse de frívola a la autoridad responsable, cuando 
su aceptación de la candidatura responde a una motivación que, 
en sus consecuencias, está engañando a la ley”).

La autora también cuestiona el hecho de que la máxima au-
toridad electoral federal se haya limitado “…a ordenar a la Cá-
mara y demás autoridades responsables darle respuesta a Olga 
Luz Espinosa Morales en su solicitud de licencia definitiva, con-
forme a derecho, sin que el tepjf haya encontrado salvedad o 
argumento para negársela”.

La última sección está dedicada a las consideraciones finales,  
en las que la autora recapitula algunos de sus planteamien-
tos, pero sobre todo invita a tomar el caso como un aprendizaje  
que prevenga su repetición y que permita sentar las bases pa-
ra que las cuotas de género cumplan con el objetivo para el que 
fueron creadas: 

En el largo proceso del acceso al poder, a los cargos y 
al liderazgo, las mujeres primero tienen que querer llegar 
[después] deben sortear los obstáculos (…) y por último estar 
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Electoralconscientes de la responsabilidad y oportunidad de asumir el 
cargo y ejercer el poder.

Este material reitera la disposición del tepjf de sujetarse al 
escrutinio de autoridades académicas calificadas en temas es-
pecíficos y representa un aporte de gran valor al debate contem-
poráneo de la representación política de las mujeres. 

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
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SUP-JDC-3049/2009 
y SUP-JDC-3048/2009 

acumulado

Sergio Dávila Calderón*

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración (dof) la reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum), la cual, en mi opinión, representa un 
significativo avance en la dialéctica del derecho con la realidad 
histórica, social y democrática de México.

Esta modificación es trascendente, sin lugar a dudas, desde el 
momento en que se modifica la denominación del capítulo prime-
ro, título primero,1 para intitularse “De los Derechos Humanos y 
sus Garantías”. En los primeros dos párrafos del artículo 1, tam-
bién reformado, se precisa que todas las personas en el país go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en la cpeum y en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano for-
ma parte; asimismo, las “normas relativas a los derechos huma-
nos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia”.

Además, la reforma refleja el esfuerzo legislativo por actua-
lizar e incorporar a México en la arena internacional de la tute-
la de los derechos fundamentales de las clases más endebles y 
desprotegidas ―por ejemplo, los pueblos indígenas, los infantes  
o las mujeres en México―, cuya incesante lucha por lograr la 

* Secretario de estudio y cuenta adscrito a la Ponencia del magistrado Pedro Esteban 
Penagos López.

1 Antes de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, el capítulo primero 
del título primero de la cpeum se denominaba solamente “De las Garantías 
Individuales”.
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Electoral paridad frente al hombre y para materializar lo plasmado en el  
artículo 4 constitucional,2 se debe construir día a día.

Modificar la Constitución de un país y reconocer el derecho 
humano de la mujer dentro de las garantías constitucionales, pe-
se a su alto valor en la ley suprema, resulta insuficiente por sí 
mismo para transformar culturalmente a la sociedad mexicana y 
así lograr un sistema de derecho que garantice concretizarla. El 
cambio se debe reflejar particularmente en los varones, sobre to-
do cuando ellos son los creadores de las leyes y representan a 
una nación cuya composición, en términos de lo dispuesto en el  
artículo 2 de la cpeum, es pluricultural.

Este esfuerzo poco a poco se ha reflejado en algunas reformas 
a las leyes federales o reglamentarias de la Constitución. Prue-
ba de ello son las leyes electorales, como el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), y las relacio-
nadas de cada una de las entidades federativas, que en materia 
de cuotas de género han permitido la inclusión activa de la mujer 
para tomar parte en los asuntos políticos del país.

En el Cofipe, en particular, se pueden encontrar disposiciones 
en los artículos 4, párrafo 1; 38, párrafo 1, inciso s); y 175, párra-
fo 3, que garantizan el derecho de los y las ciudadanas a integrar 
los órganos del Estado de elección pública, así como la obliga-
ción de los partidos políticos de velar por la igualdad de oportu-
nidades y la equidad entre hombres y mujeres para acceder a 
los cargos de elección popular y, en especial, asegurar la partici-
pación de éstas en la toma de decisiones, en las oportunidades 
políticas, “procurando la paridad de los géneros, en sus órganos 
de dirección y en las candidaturas a cargos de elección popular” 
(Cofipe, artículo 38, inciso s, 2008).

En este punto, es importante destacar que en México, por dis-
posición constitucional y legal, le corresponde exclusivamente a 
los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candi-
datos a cargos de elección popular. La integración del Congre-
so de la Unión se efectúa mediante los principios de votación  

2 El artículo 4 de la cpeum dispone, en su primer párrafo, que “El varón y la mujer 
son iguales ante la Ley ”.
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Electoralmayoritaria relativa y de representación proporcional, por medio 
del sistema de listas votadas en circunscripciones plurinominales,3 
en las que las acciones afirmativas y cuotas de género tienen un 
papel protagónico en la búsqueda del pluralismo político. 

Para ello, el artículo 218, párrafo 3, del Cofipe dispone que los 

partidos políticos promoverán y garantizarán[…], la igualdad 
de oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida 
política del país, a través de postulaciones a cargos de elección 
popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa 
como de representación proporcional.

Así, para garantizar las reglas de paridad y alternancia, los ar-
tículos 219 y 220 del Cofipe disponen que la lista de representación 
proporcional se debe integrar mediante segmentos de cinco candi-
daturas; en cada segmento de cada lista habrá, de manera alter-
nada, dos candidaturas de género distinto.4 Además, la totalidad 
de solicitudes de registro que presenten los partidos políticos de-
berá integrarse con al menos 40% de candidatos propietarios5 de  
un mismo género, procurando llegar a la paridad.6

3 Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Cofipe, en las listas votadas en 
circunscripciones regionales los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. 

4 Esta regla de alternancia de género corresponde al principio “un hombre, una mujer” 
o viceversa, la cual fue materia de pronunciamiento por parte de la Sala Superior 
del tepjf al resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
identificado con la clave SUP-JDC-461/2009, del cual emanó la tesis relevante 
XVI/2009, de rubro REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. CÓMO SE DEBE APLICAR LA ALTERNANCIA DE GÉNEROS 
PARA CONFORMAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS.

5 Lo ideal sería que fuera tanto de candidatos propietarios como de suplentes.
6 Sería idóneo que se precisara en las leyes electorales 50% y no 40% de candidatos 

propietarios de un mismo género. De la manera en que actualmente se integran  
las listas votadas en circunscripciones plurinominales, se deja al arbitrio de los partidos 
políticos el “procurar” la paridad, incluso con el riesgo de que la conformación de la 
lista quede a merced de decisiones cupulares, pues actualmente existe la excepción 
en las candidaturas de mayoría relativa, que son producto de un procedimiento 
democrático de selección conforme a los estatutos de cada instituto político, lo cual 
crea un vacío legal e incertidumbre en el cumplimiento del derecho fundamental y 
en la garantía individual prevista en el artículo 4 constitucional, ya sea para el varón, 
pero más para la mujer que quiera tomar parte en los asuntos políticos del país.
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Electoral Por desgracia, esta paridad no se refleja en nuestro país, pues 
a pesar de que en las listas de representación formalmente se 
respeta el umbral de género previsto en la normativa electoral, lo 
cierto es que en la práctica las listas no cumplen con la propor-
ción debida, porque mediante argucias apartadas de la justa le-
galidad están conformadas en su mayoría por hombres, ya sea 
porque registran a mujeres en los últimos lugares, a sabiendas 
que, histórica y materialmente, éstas no tendrán la posibilidad  
de acceder al cargo para el cual fueron postuladas; o bien, son  
registradas como propietarias con el propósito de que una vez ren-
dida la protesta constitucional para desempeñarse en el cargo, ce-
dan sus curules a los suplentes varones.

Por lo que respecta a la conformación de la LXI Legislatura, 
correspondiente al periodo 2009-2012, la presencia de las muje-
res apenas alcanza 28.1% de la Cámara de Diputados; es decir, 
menos de un tercio de la conformación total; y disminuyó 2.3% 
más por motivo de las licencias indefinidas solicitadas por diver-
sas legisladoras, obtenidas el 13 de marzo de 2010.7 Su procedi-
miento de aprobación motivó la presentación de diversos juicios 
ciudadanos, promovidos tanto por las legisladoras solicitantes 
como por los diputados suplentes; entre otros, el que es materia 
de análisis y glosa en el presente número de la serie Comenta-
rios a las Sentencias del Tribunal Electoral.

Antecedentes

El 21 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral (ife) otorgó la constancia de asignación de diputados 

7 Ponencia de la magistrada ex presidenta de la Sala Superior del tepjf, María 
del Carmen Alanis Figueroa, intitulada “Lo bueno, lo malo y lo feo de las cuotas 
electorales en México”, presentada en el seminario “Justicia electoral y equidad 
de género. Voto y elegibilidad: por el derecho a ser electas”, desarrollado el 8 y 
9 de marzo de 2010, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de 
la Mujer y del 30 aniversario de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer.
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Electoralelectos por el principio de representación proporcional, corres-
pondiente a la III Circunscripción Plurinominal,8 a la fórmula pos-
tulada por el Partido de la Revolución Democrática (prd), en la 
cual Olga Luz Espinosa Morales fue registrada como propietaria 
y Carlos Enrique Esquinca Cancino como suplente.

Ocho días después, el 29 de agosto, Espinosa Morales tomó 
protesta como diputada federal propietaria en la sesión consti-
tutiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.

Posteriormente, el primer día correspondiente al primer perio-
do de sesiones ordinarias,9 Espinosa Morales solicitó al presiden-
te de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura licencia definitiva de  
su cargo de representación popular, con efecto a partir del día 
siguiente del que rindió protesta como diputada. Cabe precisar 
que tras la solicitud de licencia, la legisladora optó por no asistir 
más a las sesiones del citado órgano.

El 3 de septiembre de 2009, el Pleno de la Cámara de Diputados  
aprobó retirar del orden del día el punto relativo a las solicitudes 
de licencia que presentaron diversos diputados propietarios, en-
tre ellas la de la diputada Olga Luz Espinosa Morales, y turnar-
las a la Junta de Coordinación Política.

En virtud de la ausencia a las sesiones por parte de la diputada  
propietaria, el 15 de octubre de 2009, Carlos Enrique Esquinca  
Cancino, en su calidad de suplente, presentó un juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano (jdc),10 a 
fin de controvertir la omisión del presidente de la Mesa Directiva de 
la LXI Legislatura de dar respuesta a sus escritos del 12 de octubre 
de 2009 en los que, entre otras cosas, solicitó:

8 Los estados de la República mexicana que componen la III Circunscripción 
Plurinominal son: Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Yucatán, Veracruz, Tabasco 
y Oaxaca.

9 El artículo 65 de la cpeum prevé el inicio de los periodos ordinarios de sesiones 
que tienen las legislaturas del Congreso: el primero, a partir del 1 de septiembre 
de cada año, y el segundo, a partir del 1 de febrero de cada año.

10 A dicho juicio ciudadano se le asignó la clave de expediente SUP-JDC-
2995/2009.
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Electoral 1. La constancia relativa a las inasistencias de su compañe-
ra de fórmula, la diputada propietaria Olga Luz Espinosa 
Morales, en el lapso del 2 de septiembre de 2009 al 12 de 
octubre del mismo año.

2. Ser citado a la brevedad para rendir protesta como diputado 
federal, en razón de que, en su concepto, la propietaria 
había acumulado más de 12 faltas consecutivas e injus-
tificadas en el periodo vigente de sesiones de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión.

El 11 de noviembre de 2009, la Sala Superior resolvió el juicio 
ciudadano promovido por el diputado suplente, en el sentido de 
ordenar al presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura 
emitir, por escrito y dentro del plazo de tres días hábiles siguien-
tes a la notificación de la sentencia respectiva, las respuestas que  
en derecho resultasen procedentes respecto de las solicitudes  
formuladas por Esquinca Cancino, debiendo, además, notificar 
personalmente el contenido de las respuestas pronunciadas.

El 18 de noviembre de 2009, el presidente de la mesa contestó 
los escritos presentados por Esquinca Cancino, informándole que 
dicha presidencia estaba impedida para llamarlo a rendir protes-
ta, al estar pendiente la resolución de la Junta de Coordinación  
Política y del Pleno de la Cámara de Diputados, respecto de la so-
licitud de licencia presentada por la diputada Espinosa Morales, en 
términos del artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interno 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.11

Ante tal resolución, el 25 de noviembre de 2009 Esquinca 
Cancino promovió el jdc identificado con la clave SUP-JDC-
3048/2009.

Por su parte, al día siguiente, la diputada Espinosa Morales 
promovió el diverso juicio ciudadano SUP-JDC-3049/2009, a fin 

11 El artículo 47 del reglamento establece que en caso de que un diputado no pudiera 
asistir a las sesiones lo debe participar a la Cámara para obtener la licencia 
necesaria.
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Electoralde controvertir la negativa ficta u omisión de resolver su solici-
tud de licencia definitiva del cargo de representación popular, con 
efectos a partir del 2 de septiembre de 2009.

Agravios

En esencia, los conceptos de agravio formulados en el juicio pro-
movido por la diputada federal Olga Luz Espinosa Morales con-
sistieron en que la dilación y omisión en que había incurrido la 
Junta de Coordinación Política, de no resolver su solicitud de li-
cencia definitiva para separarse del cargo, le causaba un menos-
cabo constante y reiterado en la esfera jurídica a su derecho de 
no ejercer el cargo.

Lo anterior, porque en su concepto, la autoridad responsable 
vulneraba su derecho a ausentarse del cargo que le confirió el 
electorado, y en uso de ese derecho era menester obtener una 
respuesta a su solicitud de licencia, aun a sabiendas de que di-
cha licencia estaba totalmente superada por el hecho de haber 
acumulado 25 faltas consecutivas e injustificadas a sesiones ordi-
narias del primer periodo, y 84 días consecutivos de ausencias al 
cargo de diputada federal, lo que generaba la vacante permanen-
te, para lo cual la junta tampoco había emitido pronunciamiento 
alguno. Esto dejaba sin representación al electorado que votó por 
la fórmula que ella encabezó, pues tampoco se había llamado al  
suplente, Carlos Enrique Esquinca Cancino, a ocupar el cargo de 
diputado federal en ejercicio, con todas las facultades y prerroga-
tivas inherentes al cargo.

Por su parte, los motivos de inconformidad que hizo valer Es-
quinca Cancino giraron en torno a evidenciar que la ausencia per-
manente de la legisladora Espinosa Morales, sin causa justificada 
y sin licencia previa por más de 10 días consecutivos, actualiza-
ba su derecho a ejercer el cargo de diputado federal, al colmar-
se los elementos que establece el párrafo segundo del artículo 
63 de la cpeum. En su concepto, el llamamiento a tomar protesta  
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Electoral como diputado en funciones es independiente de cualquier trámite 
de licencia formulado por la propietaria, sin que sea un requisito 
o condición la aprobación de tal licencia, pues basta con que se 
actualice el número de faltas y el tipo o clase de las mismas para 
considerar la vacante permanente de un propietario.

Consideraciones

En la sentencia, la Sala Superior determinó que era competen-
te para conocer y resolver los juicios ciudadanos con base en 
la jurisprudencia identificada con la clave 12/2009, en la que se  
controvertía una resolución en la que se alegaba la vulneración 
del derecho a ser votado, en su vertiente de acceso y ejercicio del 
cargo de diputado.

Además, el Órgano Jurisdiccional consideró procedentes los 
medios de impugnación con base en que los derechos de ac-
ceso y permanencia en los cargos de elección popular, tanto 
en su aspecto positivo como negativo, son susceptibles de tu-
telarse mediante el jdc, debido a que el derecho a ser votado 
no se agota con el proceso electivo y la declaración de vence-
dor en la contienda, sino que para lograr su plena efectividad 
debe incluirse el derecho a acceder, ocupar y desempeñar el 
cargo correspondiente.

Por otra parte, el órgano estimó conveniente la acumulación 
del juicio SUP-JDC-3048/2009, promovido por Esquinca Canci-
no, al SUP-JDC-3049/2009, incoado por la diputada propietaria 
Espinosa Morales, atendiendo a que en este último se plantea-
ba la causa de la que podría depender la obtención de lo recla-
mado en el primer juicio.

Lo anterior, dada la íntima relación entre los juicios, derivada  
de la circunstancia de que los dos promoventes integraban la 
misma fórmula de diputados federales. Además, la solicitud  
de licencia constituía la base para que la propietaria solicitara la 
respuesta a su petición y, en su caso, se autorizara su ausencia 
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Electoraldefinitiva; mientras que el suplente invocaba esa situación co-
mo sustento para que se le llamara a ocupar el cargo, en lugar 
de la propietaria.

Así, la materia de la controversia a dilucidar en este juicio se 
centró en determinar si la negativa ficta u omisión de resolver 
la petición de licencia definitiva de la diputada y, en consecuen-
cia, el no llamamiento del suplente para la toma de protesta y el 
ejercicio del cargo para el cual fue electo constituyen actos que 
podrían vulnerar el derecho de ser votado y generar la falta de 
integración plena del Órgano Legislativo del Estado. 

Precisado lo anterior, la Sala Superior consideró que, a pesar  
de que el propio presidente de la Mesa Directiva, por conducto del 
director general de Asuntos Jurídicos de dicho órgano, recono-
ció que no se había respondido a la solicitud de la diputada pro-
pietaria, lo cierto era que con sustento en la tesis relevante S3EL 
153/2002 no asistía la razón a la legisladora, porque en el caso 
no se configuraba la negativa ficta que reclamaba, debido a que 
ni en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos ni en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se preveía 
expresamente esa consecuencia, en el caso de que se omitiera 
la emisión de una respuesta.

En cambio, se consideró fundado el agravio expresado por Es-
pinosa Morales al argumentar que la Cámara de Diputados violó su 
derecho político-electoral, en su vertiente de derecho de petición en 
materia política, al no haber respondido el escrito en el que solicitó 
la licencia definitiva de su cargo. Lo anterior, porque para garanti-
zar la vigencia y eficacia plena del derecho de petición en materia 
política-electoral, los artículos 8 y 35, fracción V, de la cpeum cons-
triñen a las autoridades a cumplir las reglas siguientes: 

1. A toda petición formulada por escrito, en forma pacífica y 
respetuosa, debe recaer una respuesta por escrito, debi-
damente fundada y motivada, con independencia del sen-
tido de la contestación. 
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Electoral 2. La respuesta debe darse por escrito y notificarse en breve 
plazo al peticionario, lo cual, en este caso, no se cumplió.

Así, al haber transcurrido más de tres meses desde que se 
presentó la petición sin que se le hubiera contestado a la acto-
ra, la Sala Superior consideró que ese lapso resultaba suficien-
te y razonable para emitir una respuesta respecto a lo solicitado 
por la diputada, de ahí que, atento a lo dispuesto en la jurispru-
dencia 82 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn), considerara que la conducta omisa de la autoridad res-
ponsable transgredía lo previsto en los referidos artículos cons-
titucionales.

Además, se destacó que el retardo injustificado de la respues-
ta a la solicitud de la peticionaria debía superarse en un plazo de 
10 días hábiles, para evitar la vulneración, innecesaria y despro-
porcionada, del derecho del diputado suplente a ejercer el car-
go; esto, a fin de evitar incertidumbre sobre la debida integración 
y funcionamiento del Órgano Legislativo. 

En consecuencia, la Sala Superior ordenó a la LXI Legislatura 
de la Cámara de Diputados, al presidente de la Mesa Directiva y 
a la Junta de Coordinación Política o, en su caso, a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, que emitieran dentro del 
plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sen-
tencia, por escrito y en el ámbito de sus atribuciones, la repues-
ta que en derecho procedía a la solicitud contenida en el escrito 
presentado por la diputada.

Por otra parte, por lo que respecta a la demanda presentada 
por Esquinca Cancino, la Sala Superior estimó procedente des-
estimar los agravios planteados y confirmar la negativa de llamar 
al enjuiciante a ocupar el cargo materia de la impugnación. Lo an-
terior, porque al estar pendiente de acordarse lo procedente de la 
licencia solicitada por la diputada propietaria, hacía jurídicamente 
inviable analizar si se actualizaba el supuesto de sustitución rela-
tivo a la falta injustificada por 10 días de la propietaria, pues esto 
sería prejuzgar sobre la validez de dicha licencia; esto le corres-
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Electoralpondía determinarlo a la propia Cámara de Diputados o, en sus 
recesos, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
en términos del artículo 78 de la cpeum y el 47 del Reglamento 
para el Gobierno Interno del Congreso General. 
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De la in/utiliDaD 
De la cuota De género. 

La diputada que no 
quería ser…

Mercedes Barquet Montané*

Sumario: I. Síntesis del caso. Las 
renuncias en contexto; II. Relación 
de los hechos; III. Análisis del  
caso; IV. Reflexiones f inales;  
V. Posdata; VI. Anexos, VII. Fuentes 
consultadas. 

No cabe ninguna duda: el caso fue, y es, 
polémico.

La LXI Legislatura del Congreso de 
la Unión inició sus trabajos con una no-
ticia inesperada: varias diputadas recién 
electas, inmediatamente después de to-
mar posesión de sus cargos, renunciaron  
a favor de sus suplentes varones. Pro-
venían de varios partidos políticos e 
ideologías. El truco (¿el trueque, el frau-
de?) estaba consumado. Se habían pre-
parado con anticipación. La llamada ley 
de cuotas ―introducida como acción 
afirmativa para promover la participa-
ción de las mujeres en los puestos de  

* Mi agradecimiento a Teresa Hevia, Cecilia Tapia, 
Arturo Sánchez y Maricela Mendoza por sus 
comentarios y precisiones al texto. Agradezco, 
asimismo, la colaboración de Diana Vernon 
Holbrook, quien como ayudante de investigación 
participó en el proceso de elaboración de este 
texto. 
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Electoral representación ciudadana― obligaba a los partidos a que las 
candidaturas de representación proporcional cumplieran con 
40% de mujeres candidatas. Y los partidos cumplían, obliga-
dos para evitar una sanción y aun la eliminación del registro 
de sus listas, para satisfacción de un movimiento amplio de 
mujeres que impulsaba este mecanismo como instrumento pa-
ra lograr el acceso de más mujeres a los puestos del Poder  
Legislativo. Pero cumplían de momento, para cubrir el requi-
sito. Faltó la convicción.

Tras las elecciones federales intermedias de 2009, varias mu-
jeres se prestaron o fueron sujetas a presiones partidarias ―no 
lo sabemos― para figurar como candidatas por el principio de re-
presentación proporcional y cumplir formalmente con la norma-
tiva del Cofipe; y en el caso de acceder al cargo por la votación 
favorable a su partido, renunciarían a su calidad de diputadas fe-
derales. ¿Lo hicieron por voluntad propia? ¿Se vieron obligadas 
tácita o explícitamente para hacer méritos dentro de sus partidos? 
¿Las convencieron de prestar sus nombres para efectos consi-
derados prioritarios, según determinados intereses?

Lo que se tiene entre manos es el caso de Olga Luz Espino-
sa Morales, del prd, diputada federal de la LXI Legislatura, electa 
por el principio de representación proporcional por la III Circuns-
cripción Plurinominal de Chiapas, quien pidió licencia definitiva a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para dejar el lugar 
a su suplente, Carlos Enrique Esquinca Cancino.

La causa no es gratuita. Espinosa Morales fue colocada co-
mo candidata en esa fórmula como parte de la estrategia de su 
partido, el prd, para cumplir con el porcentaje mínimo exigido por 
el Cofipe de 40/60% de candidatos y candidatas,1 en segmentos 
de cinco individuos en los que no puede haber más de tres de un 
mismo sexo, y de manera alternada entre mujeres y hombres.

1 Véanse en el anexo I los artículos 4, 25, 38, 219, 220 y 221. Hasta este momento, 
la legislación se refería a las y los candidatos propietarios de cada fórmula. Véase 
el apartado de posdata, al final de este texto.
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ElectoralSe ha probado ampliamente y alrededor del mundo que la pre-
sencia de más mujeres en el Poder Legislativo conlleva posibles 
―mas no garantizadas― consecuencias en la elaboración de 
leyes sensibles al género, muchas de las cuales y a pesar de la 
diversidad de criterios, opiniones y percepciones de la multiplici-
dad y variedad de mujeres, han conseguido establecer en nume-
rosos parlamentos ―la experiencia es mundial― algunos pisos 
mínimos de acuerdos consensuales que benefician al común de 
éstas. Los ejemplos van desde lo que podría ser una amplia le-
gislación sobre salarios u hostigamiento sexual en el espacio la-
boral, hasta los temas de la igualdad más elemental en la vida 
ciudadana o algunas de las necesidades más específicas de la 
salud reproductiva. 

Ésta es la motivación explícita más directamente relacionada 
con la llamada “ley de cuotas”. Sin embargo, no es la única ar-
gumentación a la que podemos aludir. De entre la amplísima ga-
ma de temas que se suscitan en la reflexión sobre la democracia 
existente y sus limitantes, sobre sus alcances y la in/satisfacción 
sobre su funcionamiento, se abordarán algunos más atinentes al 
caso del comentario a la sentencia convocado. De modo que se 
procede a un análisis crítico de ellos.

Desde el punto de vista de una democracia moderna, como 
se pretende ser, es difícil justificar la subrepresentación de mu-
jeres en los puestos de decisión y poder, dado que en México 
ellas representan más de la mitad de la población y 52% del pa-
drón electoral. Esta ausencia conlleva una importante exclusión 
del espacio público, específicamente de la incidencia en los asun-
tos que competen a la conducción del gobierno. 

Es pertinente traer a colación la noción de democracia inclu-
yente, de Naila Kabeer (2005), como concepto que supera la pre-
tensión de la mera incorporación inmediata del ciudadano por 
el hecho mismo de serlo y previene contra la ceguera analítica 
respecto de las variantes o condicionantes de género. Pónga-
se, por ejemplo, la posposición del reconocimiento de los dere-
chos políticos de las mujeres en México hasta 1953, cuestión que  
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Electoral está en la base ―y también es consecuencia― de una tradicio-
nal alienación del mundo de lo público, denotando una ciudadanía 
rezagada en cuanto al acceso y ejercicio de derechos, y depen-
diente en gran medida de criterios y prácticas que le son ajenos. 
La democracia incluyente incorpora la realidad empírica de una 
sociedad plural, diversa, integrada por grupos sociales que han 
quedado al margen y con los cuales hay que saldar deudas an-
cestrales de atraso en la calidad de su ciudadanía, misma que 
puede o no corresponder a los criterios estandarizados de la po-
blación mayoritaria. 

Para una de las analistas políticas más influyentes de nues-
tro tiempo, Nancy Fraser (2005), las mujeres ocupan estatus  
secundarios debido a la intersección de un doble condicionamien-
to: una mala distribución económica de los recursos materiales en 
cuanto a su acceso, uso, disfrute y posesión. Por otra parte, hay 
un déficit en el reconocimiento simbólico que implica, entre otros 
elementos, la inclusión del espacio de lo privado en el valor atri-
buible al desempeño social ―como sería el caso de las tareas 
de cuidado y reproducción social―; y en el espacio de lo públi-
co, falta el acceso a los mecanismos de gestión de intereses, al 
liderazgo, en suma, a los espacios del poder público.

Una parte fundamental de la vida democrática y del ejercicio 
ciudadano radica en la posibilidad y oportunidad de intervenir po-
líticamente en los asuntos de la vida pública, en sus dos vertien-
tes: de participación activa, de manera individual o colectiva, en 
las bases o en el liderazgo de la política; e indirectamente, por 
medio de una adecuada representación a través de las estructu-
ras, organismos e instituciones diseñadas para ello, a pesar del 
descrédito de los partidos políticos o del agotamiento que pue-
da mencionarse sobre los procedimientos democráticos.2 Perti-
nente para ambos sentidos de la participación política, hay que 
considerar que la sociedad contemporánea se integra por una 

2 Se sugiere revisar la compilación de Carbonell (2005), que incluye la discusión 
a profundidad de varios de los temas más relevantes para las democracias 
occidentales contemporáneas.
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prácticamente no fueron considerados como sujetos con alguna 
necesidad de representación específica. Pero la posmodernidad 
reclama la representación plural y diversa que garantice que ca-
da individuo tenga acceso al escenario para realizar su plan de 
vida. Para ello, es indispensable llevar su voz y presencia a los 
espacios en donde se dirime la legalidad de la convivencia so-
cial. Esto puede interpretarse desde dos perspectivas: una, co-
mo acción para reparar la disparidad numérica, que se interpreta 
como evidencia de discriminación; y dos, con el argumento ba-
sado en el valor de la diversidad y su representación, dada una 
sociedad plural (Wolf-Devine 2002). 

Y aunque por sí mismo el menor número de mujeres en los 
puestos de representación política no es per se evidencia empí-
rica de discriminación, en la realidad de la competencia electoral 
sí resulta serlo, como consecuencia de las prácticas consuetudi-
narias excluyentes de los organismos políticos, de las conductas 
de sus integrantes ―el habitus, de Bourdieu― y de las exclusio-
nes de las que son objeto las mujeres3 al intentar incorporarse 
a las estructuras de poder. Por supuesto que también pueden 
aludirse las connotaciones de una subjetividad construida cul-
turalmente, que sujeta a muchas mujeres en escalones previos 

3 Véase Barquet y Zárate (2009), investigación en la que se develan algunas de las 
prácticas partidarias que impiden o condicionan a las mujeres el libre ejercicio de 
sus derechos electorales. En estos testimonios, las precandidatas señalan a su 
respectivo partido político como el espacio de mayores obstáculos y resistencias 
a su actividad política. Se muestran con contundencia la limitación de recursos y 
las presiones a las que se las sujeta, por las relaciones de poder estructuradas 
alrededor de las prácticas excluyentes de las mujeres, por su papel social 
estereotipado y, en parte, como consecuencia de la falta de poder de negociación 
de las propias mujeres en sus círculos cercanos de relaciones personales. De igual 
manera, Cárdenas (2011) relata el mal uso y desperdicio de los fondos públicos de  
los que cada partido dispone explícitamente para la formación y promoción del 
liderazgo femenino. Esta investigación llevó recientemente a que las mujeres 
organizadas denunciaran y constituyeran el “Movimiento 2% + mujeres en política”, 
y posteriormente a la consecuente regulación de dichos fondos. Por su parte, 
Vázquez García (2011) describe las dificultades, amenazas y agresiones sufridas 
por las candidatas a presidentas municipales. Éstas son sólo una muestra de las 
resistencias a la participación pública de las mujeres.
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Electoral al desempeño del liderazgo y que, sumadas a prejuicios socia-
les y discriminaciones sutiles y ancestrales, configuran el esce-
nario al que se hace referencia popularmente como el “techo de 
cristal”, que sin hacerse evidente, las detiene en su ascenso la-
boral o político. 

Por otra parte, el argumento del valor de la diversidad res-
ponde a consideraciones que tienen que ver con elementos que 
―sin llegar al nominalismo― aluden a las distintas experiencias 
vividas por la pluralidad de individuos o grupos sociales, cuyas 
particularidades se verán mejor expresadas o reflejadas en la 
representación pública y en la gestión adecuada a las condicio-
nes particulares de los distintos actores sociales. La representa-
ción de la pluralidad como expresión de una sociedad compleja 
es, por sí misma, valorada como elemento de gobernanza, pro-
pio de las democracias contemporáneas. 

Desde los movimientos de mujeres, esta argumentación es 
también muy socorrida, con la pretensión de que ellas llevarán la 
representación de la experiencia vivida, los deseos y las expecta-
tivas de otras mujeres. Esta argumentación esencialista, referida 
también como política de la identidad o de la presencia (Young 
1990), enfrenta varias/os detractores, para quienes resulta evi-
dente que la variedad y pluralidad femenina no puede verse re-
presentada en cada mujer en un cargo público, además de que la 
representación inmediata no está garantizada de ninguna mane-
ra, como bien lo demuestra, precisamente, el caso que origina la  
sentencia en comento. Zaremberg (2009) discute ampliamente 
la necesidad actual de distinguir entre la representación descrip-
tiva, numérica, por ejemplo al tener más mujeres en el Congreso  
simplemente por la proporción de la población femenina en la  
sociedad; y la representación sustantiva, que implica la construc-
ción de alianzas, la configuración y adopción de una conciencia 
de género, la convicción de impulsar políticas públicas de corte 
incluyente y la articulación de agendas propias a partir de quie-
nes son representadas.
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ElectoralSi bien las cuotas, en tanto acciones afirmativas, tienen en 
su origen la motivación de eliminar la discriminación racial en el 
espacio laboral,4 su aplicación ha sido de amplio espectro, tan-
to en las instituciones públicas como en las empresas privadas. 
S. M. Cahn llama acciones afirmativas de corte procedimental a 
“aquéllas que se establecieron para asegurarse que los solicitan-
tes de empleo serían evaluados sin tomar en consideración su 
raza, religión u origen nacional. Estos criterios fueron declarados 
irrelevantes. Tomarlos en cuenta fue prohibido” (Cahn 2002, xi).5 
Asimismo, la acción afirmativa de orden preferencial “requiere 
que se ponga atención a los mismos criterios de raza, sexo y et-
nicidad, que la acción afirmativa procedimental consideraba irre-
levantes”. Aquí yace la controversia esencial sobre las acciones 
afirmativas, que borda sobre su justificación moral y la repara-
ción debida a las víctimas de la discriminación. El autor continúa 
explicando cómo la defensa de la acción afirmativa preferencial 
se ha dado en tres dimensiones: 

1. Para reparar discriminaciones pasadas, es decir, de orden 
compensatorio. 

2. Para revertir injusticias presentes, esto es, “igualar el te-
rreno” de las oportunidades. 

3. Para alcanzar igualdad futura, es decir, por el valor de la 
diversidad (Cahn 2002, xii-xiii).

Por su parte, Taylor aclara cómo desde la perspectiva de la 
justicia compensatoria, una determinada característica que en 

4 En 1961, el entonces presidente de los Estados Unidos de América, J. F. Kennedy, 
emitió una orden presidencial para terminar con la discriminación en el empleo. 
Las condiciones de diferenciación y discriminación consideradas fueron de orden 
laboral-racial; el objetivo era el de equilibrar condiciones sociales previas de 
desigualdad a través de medidas intencionales y temporales. En 1965, el presidente 
Johnson declaró que se buscaba “la igualdad no sólo como un derecho y en teoría, 
sino como un hecho y un resultado”. Dos años más tarde, es decir, en 1967, se 
añadió explícitamente la prohibición de la discriminación con base en el sexo (Cahn 
2002, xi-xii).

5 Traducción propia.
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lo tanto, no ha de ser pretexto para ejercer discriminación, en el 
tiempo B ese mismo rasgo es sustento para una reparación y, por 
ende, es moralmente relevante: “…desestimar el hecho de que 
una persona es C, sería como ignorar el hecho de que ha habi-
do una práctica social por la que ciertas acciones injustas se di-
rigieron a la persona C, en tanto tal” (Taylor 2002, 13). 

Es decir, la relevancia o irrelevancia moral de una determi-
nada característica no puede juzgarse ajena a cierto marco de 
principios morales: en términos de la justicia distributiva, la ca-
racterística es irrelevante para justificar el tratar a las personas 
de manera desigual; sin embargo, para la justicia compensato-
ria, precisamente porque esa característica determinó el trato  
desigual es que cobra relevancia moral para sustentar la repara-
ción. Así pues, la también llamada discriminación inversa 

está justificada en la medida en que pretende componer 
las malas acciones cometidas como parte integral de una 
práctica social cuya esencia misma fue la discriminación 
hacia las personas con esa determinada característica (Taylor 
2002, 15).6

Alrededor de la pertinencia empírica de las acciones afirmativas  
se han erigido numerosas argumentaciones. Se ha hablado, por 
ejemplo, de la discriminación estructural como una característica 
inherente a las relaciones de género. Rechazo esta postura, en 
tanto implica la imposibilidad de su transformación; pero acierta 
cuando se refiere a las limitaciones impuestas ―y subjetivamen-
te asumidas por las propias mujeres― con base en las prácticas 
y costumbres construidas culturalmente alrededor del mundo de 
la política de partidos. En este contexto, se apoyan las acciones 
afirmativas ―en su modalidad de cuotas― como estrategia pro-
cedimental para forzar, por un lado, la apertura de los partidos a 

6 Traducción propia.
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timularlas ―en su dimensión preferencial― a ocupar posiciones  
que en principio le corresponderían a cualquier ciudadano/a. Se 
estaría hablando de igualar, a través de medidas temporales, el 
terreno de las oportunidades. 

Desde esta perspectiva, en tanto acciones afirmativas en el 
ámbito de la política, las cuotas generan expectativas y abren es-
pacios para las mujeres y permiten demostrar, en principio, que 
ellas pueden detentar puestos de responsabilidad y ejercer el po-
der ―o por lo menos lo pueden hacer tan bien o tan mal como 
cualquier hombre―, lo que proporciona a la sociedad, pero es-
pecialmente a otras mujeres que no la han tenido, una imagen 
alternativa o modelo de conducta en el ejercicio de una actividad 
a la que se tiene derecho, que empero hasta ahora ha sido re-
servada mayoritariamente a los hombres. 

Cuando se habla de nuestra sociedad como de una meritocracia,7 
las acciones afirmativas ―en su implementación como cuotas de 
representación― son generalmente rechazadas por quienes con-
sideran que devalúan una posición e identidad alcanzadas por el 
esfuerzo y mérito propios; son rechazadas también por quienes 
afirman que no las necesitan porque ya tuvieron oportunidades 
y acceso a los beneficios posibles: se dice que tuvieron las mis-
mas oportunidades, pero que supieron aprovecharlas de la me-
jor manera. 

Frente a este argumento vale la pena recurrir a uno de los 
señalamientos más antiguos del feminismo liberal, en el sentido 
de hacer ver que la condición misma de ser mujer implicaría una 
serie de restricciones socioculturales ―o condicionamientos de 
género― que conllevan per se una desventaja para las mujeres 

7 Es interesante revisar la postura de Young (1990), quien discute la disyuntiva entre 
las acciones afirmativas y el sistema meritocrático. Respecto de este último, la 
autora apunta una seria crítica a los criterios predominantes de quienes evalúan las 
capacidades y los méritos de otros, porque no están exentos de prejuicios y porque con  
la pretensión de neutralidad, transmiten los valores y criterios hegemónicos, 
construidos culturalmente y que definen los estándares de “normalidad”. La acción 
afirmativa resuelve, pues, superar o eliminar la discriminación inherente al pre-
juicio, hablando literalmente.
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cionalmente gozó de ambientes o espacios de igualdad de opor-
tunidades―. Hoy en día este argumento se sintetiza en acciones 
sustentadas en la racionalidad de un trato diferenciado para lograr 
la igualdad sustantiva o de hecho, más allá de la de derecho: tra-
to igual a los iguales, trato diferente a los desiguales, para lograr 
equidad de resultados como aspiración democrática. 

Para reparar discriminaciones pasadas, en el orden compen-
satorio, las acciones afirmativas son medidas correctivas susten-
tadas en la convicción democrática de enmendar inequidades 
históricas: llevar a más mujeres a los puestos de poder significa 
reponerles un espacio y una función de representación y desem-
peño que les estaban vetados.

En cuanto a alcanzar una igualdad futura, las cuotas como ac-
ciones afirmativas se sustentan en el reconocimiento de la diver-
sidad social, de la pertinencia de una democracia que se finca en 
la representación de esa diversidad, que admite una ciudadanía 
incluyente heterogénea, lejana a un modelo falsamente concebi-
do como universal y único, y que afirma que aunque no se desea 
―por improcedente― un nominalismo representativo, sí se pue-
de aspirar a la equifonía de la pluralidad. En este marco de cosas, 
un argumento consecuencialista viene al caso en tanto se puede 
estar pensando en el aprovechamiento de las más diversas ca-
pacidades, que redituará en un mayor beneficio social.

Otro más de los muchos argumentos a favor de las cuotas 
lo presenta Bergmann, cuando afirma que la “[d]iversidad pre-
viene la concentración del poder en un grupo, y augura un trato 
empático y justo para todos los sectores de la sociedad”. Y con-
tinúa su defensa: 

Con la diversidad se tienen muchos puntos de vista, 
valores, percepciones y conocimiento del mundo. (…) La 
[representación de la] diversidad es importante especialmente 
en una sociedad racialmente diversa, porque desmantela dos 
sistemas fuertemente entretejidos: uno basado en la raza y 
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sistemas han determinado muchas situaciones e ideales de 
nuestra sociedad moderna. Ambos definen el papel social y las 
limitaciones de las personas, sin tomar en cuenta sus talentos 
o su derecho de elegir. Por lo tanto, la mayor justificación para 
la acción afirmativa radica en la idea anterior: es un método 
sistemático de romper la discriminación actual (Bergmann 
2002, 147-8).

De los tres tipos de cuotas que vemos en el ámbito político, 
la primera se refiere a las de partido, voluntariamente adopta-
das por los institutos políticos al comprometerse, por convicción 
propia, a nombrar un determinado porcentaje de candidatas pa-
ra las listas de elección popular. La segunda modalidad alude a 
leyes nacionales que estipulan y aun obligan a que cierto núme-
ro de posiciones se asignen a candidatas, requiriendo además 
el cumplimiento de algunas condiciones, generalmente sobre el  
lugar que deberán ocupar en las listas para garantizar la equidad. 
En la tercera modalidad se habla de sitios reservados con exclu-
sividad a las mujeres, de modo que sólo entre ellas será la com-
petencia, lo que asegura el número definido de éstas: una mujer 
siempre será sustituida por otra; esta última modalidad es más co-
mún en posiciones del Ejecutivo o en la integración de consejos, 
por ejemplo. 

Si bien los países nórdicos fueron pioneros en la aplicación 
del sistema de cuotas, hoy en día se puede encontrar en nume-
rosos países de todos los continentes. En América Latina, Argen-
tina fue el primer país que lo incluyó, en 1991, y desde entonces 
ya son 13 los países que han seguido el ejemplo (Pande y Ford 
2011, 32-3).

De entre los países que hoy en día aplican algún sistema de 
cuotas,  61% las tiene de partido, que son definidas independien-
temente y de manera voluntaria; mientras que 38% maneja leyes 
nacionales de algún tipo; y sólo 20% se atiene al sistema de un 
número predeterminado de asientos reservados (Pande y Ford 
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tación tanto del primero como del segundo tipo de cuotas, que 
se rigen por la reglamentación interna de cada partido,8 así co-
mo por la normatividad establecida por el Cofipe, regulada por el 
ife y sancionada en última instancia por el tepjf. 

En términos históricos, la actividad internacional a favor de las 
cuotas de participación política femenina tiene una larga trayec-
toria, que proviene de algunas de las más persistentes mociones 
y motivaciones por parte del movimiento amplio de mujeres. No 
está por demás recordar las intensas luchas sufragistas que em-
prendió el activismo femenino desde el siglo xix y la primera mi-
tad del xx. Sin embargo, para aludir a momentos más recientes 
del siglo pasado, se puede constatar cómo desde la redacción, 
en 1979, de la Convención para la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (cedaw) ―ratificada por 
México en 1981―, en su protocolo facultativo de 2002 y en las re-
comendaciones generales emitidas por el Comité de la cedaw,9 
ya se señala la pertinencia y necesidad de abrir espacios e im-
pulsar la participación política de las mujeres.

Desde la década de 1990, el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas instaba a los países miembros a aspirar 
a 30% de representación femenina en los congresos y puestos 
de poder. Pero la Plataforma de Acción de Beijing (pab)10 ―re-
sultado de la “IV Conferencia Mundial de la Mujer de la onu”, en 
1995― fue mucho más allá, al promover la adopción de políticas 
de cuotas y sugerir a los estados parte asegurar la representación  
equitativa de las mujeres en todos los niveles de las instituciones 
nacionales e internacionales. 

El impulso internacional que derivó de la conferencia de Beijing 
―que además señaló la necesidad de trabajar alrededor del em-

8 Véanse con detalle los distintos acercamientos al tema contenidos en los estatutos 
de cada partido, en Peña Molina (2011, 61-2); en especial el cuadro 1 dentro de 
la obra: Modalidad cuota de género en estatutos de partidos políticos en México.

9 Véase más adelante el anexo II. 
10 Es especialmente relevante la Esfera de preocupación G: La mujer en el ejercicio 

del poder y la adopción de decisiones, párrafos 181-195 (Inmujeres 2003, 73-9).
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raciones― hizo que las cuotas de representación se presentaran 
como una estrategia viable para muchos países del mundo, que 
las adoptaron como una forma específica para impulsar la parti-
cipación política de las mujeres y su posible acceso a los puestos 
de decisión. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio enfatizan en 
el tercer punto esta idea, de manera por demás enfática: 

Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de 
la mujer. La equidad entre hombres y mujeres es un objetivo 
fundamental para el progreso del desarrollo humano. El pnud, 
está comprometido a hacer que la equidad de género sea 
una realidad, no sólo por ser imperativo moral, sino porque 
también es una manera de promover prosperidad y bienestar 
para todos (pnud 2000).

En nuestro país, la necesidad pública asumida por las ins-
tancias de gobierno para impulsar las candidaturas de mujeres 
a puestos de representación aparece como una sugerencia que 
el Cofipe hacía a los partidos políticos en 1993 y 1996, sin obli-
gatoriedad en su cumplimiento y, por lo tanto, también sin san-
ción alguna por su inobservancia. Sin embargo, la historia tiene 
antecedentes de mucho tiempo atrás. La lucha que llevó final-
mente, en 1953, al reconocimiento del voto de las mujeres, re-
presenta un logro que tiene apenas 58 años de haberse adquirido  
como un derecho básico, elemental en la democracia, sin el cual 
no hay ciudadanía.

No hay duda de que la actividad del movimiento amplio de mu-
jeres en nuestro país ha tenido un protagonismo de gran relevan-
cia en este proceso. A veces en paralelo y a ratos independiente 
del esfuerzo legislativo, las mujeres organizadas han mantenido 
una lucha constante alrededor de la necesidad de incluir a más 
de ellas en los puestos de decisión y específicamente en los de 
representación, aunque sus planteamientos no siempre han si-
do claros. Tras el fracaso electoral de 1991, cuando organizadas 
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mejores votaciones, se disminuyó la proporción de mujeres en 
el Congreso; quedó en evidencia la ingenuidad, la falta de expe-
riencia para negociar y la desvinculación entre las mujeres orga-
nizadas y las candidatas, posibles representantes. 

Pero se aprendió en el camino, y el ejemplo lo ilustra la his-
toria del Parlamento de Mujeres (Barquet y Cerva 2005, 465 y 
ss; Barquet 2006, 173-80). Fueron ocho años consecutivos ―de 
1998 a 2005― durante los cuales mujeres activistas de muy di-
ferentes orígenes se reunieron con legisladoras para colaborar 
en el análisis de género de la política nacional y gestar las ba-
ses de un lenguaje común, para intentar negociar los términos 
de una agenda legislativa mínima, de consenso interpartidario,  
y delinear la política pública para el reconocimiento, ejercicio y 
disfrute de los derechos humanos de las mujeres. 

Así se fueron consiguiendo las primeras representaciones que 
yo llamaría de una nueva era, a favor de algún beneficio conside-
rado común. En 2002 se logró que el Cofipe incluyera una cuota 
obligatoria de 30/70% en las listas de candidaturas por el princi-
pio de mayoría relativa, en las plurinominales por segmentos de 
tres fórmulas y en posiciones titulares,12 con sanciones al partido 
que no la cumpliera. En 2007 se alcanza la proporción establecida 
en la actualidad, con mínimos de 40/60% en segmentos de cinco 
candidaturas, en los que se alternan los sexos mujer/hombre. Del 
momento del que se habla, y que dio pie a comentar los sucesos 
atendidos en la sentencia SUP-JDC-3049/2009 y su acumulado, 
puede señalarse con claridad que faltaba legislar en cuanto a  
las suplencias, pues debería haberse previsto la pertinencia de 
que fueran del mismo sexo que las candidaturas de los propieta-

11 Instancia que congregaba tanto a organizaciones de mujeres como a integrantes 
de partidos políticos y mujeres a título individual (Barquet 2006, 173).

12 No sólo la evidencia internacional muestra incrementos favorables en los números 
de mujeres congresistas que han accedido al poder por medio de la cuota, sino 
que se puede apreciar claramente en la experiencia de nuestro país. Véase en el 
cuadro 1 el incremento de casi siete puntos porcentuales en la elección de 2003, 
en la que por primera vez se exige a los partidos políticos una cuota obligatoria al 
registrar sus candidaturas.
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te con el caso que aquí ocupa, y ha permitido seguir discutiendo 
los límites, las implicaciones y los posibles beneficios de la pari-
dad, así como los diversos métodos para alcanzarla.

Los acercamientos a la paridad han sido paulatinos y suce-
sivos. Ya en 2007, el Consenso de Quito (cepal 2007)14 reitera 
la necesidad de adoptar acciones afirmativas: fortalecer la de-
mocracia participativa y la inclusión igualitaria, plural y multicul-
tural de las mujeres; avanzar hacia el logro de la paridad en los 
cargos públicos y de representación política; alcanzar la paridad 
en la institucionalidad estatal; desarrollar políticas electorales de 
carácter permanente que conduzcan a los partidos a incorporar 
agendas de las mujeres en su diversidad, entre otros mecanis-
mos, con el fin de consolidar la paridad de género como política 
de Estado. Estos son algunos ejemplos del posicionamiento lati-
noamericano en cuanto a la paridad en la representación políti-
ca. Sin embargo, falta mucho todavía para garantizar el mínimo 
de 30% que no se alcanza aún, como se ha visto.

Si bien puede constatarse en general que independientemen-
te de las cuotas, la tendencia de la participación de las muje-
res ha sido ascendente a lo largo de los años, se puede percibir 
un avance sustancial a partir de la LVI Legislatura, en las elec-
ciones de 1994, cuando ya hay una recomendación pública ex-
plícita de incluir más mujeres candidatas, aunque éstas fueran 
posicionadas como suplentes. Y un segundo momento se pue-
de apreciar en las elecciones intermedias de 2009, precisamen-
te cuando ya existe la obligatoriedad de la cuota 40/60%, cuyo 
mayor impacto repercutió en las candidaturas plurinominales 

13 Al final del texto se amplía el espacio para presentar una actualización del tema, 
que ha tenido un desenlace reciente muy positivo. Pueden consultarse en el anexo 
IV los pasos que en esta temática ya se han dado. 

14 Véanse en especial los acuerdos ii, iv, viii y ix del Consenso de Quito. Sugiero, como 
antecedente de esta reflexión necesaria y pendiente, revisar la sección especial 
sobre “Parité in France”, contenida en Differences (1997), y Scott (2005), en donde se  
discute la experiencia francesa y la fundamentación de una demanda de este tipo, 
cuestión que no se tratará aquí dado que supera los objetivos del presente trabajo, 
pero que resulta fundamental abordar para nuestro avance democrático.
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líticos acataron de manera formal la cuota de género (Inmujeres 
2009), aunque este cumplimiento se evaluó considerando todas 
las candidaturas femeninas por ambos principios, el de mayoría 
relativa y el de representación proporcional, por decisión expre-
sa del Consejo General del ife.

Cuadro 1. Miembros de la Cámara de Diputados 
por legislatura, según sexo

Legislatura Años Total (mujeres 
y hombres)

Mujeres 
(N)

Mujeres
(%)

Total 5,448 556 10.2

42 1952-1955 162 1 0.6

43 1955-1958 160 4 2.5

44 1958-1961 162 8 4.9

45 1961-1964 185 9 4.9

46 1964-1967 210 13 6.2

47 1967-1970 210 12 5.7

48 1970-1973 197 13 6.6

49 1973-1976 231 19 8.2

50 1976-1979 236 21 8.9

51 1979-1982 400 32 8.0

52 1982-1985 400 42 10.5

53 1985-1988 400 42 10.5

54 1988-1991 500 59 11.8

55 1991-1994 499 44 8.8

56 1994-1997 496 70 14.1

57 1997-2000 500 87 17.4

58 2000-2003 500 80 16.0

59 2003-2006 500 114 22.8

60 2006-2009 500 113 22.6

61 2009-2012 499* 140 (139)* 28.1 (27.8)*
Fuentes: Barquet (2005, 464), con base en inegi (2010).

* Gobierno Federal (2011, 346). La Cámara de Diputados, al 25 de julio de 2011, 
contaba con 499 legisladores activos, debido a una curul vacía, contabilizada en 
la columna de mujeres.
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pañado de activismo, tanto desde los movimientos de mujeres 
como desde la academia, para reforzar su legitimidad, así como 
desde los lineamientos del consenso internacional, que en con-
junto han funcionado como una comunidad epistémica de apoyo 
que ha favorecido no sólo el incremento numérico de la represen-
tación de las mujeres, sino también la ampliación de la legisla-
ción sensible al género. Y aquí se vuelve a insistir que no se trata 
sólo de la versión numérica de la evidencia ―hablando de la re-
presentación descriptiva―, sino de los resultados de congresos 
mixtos, plurales y diversos ―representación sustantiva―,15 que 
empezó con la propuesta (Dahlerup 1993) de lograr por lo me-
nos 30% de mujeres en la Cámara, lo que formaría una “masa 
crítica” que les otorgaría fuerza de negociación frente a sus pa-
res varones, aun de su mismo partido. Hoy en día, numerosas in-
vestigaciones defienden lo que se ha dado en llamar un congreso 
sensible al género (ipu 2011), en el que esta categoría aparece 
como transversal ―desde sus instalaciones, prácticas, procedi-
mientos y lenguaje, hasta las mayores posibilidades de gestionar 
una legislación que considere las diferencias―.16 De igual mane-
ra, también es interesante ver cómo esta participación ―muchas 
veces forzada, en cierto sentido― ha acompañado los procesos 
de democratización o consolidación, al traer a posiciones de de-
cisión a una parte fundamental de la población, cuya alienación 
tradicional del ejercicio del poder es uno de los notorios déficits 
de la democracia mexicana.

Para algunas analistas, la revisión internacional de los efec-
tos de las leyes de cuotas es ciertamente positiva:

15 Zaremberg (2009, 79) define muy claramente la “[d]iferencia entre representación 
descriptiva y sustantiva: la primera se logra cuando los miembros de un grupo 
son efectivamente electos y la otra, cuando las demandas de dicho grupo se ven 
efectivamente realizadas en el campo de la política pública”. 

16 Vale la pena considerar también, a pesar de nuestros rezagos, el enorme avance 
que se ha registrado en términos de homologación y armonización legislativa (sre 
2007 y 2008).
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se refiere a que las cuotas pueden incrementar el liderazgo 
femenino en política ―y de hecho lo hacen―. Esto aporta 
evidencia de primera mano de que el principal elemento 
inhibidor para el liderazgo femenino no es la falta de interés 
de las mujeres en posiciones de liderazgo. (…) Segundo, el 
liderazgo femenino tiene influencia sobre los resultados de las 
políticas. La evidencia de esto es más clara en el ámbito de 
la política pública, donde refleja diferencias de género en el 
estatus económico y la distribución de las responsabilidades 
laborales. En la medida en que la representación equitativa 
es deseable en el quehacer de la política pública, las cuotas 
son una buena herramienta para lograrla. En la política no hay 
evidencia de que esta representación se haya logrado a costa 
de la eficiencia. (…) Tercero, más bien, la evidencia a partir de  
las cuotas políticas sugiere que los votantes usan nueva 
información acerca de cómo se desempeñan las mujeres líderes, 
para actualizar sus opiniones acerca de las mujeres (Pande y 
Ford 2011, 3).

I. Síntesis del caso. 
Las renuncias en contexto

El desafortunado caso de las Juanitas comenzó tan sólo 48 ho-
ras después de que se inaugurara la LXI Legislatura del Congre-
so de la Unión en San Lázaro, en septiembre de 2009. Nueve 
mujeres solicitaron licencia para ausentarse definitivamente de 
su cargo de diputadas, para dejar su lugar a los suplentes varo-
nes. El caso provocó polémica y desconcierto, pues sus posicio-
nes eran el resultado conjunto de un proceso en el que tanto el 
movimiento amplio de mujeres como la ley exigían una partici-
pación equitativa entre hombres y mujeres en los puestos de re-
presentación. 
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en los que se compromete a respetar los procedimientos para  
incrementar la presencia de mujeres en los puestos de represen-
tación. La cuota establece, hasta el momento, que debe haber 
como mínimo 40% de mujeres17 dentro de los cargos de parti-
cipación, con el fin de propiciar un ambiente político tendiente a 
superar las desigualdades.

Realmente, lo que ocurrió en San Lázaro no fue más que un 
mecanismo para evadir las cuotas de género. Ante esto, hubo una 
fuerte reacción de diversos grupos, instituciones e individuos que 
lamentaron la falta de compromiso que aún existe en nuestro país. 
En nota de El Universal del 22 de diciembre de 2009, la diputada 
federal del prd, Enoé Uranga, resaltó que con estas acciones 

no sólo se violan las leyes mexicanas, sino convenios 
internacionales que ha firmado nuestro país sobre cuotas de 
género y que el Congreso de la Unión se hizo cómplice de esa 
trastada. Las legisladoras actuaron como prestanombres para 
hacer a las mujeres sujetos de discriminación política, cediendo 
su curul a varones. Reconozcamos que traicionamos nuestro 
compromiso con las mujeres.

Tristemente, las renuncias sumaron un total de 23 diputadas y 
diputados en un periodo de siete meses, el cual abarcó de septiem-
bre de 2009 a marzo de 2010. De estos 23, siete de las renuncias 
provenían de hombres, mientras que las 16 restantes fueron muje-
res, las Juanitas,18 quienes dejaron el cargo a suplentes varones. 

17 Si bien el artículo 219 del Cofipe se refiere a la integración de las listas de 
candidaturas a diputados y senadores “con al menos 40% de candidatos propietarios 
de un mismo género, procurando llegar a la paridad”, se sabe que esa cifra inferior 
se refiere a las mujeres, por ser todavía las de menor participación política.

18 El apelativo de Juanitas se le dio a las diputadas electas que pedían licencia 
definitiva para ausentarse de su cargo y dejarlo a su suplente varón, en alusión 
al escándalo político de un caso semejante protagonizado en 2009 por Rafael 
Acosta ―alias Juanito―, a quien se le conminó a que tras aparecer en las boletas 
electorales como candidato a jefe delegacional en Iztapalapa, dejara su puesto a 
Clara Brugada. Sin embargo, después de ser electo, Acosta se resistió a renunciar 
al cargo y su salida tuvo que ser negociada entre fuerzas y personajes de la política 
en el Distrito Federal. De hecho, Brugada detenta hoy en día la posición.
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Espinosa Morales del prd, le rechazaron la solicitud de licencia.

La diputada se encuentra dentro del grupo de legisladoras que 
solicitaron licencia definitiva para separarse del cargo en septiem-
bre de 2009. A las otras ocho sí les fue concedida la licencia. La 
lista es la siguiente:

Partido Verde Ecologista de México (pvem)
Laura Elena Ledesma Romo cedió su lugar a su herma-• 
no, Eduardo Ledesma Romo.
Kattia Garza Romo le dejó su cargo al empresario Guiller-• 
mo Cueva Sada, su esposo.
Mariana Ivette Ezeta Salcedo fue reemplazada por su her-• 
mano, Carlos Alberto Ezeta, quien trabajó para Televisa.
Carolina García Cañón dejó el puesto a su suplente, Alejan-• 
dro del Mazo, hijo del conocido priista Alfredo del Mazo.

Partido del Trabajo (pt)
Anel Patricia Nava Pérez dejó su lugar a Alfonso Primitivo • 
Ríos Vázquez, quien fue diputado local y federal.

Partido Revolucionario Institucional (pri)
Ana María Rojas Ruiz fue reemplazada por el líder de la • 
Confederación Nacional Campesina en Chiapas, Julián 
Nazar Morales.
Yulma Rocha Aguilar cedió su puesto a Guillermo Raúl • 
Ruiz de Teresa.

Partido Nueva Alianza (panal)
Karla Daniella Villarreal Benassini pasó su cargo a Gerar-• 
do del Mazo Morales, sobrino de Alfredo del Mazo.

Partido de la Revolución Democrática (prd)
Olga Luz Espinosa Morales, quien de no haber sido re-• 
chazada su solicitud de licencia, hubiera cedido su lugar 
a Carlos Enrique Esquinca Cancino, entonces subsecre-
tario de Relaciones Políticas de la Secretaría de Gobier-
no del estado de Chiapas.
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El 21 de agosto del 2009 se otorgó la constancia de asignación 
de diputaciones electas por el principio de representación propor-
cional; y Olga Luz Espinosa Morales, candidata del prd, resultó 
elegida para el cargo de diputada federal por el estado de Chia-
pas, correspondiente a la III Circunscripción Plurinominal. El 29 
de agosto del mismo año, Olga Luz Espinosa tomó protesta del 
cargo. El martes 1 de septiembre inició la actividad laboral de la 
LXI Legislatura; sin embargo, la diputada Espinosa presentó, an-
te la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la solicitud de 
licencia definitiva para dejar el cargo. A partir de esa fecha, la le-
gisladora acumuló un total de nueve inasistencias injustificadas 
durante el mes de septiembre, más otras cinco durante la prime-
ra quincena de octubre. 

El 15 de octubre su suplente, Carlos Enrique Esquinca Canci-
no, presentó un jdc ante el tepjf, a fin de exigir al presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara una respuesta a la solicitud de li-
cencia de la diputada Espinosa. Esquinca subrayó en su escrito 
que las faltas acumuladas por la legisladora habían excedido las 
12 faltas(sic) injustificadas que se permiten y pidió ser citado pa-
ra rendir protesta como diputado federal. No obstante, la solicitud 
de toma de protesta que realizó Esquinca Cancino se declaró im-
procedente, puesto que no se había resuelto aún la solicitud de 
licencia presentada por Espinosa Morales.

En la sentencia que se comentará, el tepjf acertadamente or-
denó a la Cámara de Diputados ―por ser la instancia competen-
te― responder a la solicitud de Olga Luz Espinosa, en un plazo 
de 10 días hábiles a partir de enero de 2010.

El miércoles 13 de enero de 2010 tuvo lugar la sesión de la  
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la que se da-
ría cumplimiento a la sentencia del tepjf. Originalmente se discu-
tió en sentido favorable el otorgar a Espinosa Morales la licencia 
por tiempo indefinido que había solicitado para separarse de 
sus labores como diputada federal a partir de esa fecha, dado  
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Electoral que ya se habían otorgado otras licencias similares. Sin embargo,  
en la sesión intervino la diputada federal del prd, Enoé Uranga, 
integrante del mismo partido que la solicitante. Declaró que ese 
órgano político no permitiría la aprobación de la licencia y pidió 
al pan y al pri rechazar también la aprobación. Acusó la diputada  
Uranga que: 

[e]l ife le impidió a Carlos Esquinca ocupar la curul19 y él, de 
manera calculada, decidió registrar a una persona a su servicio 
para garantizar que ocuparía este puesto. Lo hizo, además, 
con la conciencia de que violaba una norma interna del prd: 
los estatutos indican que los puestos de elección popular que 
sean destinados para la cuota de género deberán llevar en 
su suplencia a alguien del mismo sexo que el titular. Carlos 
Esquinca sólo pretende hacer fraude a la ley (Estrop s. f.). 

Tras las palabras de Uranga, se realizó la votación del Ple-
no y se rechazó autorizar la licencia indefinida a Olga Luz Espi-
nosa Morales.

Una vez resuelto el tema de la solicitud, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal, se conminó a Espinosa Morales a asumir 
su cargo como diputada federal. En entrevistas posteriores, Es-
pinosa ha dado a entender que se vio presionada por Esquinca  
a renunciar a su cargo. De hecho, Uranga señala a Esquinca co-
mo quien tuvo la iniciativa de hacer aparecer a Olga Luz Espi-
nosa como prestanombres, con una renuncia premeditada, para 
evadir así la cuota de género.

El periódico El Expreso de Chiapas (Mendoza 2010) calificó 
la carrera política de Carlos Esquinca como “meteórica”, pues-
to que siendo químico de profesión, saltó de dirigente del Sindi-
cato de los Trabajadores del Seguro Social a regidor de Tuxtla 
Gutiérrez por parte del prd. Posteriormente, se convirtió en di-
rigente estatal de ese instituto político en Chiapas y después en 

19 Se refiere a los artículos del Cofipe que regulan la cuota de género y su 
implementación. Véase el anexo I.
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bierno. Fue en este último puesto en el que obtuvo el lugar co-
mo candidato a diputado federal suplente.

Tras los hechos narrados, Olga Luz Espinosa Morales con-
tinúa actualmente desempeñando el cargo de diputada federal 
del prd por Chiapas. 

II. Relación de los hechos

Cronología. Solicitud de licencia definitiva

Se trata de dos jdc, el SUP-JDC-3049/2009, promovido por Olga  
Luz Espinosa Morales, y el SUP-JDC-3048/2009, incoado por 
Carlos Enrique Esquinca Cancino, quienes se ostentan, respec-
tivamente, como diputada federal propietaria y diputado federal 
suplente por el prd, por el principio de representación proporcio-
nal, correspondiente a la III Circunscripción Plurinominal por el 
estado de Chiapas. La primera mencionada impugnó la negativa 
ficta u omisión de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, por medio de sus órganos compe-
tentes, de resolver sobre su solicitud de licencia definitiva como  
diputada propietaria; el segundo mencionado objetó la negativa de 
la misma Cámara de tomarle protesta en el cargo de suplente.

Expedientes: SUP-JDC-3049/2009 y SUP-JDC-3048/2009 
acumulado.

Autoridades responsables: Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura del Congreso de la Unión y otras.

Los hechos:

21 de agosto de 2009. El Consejo General del • ife otorga la 
constancia de asignación y declaración de candidata electa  
a una diputación, por el principio de representación propor-
cional, a Olga Luz Espinosa Morales como propietaria, y a 
Carlos Enrique Esquinca Cancino como suplente.
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del cargo como diputada federal en la sesión constitutiva 
de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión.
1 de septiembre de 2009. Olga Luz Espinosa Morales so-• 
licita licencia definitiva al presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, el diputado Francisco Ramí-
rez Acuña.
3 de septiembre de 2009. La Cámara de Diputados reti-• 
ra del orden del día las solicitudes de licencia de varias  
diputadas electas, entre ellas la de Espinosa Morales.
15 de octubre de 2009. Carlos Enrique Esquinca Cancino • 
presenta un jdc, pidiendo que se le tome protesta como  
diputado federal ante las ausencias reiteradas, durante 
más de 10 días consecutivos, de Espinosa Morales.
11 de noviembre de 2009. La Sala Superior del • tepjf or-
dena al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, emitir por escrito las respuestas a ambas soli-
citudes (constancia de faltas y toma de protesta).
18 de noviembre de 2009. El presidente de la Mesa  • 
Directiva contesta, mediante el oficio LXI-I/PMD7ST/036/09, 
que la resolución está pendiente por la Junta de Coordina-
ción Política y por el Pleno de la Cámara.
19 de noviembre de 2009. Se notifica lo anterior al actor, • 
Carlos Enrique Esquinca Cancino.
25 de noviembre de 2009. Esquinca Cancino promueve • 
juicio ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
para controvertir la respuesta, por lo que no lo llaman a 
tomar protesta.
26 de noviembre de 2009. Olga Luz Espinosa Morales • 
promueve juicio ante la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara, a fin de controvertir la negativa ficta de resol-
ver sobre su solicitud de licencia definitiva del 1 de sep-
tiembre.
27 de noviembre de 2009. Tanto Espinosa Morales co-• 
mo el director de Asuntos Jurídicos de la Cámara hacen  
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por la diputada propietaria. 
En esta misma fecha se acuerda integrar el cuaderno de • 
antecedentes 249/2009.
3 de diciembre de 2009. Se integran los expedientes SUP-• 
JDC-3049/2009 y su acumulado SUP-JDC-3048/2009, pre-
sentados por Carlos Enrique Esquinca Cancino y Olga Luz 
Espinosa Morales, respectivamente. El primero se turna 
al magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar, y el segun-
do al magistrado Pedro Esteban Penagos López. Se ad-
miten a trámite y procede su acumulación. 
30 de diciembre de 2009. La Sala Superior emite la  • 
sentencia respectiva, siendo ponente el magistrado  
Penagos López.

III. Análisis del caso

Tras revisar los antecedentes del caso y enlistar los elementos 
que integran los dos jdc, la Sala Superior del tepjf procedió a 
su análisis, con los siguientes considerandos:

Primero. Jurisdicción y competencia

La Sala Superior declara que ejerce jurisdicción y tiene competen-
cia para conocer y resolver los dos juicios, aludiendo a la cpeum, 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (lopjf)  
y a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral (lgsmime), por tratarse de jdc promovidos por dos 
ciudadanos en su propio derecho y de forma individual, en contra 
de la Cámara de Diputados, del presidente de la Mesa Directiva 
y de la Junta de Coordinación Política; las dos últimas instancias, 
igualmente de la Cámara de Diputados.
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Se explica que procede la acumulación cuando en dos o más me-
dios de impugnación se controvierten actos o resoluciones simi-
lares y existe identidad en la autoridad u órgano señalado como 
responsable. Deben turnarse a la misma ponencia cuando exis-
te conexidad ―como en este caso―, por estarse controvirtien-
do el mismo acto o resolución. Se acumulan los juicios dado que 
existe similitud de los actos impugnados e identidad de las auto-
ridades responsables.

Ambos actores eran integrantes de la misma fórmula de  
diputados federales y reclaman, por parte de ella, la negativa 
ficta u omisión de resolver sobre su petición, consistente en 
la solicitud de licencia definitiva del cargo de diputada federal 
a partir del 2 de septiembre de 2009; él reclama la negativa  
de tomarle protesta como propietario, dado que es suplente de 
Espinosa Morales, a partir de la ausencia permanente de dicha  
legisladora por más de diez días consecutivos, sin licencia pre-
via. Esto es, la pretensión del suplente está relacionada con la 
pretensión de la diputada propietaria.

En la sentencia se señala que lo anterior justifica una resolu-
ción conjunta, por economía procesal, de modo que se aborde 
al mismo tiempo la causa conexa y se eviten resoluciones con-
tradictorias.

Existe, además, identidad de una de las autoridades respon-
sables, el presidente de la Cámara de Diputados, a quien ambos 
le reclaman la falta de definición del asunto.

Se acumulan los juicios atendiendo a que en el caso de Olga 
Luz Espinosa Morales se plantea la causa de pedir, de la que po-
dría depender la obtención de la pretensión de lo reclamado por 
Carlos Enrique Esquinca Cancino. Como ya se mencionó, original-
mente el expediente del diputado suplente Esquinca fue turnado 
a la Ponencia del magistrado Nava Gomar, y el de la legisladora 
Morales a la Ponencia del magistrado Penagos López. Una vez 
acumulados, se destinan a la Ponencia de este último.
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Frente a la disquisición sobre la procedibilidad, la Sala Superior 
manifiesta que

…los actos están relacionados con los derechos político-
electorales de los ciudadanos a ser votados, en su vertiente 
de acceso y desempeño del cargo de diputado, ya que de la 
autorización de la licencia solicitada por la diputada propietaria, 
depende el acceso al cargo de quien deba ejercerlo como 
suplente conforme a la legislación aplicable (SUP-JDC-
3049/2009).

Ambas causas constituyen actos que podrían vulnerar el de-
recho de ser votado y generar la falta de integración plena del 
Órgano Legislativo del Estado:

…genera un vacío de representación respecto al escaño que 
le corresponde y conlleva por lo tanto, la afectación de la 
forma republicana de gobierno en cuanto a que mientras no 
se acuerde la licencia solicitada por la diputada propietaria  
ni se llame al suplente, no está justificada la falta de integración 
plena del órgano deliberativo de representación nacional 
(SUP-JDC-3049/2009).

Esto, según la sentencia en comento, impide el debido funcio-
namiento de los órganos de representación ciudadana.

Lo anterior sugiere que el juzgador tomó como líneas de in-
vestigación el derecho electoral y el parlamentario, en cuanto a la 
definición de la frontera entre ambos. La importancia está pues-
ta aquí en dos planos: en el derecho a ser votado y, a la vez, en 
el de separarse del cargo; por otro lado, en la debida integración 
del Órgano Legislativo.

Y continúa:
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desempeño del cargo, constituye a su vez la protección del 
derecho de voto de los ciudadanos que por la vía del sufragio 
han legitimado una determinada opción política… (SUP-JDC-
3049/2009, 12 y13).

Esta opción política ―el derecho de voto de los ciudadanos―, 
cuyo resultado sería integrar la legislatura, está siendo priorizado. 
Pero parecería que la opción del juzgador desestima el hecho de 
que el electorado se manifestó por una determinada candidatu-
ra y que la separación definitiva del cargo estaría afectando los 
derechos de terceros de las y los votantes, al no verse represen-
tados por su opción de voto. En este caso, sin embargo, la acla-
ración en contrario resulta del hecho de que tratándose de una 
fórmula de candidatos designados por la vía de la representa-
ción proporcional, el voto los ha favorecido por su pertenencia a 
un partido político ―en este caso, el prd―, pero no directamen-
te a sus personas, como sucedería en el caso de las candidatu-
ras uninominales.

La omisión de respuesta [por parte del presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados] (…) repercute en la forma 
republicana de gobierno, que de acuerdo con los artículos 52, 
53 y 54 de la cpeum la Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputados de Mayoría Relativa y 200 Diputados de 
Representación Proporcional, (…) lo que genera la anulación 
del desempeño de la función representativa a cargo de la 
fórmula electa por el principio de Representación Proporcional 
(…) y vulnera el derecho de los ciudadanos de acceder y 
desempeñar el cargo de elección popular como diputado 
federal (SUP-JDC-3049/2009, 13).

Lo anterior es adecuado para el objetivo de integración del  
Órgano Legislativo en su vertiente del número de diputados y  
diputadas que lo integrarán por las dos vías: de mayoría relativa 
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―o por lo menos no se expone como argumentación explícita― el 
hecho de que la representación proporcional ha sido una estrate-
gia privilegiada para que las mujeres accedan a la función legis-
lativa, tal como lo describen numerosos analistas (Baldez 2008; 
Aparicio y Langston 2009; Peña y Pacheco 2010, entre muchos 
otros), y como también se puede apreciar en el cuadro 1 que se 
presentó anteriormente.

…quien accede a un cargo de representación popular, tiene a 
su vez el deber de ejercer el mismo, sin que esta obligación 
del desempeño por disposición expresa del párrafo cuarto del 
artículo 5 constitucional, conlleve la imposibilidad absoluta 
de solicitar licencia definitiva del cargo por los motivos de 
excepción§ que para el caso se establezcan y que desde luego 
guardan relación con el derecho a ser votado; de tal manera que 
durante el ejercicio del cargo es dable solicitar la suspensión de 
dicho desempeño… (SUP-JDC-3049/2009, 13).

Es decir, en este punto la sentencia aclara la situación de la 
diputada Espinosa Morales, entre cuyos derechos político-elec-
torales se encuentra el de solicitar licencia definitiva del cargo 
por “motivos de excepción”, sin que, por lo visto, estos motivos  
deban ser conocidos o valorados. No parece ser causa de con-
sideración para el juzgador, sin embargo, el hecho de haber soli-
citado esta licencia inmediatamente después de asumir el cargo 
y de no haber presentado ninguna justificación para ello, sino su 
deseo libre y voluntario de hacerlo; derecho que, no obstante, está 
claramente garantizado en la ley, al no existir la imposibilidad ab-
soluta de solicitar licencia definitiva del cargo. Aunque no le com-
pete al tepjf juzgar los motivos de excepción, y correctamente se 
abstiene de hacerlo, sí le correspondería a la Mesa Directiva de la 
Cámara hacerlo y, en todo caso, al Pleno analizar dichos motivos  

§ Éste y los siguientes énfasis fueron añadidos por la autora.
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seo libre y voluntario” de separarse del cargo, aun cuando la re-
presentante aceptó libre y voluntariamente ser candidata, y en 
tanto tal ha asumido la responsabilidad tanto de integración del 
Órgano Legislativo, como de representación popular?

Nuevamente, como argumento de procedencia se esgrime 
que la omisión de acordar la solicitud de licencia definitiva a la  
diputada propietaria trastoca el derecho fundamental de petición 
en materia política. Tomando en cuenta resoluciones anteriores, 
la Sala  Superior define que: 

…el derecho a ser votado o el derecho al sufragio pasivo, no 
constituye en sí una finalidad, sino un medio para lograr la 
integración de los órganos del poder político, representativo 
del pueblo, quien los elige mediante el ejercicio de su derecho 
a votar o de sufragio activo y, una vez integrado a ese órgano, 
el asumir el cargo se convierte en un deber jurídico, según lo 
dispone el artículo 36, fracción IV, de la Constitución Federal 
(SUP-JDC-3049/2009, 15).

Cabe preguntarse, ¿cuál sería el sentido de la integración per 
se de los órganos del Poder Legislativo, si fueran privados o exi-
midos de la capacidad de representación de quien los elige me-
diante el ejercicio del derecho activo a votar? En este sentido, la 
diputada que solicita licencia priva del sentido de su voto a quien 
así lo ha manifestado.

[E]l derecho a ser votado (…) incluye la consecuencia 
jurídica que el candidato sea electo por la voluntad popular, 
consistente en ocupar y desempeñar el cargo encomendado 
por la ciudadanía y el de mantenerse en él durante el período 
correspondiente (SUP-JDC-3049/2009, 15).
…el derecho al sufragio en sus dos aspectos, activo y pasivo, 
convergen en un mismo punto, que es el candidato electo, y 
forman una unidad que al estar encaminada a la integración 
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pues su afectación no sólo se resiente en el derecho de ser 
votado del individuo que contendió en la elección, sino también 
en el derecho de votar de los ciudadanos que lo eligieron como 
su representante, lo que atenta contra la finalidad primordial 
de las elecciones, por lo que el derecho a ocupar el cargo para 
el que fue electo, así como su permanencia y ejercicio en él, 
deben ser objeto de tutela judicial… (SUP-JDC-3049/2009, 
15 y 16).

Es interesante señalar que para el tepjf, la tutela judicial de-
bida al derecho a ocupar el cargo para el que alguien fue elec-
to, así como su permanencia y ejercicio en él, estarían cubiertos 
por la acción judicial de garantizar el derecho pasivo a ser elec-
to ―en su versión del derecho a solicitar licencia por motivos de 
excepción―, con lo que se garantizaría, asimismo, la adecua-
da integración del Órgano Legislativo, por medio de los proce-
dimientos para dar cauce tanto a la licencia como a la toma de 
protesta del suplente.

Del artículo 99, fracción V, de la cpeum se desprenden tanto 
la nominación de los derechos político-electorales del ciudadano 
como el objetivo de la protección de esos derechos: 

…para tomar parte en los asuntos políticos del país, (…) 
habida cuenta que tomar parte en los asuntos políticos del 
país, cuando se ha accedido a un cargo público, sólo se puede 
dar si se garantiza su ejercicio, salvo, desde luego, los casos 
previstos por la misma norma, para dejar de ejercerlo (SUP-
JDC-3049/2009, 16).

De lo anterior, la Sala Superior 

concluye que la justiciabilidad del derecho político-electoral 
en comento, en los aspectos positivos (derecho a ser elegido, 
derecho a permanecer en el cargo y el del ejercicio) como en 
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el cargo para el cual se fue electo), también son susceptibles 
de ser dirimidos ante una instancia jurisdiccional (SUP-JDC-
3049/2009, 16). 

Se alude en este caso, además, al derecho internacional con-
sagrado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instru-
mentos que enfatizan la pertinencia ―a todas luces actual― so-
bre el incremento de mujeres en el poder, su empoderamiento y 
su representación. Efectivamente, el derecho electoral de Olga 
Luz Espinosa, en su aspecto negativo de dejar de desempeñar el 
cargo para el cual fue electa, está debidamente garantizado por 
la sentencia en comento; pero dado que no se consideró como 
línea de investigación la protección del derecho al voto de quie-
nes la eligieron ―porque no era el motivo de la queja―, no se 
valoró la importancia de este punto. 

Continuando con los argumentos de procedibilidad, se dice 
que aunque ambas reclamaciones se dirigen a la Cámara de Di-
putados 

…la ausencia de respuesta del órgano legislativo a la petición 
formulada por Olga Luz Espinosa Morales, crea una situación 
jurídica que se involucra directamente con los derechos 
político electorales de los ciudadanos al dejar de ocupar o 
permanecer en el cargo de diputado propietario y el del derecho a 
ser votado, en la vertiente del derecho a acceder o desempeñar 
dicho cargo en el carácter de suplente del ciudadano Carlos 
Esquinca Cancino (SUP-JDC-3049/2009, 17).

De los dos párrafos anteriores se desprende la evidencia de 
que la Sala Superior defendió el derecho político-electoral de Olga  
Luz Espinosa Morales, en su forma pasiva, de dejar de desem-
peñar el cargo para el que fue electa, y el de Carlos Enrique  
Esquinca Cancino, de acceder o desempeñar dicho cargo. A los 
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fue integrada de esa manera la titularidad y la suplencia de esta  
fórmula en la lista plurinominal de la III Circunscripción electoral 
en Chiapas. ¿Cuáles fueron los propósitos detrás de dicha inte-
gración? El partido político satisfizo la obligatoriedad de la cuota, 
¿pero los protagonistas de ese cumplimiento fueron conscientes 
de las implicaciones de sus actos?

Se revisó también el elemento de la oportunidad y se aceptó, 
en tanto no se había emitido la respuesta a la solicitud de la ac-
tora de la SUP-JDC-3049/2009, cuya necesidad de conclusión 
antecedía a la de su suplente con la SUP-JDC-3048/2009; am-
bas fueron presentadas en tiempo, pero en la segunda “…no se 
impugnan actos relacionados directamente con proceso electo-
ral alguno, sino respecto de la posible violación al derecho de ser 
votado, en su vertiente de acceso y ejercicio del cargo” (SUP-
JDC-3049/2009, 18).

Es de notarse que la Sala Superior desestimó el hecho de que 
la solicitud de licencia de Espinosa Morales fue presentada en la  
primera sesión de la LXI Legislatura, es decir, inmediatamente  
después de haber asumido el cargo de diputada federal por la 
fórmula de representación proporcional, lo que señala una pre-
meditación e intencionalidad de dejar el puesto, sin considerar 
el proceso en el cual fue electa, y con ello defraudaría al elector. 
Si bien existe como tal el derecho de separarse del cargo para 
el que alguien fue elegido/a, y sin duda fue tutelado de manera 
correcta por el tepjf, también es cierto que esta forma de dar-
le la vuelta a la ley ―es decir, cumplirla por un momento para 
un propósito determinado (satisfacer la cuota de género) y apro-
vecharla inmediatamente para lo contrario (ceder el lugar a un 
varón)― trastoca el propósito primordial de las cuotas de géne-
ro, que es promover la participación política de las mujeres, tan-
to como candidatas como en cuanto al ejercicio del cargo para 
el que resulten electas.

Esto, como era de esperarse, provocó la indignación de mu-
chas instancias, organismos y personas involucradas con la  
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Electoral convicción de llevar, por medio de la ley, a más mujeres al Po-
der Legislativo.

Cuarto. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Enseguida, la sentencia expresa sus argumentos para desesti-
mar las razones presentadas en el informe circunstanciado, da-
do que la actora se refiere a distintas autoridades responsables 
―la Cámara de Diputados, el presidente de la Mesa Directiva y 
la Junta de Coordinación Política de la misma―, aludiendo la ne-
cesidad de que la demanda se analice en su integridad y no en 
forma aislada, debiendo corroborarse a quién le atribuye la acto-
ra el acto impugnado, “…para determinar la verdadera intención 
del actor”. Se ponen como ejemplo algunas líneas que ilustran 
el asunto:

La negativa ficta u omisión de la Junta de Coordinación Política 
de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de 
resolver sobre la aceptación o no de mi solicitud de licencia 
definitiva para separarme del cargo de Diputada Federal a 
partir del 02 de septiembre de 2009, hecha mediante escrito 
de fecha 01 de Septiembre de año 2009, dirigido al Diputado 
Francisco Ramírez Acuña, en calidad de Presidente de la Mesa 
Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión (…) 
Ante esto la Junta de Coordinación Política de la H. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, como de la Mesa 
Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, se 
está violentando el derecho consagrado (…) quien ante el 
frívolo y dilatorio actuar de la Junta de Coordinación Política, 
y de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión… 
(SUP-JDC-3049/2009, 20).

Considero acertada esta argumentación, en el sentido que 
las autoridades responsables quisieran protegerse con el falso 
razonamiento de que el escrito está mal dirigido, es decir, que se 
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Electoraldestine a alguien a quien no le corresponde o a quien detenta al-
guna posición y cuyo mandato le implica derivar su responsabi-
lidad en algún cuerpo colegiado. Con frecuencia, entre actores 
diversos de la sociedad y aun del ámbito de la impartición de jus-
ticia, se esgrime este argumento para evadir responsabilidades 
o, por lo menos, como estrategia dilatoria de las mismas, cues-
tión que padecen tanto las y los ciudadanos, como las institucio-
nes garantes de sus derechos.

Asimismo, se desestimó la afirmación de la autoridad res-
ponsable, en el sentido de que era la propia Olga Luz Espinosa  
Morales quien provocó la afectación de los derechos de su su-
plente, puesto que la actora presentó un escrito de petición de 
licencia al cual la autoridad no había respondido. De esta mane-
ra, la omisión de la respuesta era lo que impedía al suplente ser 
llamado a asumir el cargo que le correspondía. Así, 

…el derecho a ser votado no se agota con el proceso electivo 
y la declaración de vencedor en la contienda, sino que, para 
lograr su plena efectividad, debe incluirse el derecho a acceder, 
ocupar y desempeñar el cargo correspondiente (SUP-JDC-
3049/2009, 23). 

En estricto sentido, es correcto que la omisión de la respues-
ta a la legisladora Espinosa sea la causa directa del impedimen-
to para tomarle protesta al suplente. Sin embargo, si ella no se 
hubiera retirado de su puesto de diputada titular ―con ausencias 
intencionales reiteradas e injustificadas de las sesiones de la Cá-
mara―, tampoco hubiera habido necesidad o causa de la queja 
del diputado suplente Esquinca.

Quinto. Conceptos de agravio

En la sentencia en comento se cita la demanda, de la cual se to-
man los siguientes extractos de lo que la actora hace valer como 
agravios, y que aquí se reproducen in extenso, debido a lo notable  
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Electoral del caso, de la argumentación y de la fraseología (SUP-JDC-
3049/2009, 24-6). Según mi criterio, considero que hay muchos 
elementos para aprender del escrito:

FUENTE DEL AGRAVIO.
Lo es la dilación y omisión en que ha venido incurriendo la 
Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión,20 de no querer resolver sobre la 
aceptación o no de mi solicitud de licencia definitiva para 
separarme del cargo de Diputada Federal, misma que solicité 
desde el pasado 02 de septiembre de 2009, mediante escrito 
de fecha 01 de septiembre del año 2009, dirigido al Diputado 
Francisco Ramírez Acuña, en calidad de Presidente de  
la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la 
Unión (…) causándome con esto un menoscabo constante y 
reiterado en mi esfera jurídica, al no validar mi voluntad libre 
y espontánea de no ejercer el cargo de Diputada Federal, 
derecho político que se me está violentando por el simple 
hecho de no resolver en definitiva la aceptación de mi referida 
licencia, a pesar de haber acumulado más de 25 faltas a 
sesiones del pleno de forma consecutiva e injustificable y 84 
inasistencias a días consecutivos, esto lo es así, en virtud de 
que mi petición fue en estricto apego a lo que establecen los 
artículos (…) Lo anterior nos lleva a la deducción de que el 
actuar de la autoridad responsable está vulnerando el derecho 
que la suscrita tiene de ausentarse del cargo que confirió el 
electorado, y que en uso de ese derecho, es menester obtener 
una respuesta a mi solicitud de licencia, aún a sabiendas de 
que dicha licencia se encuentra totalmente superada por el 
hecho de haber acumulado veinticinco faltas consecutivas 
e injustificadas a sesiones ordinarias del primer periodo, y 
ochenta y cuatro días consecutivos de ausencias al cargo de 

20  Olga Luz Espinosa Morales promovió un juicio ante la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, por la falta de respuesta a sus propias ausencias. 
Véase el anexo III.
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ElectoralDiputada Federal, generando la vacante permanente, a lo cual 
tampoco la responsable ha emitido pronunciamiento alguno 
(SUP-JDC-3049/2009, 25).

Parecería ilógico ―en otras circunstancias― que la persona 
―en este caso la actora― aludiera como fuente de agravio la fal-
ta de respuesta ante los hechos provocados intencionalmente por 
ella misma y que, según su decir, violentaban su derecho políti-
co, por haber incumplido su obligación de ejercer el cargo de re-
presentación popular para el que fue elegida.

Y sigue: 

Así, ante la dilación y la frivolidad de la Junta de Coordinación 
Política de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, no sólo se vulneran mis derechos políticos, sino que 
también se está violentando el derecho consagrado en nuestra 
Carta Magna de votar y ser votado, en primer término, porque 
al no resolver la aceptación de mi licencia, está dejando sin 
representación al electorado que votó por la fórmula que 
encabezó la suscrita (…), y en segundo porque derivado del 
número de faltas acumuladas (…) no se llame a ocupar la 
vacante a mi compañero suplente de fórmula para asumir el 
cargo de Diputado Federal, que de manera libre y espontánea 
he decidido separarme, lo anterior lo es así, en razón de que 
el electorado de la Circunscripción tres federal, mediante 
sus votos emitidos a favor del Partido de la Revolución 
Democrática, votó a su vez por la lista de candidatos por 
representación proporcional, en la que la suscrita obtuve la 
diputación federal en el escaño número siete de la referida 
lista, junto con mi compañero de fórmula C. Carlos Enrique 
Esquinca Cancino, en calidad de Diputado Suplente, quien 
ante la dilación y frívolo actuar de la Junta de Coordinación 
Política y de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, no ha podido asumir el cargo de Diputado Federal, 
como lo mandata el artículo 63 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos… (SUP-JDC-3049/2009, 25).
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Electoral Me pregunto si la actora no consideró la posibilidad de es-
tar incurriendo en alguna frivolidad antes de aceptar fungir como 
candidata, con la premeditación de no ejercer el cargo. Es difícil 
imaginar cómo puede acusarse de frívola a la autoridad respon-
sable, cuando su aceptación de la candidatura responde a una 
motivación que, en sus consecuencias, está engañando a la ley. 
Aunado a lo anterior, hay que considerar que el derecho pasivo 
a ser votada, como cualquier otro, ha de tener una implicación; 
en este caso, la obligación ciudadana ―irrenunciable― de des-
empeñar los cargos de elección popular, por lo que, desde esta 
perspectiva, la diputada Espinosa debió analizar la responsabili-
dad que asumía desde el momento en el que aceptó ser postu-
lada como candidata.

Así ante mi ausencia a partir del supuesto que marca el citado 
artículo 63 Constitucional, en su segundo párrafo, genera la 
vacante permanente de la representación popular que nos 
confinó (sic) la ciudadanía, en el pasado proceso electoral del 
05 de julio de 2009, y que por consiguiente como suplente de 
la formula (sic) electa, debe ser llamado el C. Carlos Enrique 
Esquinca Cancino a ocupar el cargo de Diputado federal 
(sic) en Ejercicio, con todas las facultades y prerrogativas 
inherentes al cargo (SUP-JDC-3049/2009, 25-6). 

Ella misma, en su escrito, señala la gravedad de la vacante 
que provoca en la integración del Órgano Legislativo, es decir,  
la carencia de representación provocada por sus actos; pero no la 
atribuye a su ausencia, a su solicitud de licencia definitiva, sino a 
la imposibilidad de su suplente de asumir el cargo, supuestamen-
te por la omisión de la Cámara en darle respuesta. Su argumen-
tación es insostenible, sobre todo si se considera que pretende 
sustentarla en el derecho de otra persona, por mucho que éste 
haya sido quien integró la fórmula con ella, ya que en este su-
puesto debería tenerse en cuenta ―y hasta sancionarse― el in-
tento de fraude a la ley que deriva de dicha solicitud.
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ElectoralCabe observar y someter a consideración de la H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN la forma en que la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión (…) ha asumido el tema de las licencias suscitado en 
esta reciente LXI legislatura, siendo esquivo sin fundamentos 
jurídicos y frívolo, afirmación que fundo toda vez que mediante 
oficio LXI-I/PMD7ST/036/09, suscrito y signado por el referido 
presidente de la mesa directiva, en el cual da contestación 
al escrito de fecha 12 de Octubre de 2009 a mi compañero 
de formula (sic) C. Carlos Enrique Esquinca Cancino, en su 
contenido refiere que para mayor celeridad al tramite (sic) de la  
solicitud en cuestión, refiriéndose a mi solicitud de licencia,  
la presidencia de la Mesa Directiva incluyó en el orden del día 
de la siguiente Sesión Ordinaria, de fecha 03 de Septiembre de  
2009 para que el Pleno resolviera lo conducente, sesión del 
Pleno en que determinó remitir este asunto a la Junta de  
Coordinación Política, para que [tuviera] conocimiento e hiciera 
la revisión correspondiente, de mi solicitud y de la de las 
diversas diputadas para que se nos concediera licencia para 
ausentarnos del cargo (SUP-JDC-3049/2009, 26). 

Es muy curioso percatarse cómo la diputada reúne su ca-
so con el de las otras legisladoras que presentaron solicitud de 
licencia,21 lo cual habla de una posible complicidad compartida. 
Ella es consciente, conoce la estrategia de la que se echó ma-
no y sabe que también otras diputadas, igual que ella, la usaron 
en las mismas circunstancias, violando las mismas motivaciones 
que dieron origen a la ley de cuotas.

Y que ante tales hechos la Mesa Directiva se encuentra 
impedida para realizar el llamamiento a tomar protesta a 

21 Se pueden consultar los datos de identidad de las diputadas que solicitaron licencia 
definitiva por el mismo motivo y propósito, así como los de los suplentes a quienes 
les dejaron el puesto en http://enlamira.inmujeres.gob.mx.
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Electoral mi compañero de formula (sic), debido a que “se encuentra 
pendiente la resolución de la Junta de Coordinación Política 
y del Pleno de la Cámara de Diputados respecto a la solicitud 
en comento”, de lo anterior se deduce que en un principio la 
Mesa Directiva tiene la intención de darle “celeridad” a las 
solicitudes de licencia, y por eso su sometimiento al Pleno, 
situación que en los hechos no fue así, ya que hasta la 
presente fecha persiste un entrampamiento con las licencias 
que hasta la presente fecha (sic) no ha tenido la intención de 
resolver, delegando a la Junta de Coordinación Política la 
responsabilidad de revisar el escrito presentado por la suscrita 
y que aún se encuentra pendiente de resolución, cabe destacar 
que este argumento vertido por el Presidente de la Mesa 
Directiva, es confuso en el sentido de que primeramente dice 
que la Junta de Coordinación Política actuará como revisora 
de las solicitudes y más adelante argumenta que junto con el 
Pleno de la Cámara de Diputados resolverán el tema de las  
licencias, entonces ¿sobre quién recae la obligación de 
resolver el asunto? (SUP-JDC-3049/2009)

Cabe preguntarse qué pasó por la mente del presidente de la 
Mesa Directiva, Francisco Ramírez Acuña, y por el Pleno mismo 
de la Cámara, para detener o posponer el asunto. Se sabe que se 
suscitó un escándalo público que motivó numerosas notas perio-
dísticas y llamadas de atención, tanto de grupos organizados de 
mujeres como de representantes de organismos internacionales.22 
También se sabe que el 10 de septiembre de 2009 se recibió una 
solicitud expresa del Consejo Ciudadano para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Políticos de las Mujeres, para no otorgar 

22 Numerosas notas periodísticas se generaron en los días que se describen. Véanse 
en las fuentes consultadas, las referencias entre septiembre 2009 y marzo 2010. 
Destacan las notas de la presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Rocío 
García Gaytán, y del representante en México del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, Magdy Martínez-Solimán, así como del Consejo Ciudadano para 
la Promoción y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres, y de notables 
políticas.
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Electorallas licencias solicitadas. Sin embargo, como las otras sí se con-
cedieron, aparentemente la intervención de la diputada perredis-
ta, Enoé Uranga, fue lo que detuvo este caso en particular.

Sexto. Precisión de los actos impugnados 

La sentencia precisa en este punto la controversia presentada  
por la actora, en el sentido de la negativa ficta u omisión del Pleno 
de la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados, de responder a su solicitud de licencia; mien-
tras que Esquinca Cancino reclama la negativa de tomarle protesta 
como legislador, ante la ausencia por más de diez días consecuti-
vos de Olga Luz Espinosa Morales, la diputada propietaria.

Séptimo. Estudio de los agravios

La sentencia aclara que no se trata o no se configura la negativa 
ficta ―podría ser una afirmativa ficta―; lo que se da es una au-
sencia de respuesta, misma que tiene que ser subsanada, da-
do que a los actores les ampara el derecho de petición, que en 
materia política es prerrogativa de los ciudadanos de la Repú-
blica, siempre y cuando, como en este caso, haya sido ejercido 
por escrito, de manera pacífica y respetuosa. La autoridad tie-
ne la responsabilidad de responder con un acuerdo escrito y de 
“hacerlo conocer en un breve tiempo al peticionario” (SUP-JDC-
3049/2009, 30).

Pero “han transcurrido más de tres meses desde que se pre-
sentó la petición, sin que se le haya contestado a la actora, lapso 
que es en demasía suficiente y razonable para que la autoridad 
emitiera una respuesta…”. De modo que, a pesar de que breve 
tiempo no es un término preciso ni previamente determinado, se 
refiere a un lapso adecuado, que según la sentencia 

la petición no conlleva la necesidad de realizar, por parte de las  
responsables, diligencia o actos complejos para generar la 
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Electoral respuesta a la solicitud de la actora, sino que sólo deben 
realizar el análisis de la procedencia o no de la licencia 
solicitada conforme a la normatividad aplicable (SUP-JDC-
3049/2009, 33).

Por lo demás, el retraso injustificado para dar solución a la 
solicitud de la actora conlleva, en este caso, que se vulnere de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho del suplen-
te a ejercer el cargo de diputado y que se genere incertidumbre 
sobre la debida integración y funcionamiento de la Cámara de  
Diputados (SUP-JDC-3049/2009, 34). 

Es decir, según el juzgador, es sencillo responder en un lapso 
razonable con el simple análisis de la procedencia, y la autoridad 
responsable debe hacerlo con el propósito de no vulnerar la inte-
gración del Órgano Legislativo. Es de señalarse que el tepjf no 
decide ―porque no le corresponde hacerlo― sobre la proceden-
cia de la licencia definitiva: le corresponde a la Cámara analizar  
y decidir si los motivos de excepción aludidos por la actora, ame-
ritan otorgarle tal licencia.

Octavo. En relación con el juicio ciudadano 
radicado en el expediente SUP-JDC-3048/2009 

En este caso, el actor Carlos Enrique Esquinca Cancino impug-
na la negativa contenida en el oficio por el cual el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le informa estar im-
pedido a llamarlo a tomar protesta, porque no se ha resuelto la 
licencia de la diputada Espinosa Morales. El actor alude que su 
pretensión se funda en la evidencia de la ausencia injustificada 
de la legisladora, lo que le hace suponer su derecho a ejercer el 
cargo de diputado federal.

La sentencia señala como inoperantes los planteamientos del 
actor, dado que, de hecho, está pendiente la resolución de la so-
licitud de licencia de Espinosa Morales, y mientras eso no se re-
suelva, las autoridades están impedidas para llamarlo a tomar el 
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Electoralcargo que ella detenta. Él tiene prisa ―parece que fue él quien 
escribió el apartado de la “fuente del agravio”― y mantiene una 
fuerte presión para que se le tome protesta como diputado, por 
ser el suplente de la diputada faltista. Supone haber conseguido 
su puesto, dada la ausencia reiterada de la titular. Pero no tiene  
derecho a impugnar el que no se le llame, dice el juzgador, pues-
to que ella no ha dejado de ser la diputada, aunque ya manifestó 
con amplitud sus deseos de no serlo, de separarse definitiva-
mente del cargo.

En cuanto a lo más relevante para el comentario, y por todo 
lo expuesto, en la sentencia se resuelve acumular ambos expe-
dientes, dictar que se responda la solicitud de licencia definitiva 
y se confirma la negativa de tomarle protesta a Carlos Enrique 
Esquinca Cancino. 

Así, se resuelve: 

PRIMERO (…)

SEGUNDO. Se ordena a la Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura del Congreso de la Unión, al Presidente de la 
Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política de dicho 
órgano legislativo; y, en su caso, a la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, para que emitan en el ámbito de 
sus atribuciones la respuesta que en Derecho proceda a la 
petición que formuló Olga Luz Espinosa Morales, dentro de los 
plazos precisados en la parte final del considerando séptimo 
de esta ejecutoria (SUP-JDC-3049/2009, 38).

La definición medular de la sentencia es ordenar a la Cáma-
ra y demás autoridades responsables darle respuesta a Olga 
Luz Espinosa Morales en su solicitud de licencia definitiva, con-
forme a derecho, sin que el tepjf haya encontrado salvedad o 
argumento para negársela. Valorar la solicitud le tocará, enton-
ces, a la Cámara.
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CUARTO. Se confirma el oficio LXI-I/PMD7ST/036/09, de 
dieciocho de noviembre de dos mil nueve, emitido por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
que contiene la negativa de tomarle protesta a Carlos Enrique 
Esquinca Cancino como diputado suplente, en los términos 
precisados en el considerando octavo de este fallo. 
NOTIFÍQUESE personalmente a los actores (…) (SUP-JDC-
3049/2009, 39).

IV. Reflexiones finales

Para las consideraciones de alguien que no es especialista en 
derecho, como la que escribe, la conducta tanto de la diputada 
propietaria electa como de su suplente afectan los derechos de 
terceros, entre los cuales está ―y deberían considerarse― la 
protección de la representación de las mujeres conseguida me-
diante las acciones afirmativas, expresadas en este caso como 
cuotas de representación. 

Es decir, la sentencia del tepjf no la castiga por su au-
sencia deliberada, no considera que abandonar su calidad de  
diputada y representante elegida por el voto popular sea una fal-
ta, porque de hecho no lo es en la ley. Estamos ante un caso en 
el que la ley no prevé la falta de cumplimiento en cuanto a sus 
intenciones. Es aquí donde el juzgador puede echar mano de las 
motivaciones que dieron origen a una ley, de tal manera que se 
interprete según el bien que ésta busca tutelar, las consecuen-
cias para la vida política del país que se pretendieron al quedar 
plasmada dicha normatividad o considerar lo que provocaría su 
incumplimiento. En ningún momento se explicitan, cuestionan o 
valoran los supuestos motivos de excepción por los que proce-
dería la solicitud de licencia, aunque sería adecuado que la Cá-
mara los discutiera.
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del cargo, a abandonar la responsabilidad que se le confirió por 
medio del voto popular que la llevó a la representación en el Po-
der Legislativo; y, en efecto, busca ejercerlo mediante sus au-
sencias intencionales y su solicitud, que pretenden provocar la 
separación inmediata. Pero aquí cabe la reflexión sobre el papel 
de los partidos políticos, sus líderes e integrantes: en diversas 
actitudes frente a la participación política de las mujeres, éstos 
pueden ―entre uno y otro extremo― resistirse e impedirla, o pue-
den aceptarla como inevitable; o bien, pueden estimular positiva-
mente su liderazgo. Todo esto, según la convicción que prive en 
el espacio político frente a la posible inclusión y participación de 
las mujeres, y sus beneficios a la democracia. Porque siempre 
queda en el fondo la duda sobre los procedimientos o las prácti-
cas dentro de los partidos políticos, capaces de obligar, coaccio-
nar o convencer con amenazas veladas a algunas mujeres para 
que acepten coludirse en un fraude a la ley, de la magnitud de los 
hechos descritos en los juicios ciudadanos analizados. 

Hay que hacer notar, como ya se mencionó, que además de 
lo que dispone el Cofipe para regular este tema en el ámbito na-
cional, todos los partidos políticos contienen en sus estatutos in-
ternos alguna modalidad de la cuota de género, lo que califica 
como cuotas partidarias de carácter voluntario, que los partidos 
han incorporado por decisión propia en su normativa interna, su-
puestamente convencidos de su pertinencia. Esto habla de una 
gestión intrapartidaria exitosa, que algunas mujeres han logrado 
entre sus bases y con las cúpulas directivas.

Se sabe también que se presentó una iniciativa en el Sena-
do para que la legislación secundaria contemplase que en las  
fórmulas por ambos principios ―el de mayoría relativa y el de 
representación proporcional― el propietario/a y el o la suplente 
sean del mismo sexo, lo que garantizaría que en caso de la se-
paración ―voluntaria o involuntaria― del o de la titular, la cuota 
no se alterara. Pero la iniciativa no fue dictaminada en su mo-
mento, sino que se detuvo en comisiones. Por cierto, la Comisión 
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para dictaminar, cuestión que habla, a su vez, de uno de los ar-
gumentos que sustentan la necesidad de tener más mujeres en 
comisiones no tradicionales, para incidir en áreas estratégicas 
del quehacer legislativo, por ahora descuidadas en la represen-
tación de género.

México ha firmado numerosos instrumentos internacionales 
que disponen, advierten, estimulan, convocan e intentan conven-
cer ―con todos los argumentos imaginables― que es necesario 
y pertinente a las estructuras democráticas tener más mujeres en 
los puestos de decisión y poder, y que para esto hace falta imple-
mentar acciones afirmativas que reduzcan la brecha de dificulta-
des y que sienten modelos de comportamiento. El Comité de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (cedaw) ha mostrado preocupación por 
México, instándolo a la igualdad de resultados.

Se ha procedido a la homologación de la normatividad inter-
na nacional con una legislación adecuada. Han sido aprobadas 
leyes y se han fundado instituciones que protegen los derechos 
consagrados en ellas,23 pero su cumplimiento se ve falseado por 
desconocimiento, desinterés o resistencia, y las motivaciones de 
la ley ―por ejemplo, en este caso las cuotas― se ven desesti-
madas en la práctica cotidiana.

Ha habido recientemente reuniones de mujeres líderes de Es-
tado (en Nueva York, en septiembre de 2011), o el “II Encuen-
tro de magistradas de la justicia electoral de Iberoamérica. Por 
una justicia de género”, en San José de Costa Rica (en octubre 
de 2011), y en todo este tipo de reuniones se afirma la voluntad  
de impulsar medidas afirmativas, proactivas, que todavía son  

23 Leyes de transparencia; de igualdad entre mujeres y hombres; para prevenir y 
erradicar la discriminación; de acceso de las mujeres a una vida sin violencia; la 
reforma de 2011 sobre derechos humanos. Entre las instituciones o instancias de  
la administración pública y los organismos autónomos a destacar, están las 
comisiones ―nacional y estatales― de derechos humanos, el Instituto Nacional 
de las Mujeres (y también los institutos estatales y municipales), el tepjf, el ife, el 
Instituto Federal de Acceso a la Información, la Conavim, la Fevimtra, la fepade, 
entre otros.
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car la discriminación en el acceso a la justicia y al poder de deci-
sión. Todas llevan a procurar los propósitos que intentan garantizar 
la igualdad sustantiva, no sólo de derecho, sino de hecho. 

En su reporte ante la Asamblea General de Naciones Unidas, 
Gabriela Knaul, relatora especial sobre la independencia de los 
jueces expresó su preocupación por la falta de integración de la 
perspectiva de género y de las mujeres en el quehacer y los pro-
cedimientos judiciales. Enfatizó, asimismo, que las formas tra-
dicionales de juzgar, así como la autoridad judicial deben ser 
cuestionados, y estimular la representación de las mujeres en 
los tribunales. Y agregó que espera que 

…se estudie adecuadamente, que se comprenda, se evalúe, 
y se cuestionen los impactos y efectos que los estereotipos 
de género, los prejuicios y la discriminación tienen tanto en 
mujeres como en hombres, en su acceso y vinculación con 
el sistema de justicia como un todo… (Asamblea General de 
las Naciones Unidas 2011).

Hoy en día, Olga Luz Espinosa Morales se muestra en el  
ejercicio del poder,24 avalada y acuerpada por el gobernador Sa-
bines, de Chiapas: legitimada/autorizada en su calidad de bene-
ficiaria de una cuota de representación de mujeres. Ella sí, en 
verdad, se convirtió en una Juanita: por voluntad propia, por pre-
sión del movimiento organizado de mujeres o por el destino legal 
de sus actos, para su buena o mala fortuna, la autoridad compe-
tente de la Cámara de Diputados ―a instancias de una de sus 
integrantes― resolvió el caso, frenando la autorización de la li-
cencia que había solicitado, y hoy ejerce el cargo de diputada 
integrante de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión. Este 
poder lo adquirió de manera subrogada, inconsciente y, al pare-
cer por toda la evidencia, posiblemente indeseada. Pero tiene la 

24 Se pueden consultar, en la página electrónica del Congreso de la Unión, las 
iniciativas que ha presentado o suscrito la diputada Espinosa Morales.
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cho con el electorado, y reivindicar así su lugar en la historia del 
acceso de las mujeres al poder.

V. Posdata

El año 2012 nos presenta el próximo reto: en la siguiente elec-
ción federal, tras el fenómeno de las Juanitas, todas las mujeres 
de los distintos partidos políticos ―sin importar la ideología― ad-
virtieron en contra de la posible repetición del incidente,25 a pe-
sar de que es probable que hayan sido partícipes, cómplices o 
por lo menos testigos silentes del fraude que se cometía contra 
la lucha de la representación de género, por parte de sus pro-
pios órganos políticos, que encontraron una manera ingeniosa 
de violar la ley. 

Este reto, o más bien desafío, también involucra a la auto-
ridad electoral, tanto administrativa como jurisdiccional. Su pa-
pel en la supervisión e interpretación del tema de los derechos  
político-electorales de las mujeres, visto desde la óptica de la 
igualdad de género, es estratégico. Por una parte, están las po-
tenciales afectadas por diversos factores y actores; por la otra, 
las autoridades. Aquí cabe señalar la necesidad de propiciar las 
condiciones para que la relación que se derive redunde en bene-
ficio de la igualdad de género, y con ello se avance en reducir la 
brecha que ha prevalecido por años y aún persiste.

Numerosas mujeres indignadas se anticiparon, previendo la 
posible repetición del caso, y se dieron a la tarea de cerrar filas 
para evitarlo antes de que vuelva a presentarse. De esta mane-
ra, el tepjf resolvió el 30 de noviembre de 2011 los jdc presen-
tados por las actoras María Elena Chapa Hernández y otras,26 

25 Véanse, en las fuentes consultadas, las notas periodísticas y las declaraciones 
oficiales en torno al fenómeno de las Juanitas, en ocasión del 58° aniversario del 
voto de las mujeres, en octubre de 2011.

26 María de las Nieves García Fernández, María Cruz García Sánchez, Refugio Esther 
Morales Pérez, Rocío Lourdes Reyes Willie, María Fernanda Rodríguez Calva, 



75

Comentarios 

a las Sentencias 

del Tribunal 

Electoralmediante la sentencia SUP-JDC-12624/2011 y acumulados. Es-
tos juicios pretenden impugnar 

[el] Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
[cgife] por el que se indican los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso 
electoral federal 2011-2012[…]

Lo anterior, de acuerdo con el expediente CG327/2011, del 7 de 
octubre de 2011, publicado el 3 de noviembre del mismo año.

Si bien esta sentencia amerita por sí misma un comentario in 
extenso, la conclusión dicta, en primer lugar, expulsar de dicho 
acuerdo del cgife el párrafo cuarto, del numeral 13, que excep-
tuaba de la cuota de género las candidaturas de mayoría relativa 
que fueran resultado de un proceso de elección democrático:

Para efectos de lo señalado en los dos párrafos anteriores, 
debe entenderse por procedimiento democrático aquél en 
el que la elección de las candidaturas se realice de forma 
directa por la militancia del partido o por la ciudadanía, o de 
forma indirecta a través de una convención o asamblea en la 
que participe un número importante de delegados electos ex 
profeso por dicha militancia (SUP-JDC-12624/2011, 87).

La sentencia también determina modificar los párrafos tercero  
y quinto del punto decimotercero del acuerdo impugnado, para 
quedar como sigue: 

Párrafo tercero. (…) en caso de que el partido político elija a 
sus candidatos de mayoría relativa mediante un proceso de 

María Juana Soto Santana, Martha Angélica Tagle Martínez, María de los Ángeles 
Moreno Uriegas y Laura Cerna Lara. La sentencia estuvo a cargo del magistrado 
ponente José Alejandro Luna Ramos.
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sus estatutos respecto de la forma de elección, el partido 
político o coalición, en todo caso, deberá presentar como 
mínimo 120 y 26 candidatos propietarios de un mismo género, 
a Diputados y Senadores respectivamente en términos de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 219 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (…)
Párrafo quinto. Las listas de representación proporcional se 
integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada 
uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas 
de género distinto, de manera alternada. En el caso de las 
candidaturas que conforman la cuota de género prevista en el 
artículo 220, párrafo primero, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (mínimo cuarenta porciento 
del total), la fórmula completa (propietario y suplente) debe 
integrarse por candidatos del mismo género. Tratándose de  
la lista de candidatos a Senadores, los dos últimos lugares 
serán ocupados por un candidato de cada género (SUP-JDC-
12624/2011, 87 y 88).

En resumen, se sientan las bases para eliminar la discrecio-
nalidad en la designación de candidaturas de mayoría relativa, al  
acotar el método democrático interno y garantizar una propor-
ción numérica en las mismas. Por otro lado, se cierra el canda-
do al fenómeno de las Juanitas, con suplencias del mismo sexo 
que las candidatas propietarias.27 

27 Hay que señalar que ha habido antecedentes en este sentido en el propio tepjf. 
La Sala Regional Xalapa, en las sentencias SX-JRC-17/2010 y SX-JRC-35/2010, 
revocó el aval del Instituto Estatal Electoral de Quintana Roo, que había aprobado 
las listas con suplencias de diferente sexo, aludiendo que: “El propósito de la 
cuota de género estriba en asegurar que las propuestas partidistas de ciudadanos 
para ocupar un cargo público guarden una proporción equilibrada entre géneros, 
con miras a conseguir una auténtica participación política de las mujeres, no sólo  
durante la contienda electoral o la época de campañas proselitistas, sino también 
en caso de que las candidaturas resulten electas y asuman el cargo. Empero, para 
la consecución de dicho objetivo, no se puede tomar en cuenta la aplicación de la 
cuota de género sólo respecto a candidaturas propietarias, pues ello podría dar 
origen a una simulación y un fraude a la ley, ya que bastaría con que un partido 
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tos concurrentes de los magistrados del Tribunal, que aluden vi-
siones diferentes sobre lo que son las elecciones democráticas 
internas de los partidos y también por considerar que es una car-
ga jurídica no establecida en la ley la obligación de integrar fór-
mulas del mismo género. Por lo demás, ya ha habido intentos de 
presión28 para echar atrás las decisiones que implica esta sen-
tencia; presiones que afortunadamente no han progresado, pero 
que muestran cuál es el nivel de la duda y la resistencia frente a 
medidas que han tenido que ser cada vez más precisas para evi-
tar simulaciones. Por el lado de la necesaria reforma del Cofipe, 
que le daría coherencia frente a las decisiones del Tribunal, el 7 
de diciembre de 2011, la Comisión de Gobernación de la Cáma-
ra de Diputados aprobó el dictamen que reúne cuatro iniciativas, 
el cual pasó al Senado, donde ahora está en comisiones en es-
pera de ser discutido.

A lo largo de la sentencia SUP-JDC-12624/2011 se aluden di-
versos argumentos que señalan discriminación a los derechos po-
líticos, la necesidad de acciones afirmativas para el cumplimiento 
de normas internacionales firmadas por nuestro país y se discute 
también la posible discrecionalidad de los partidos políticos al de-
finir las candidaturas en elecciones “democráticas” internas, y la 
necesidad de acelerar la igualdad de facto entre mujeres y hom-
bres, entre otros puntos. 

político postulara candidatos propietarios de ambos géneros en la proporción 
prevista por la Constitución Política del Estado de Quintana Roo (de seis a 
cuatro) pero al resultar electos esos individuos y asumir posesión del cargo, uno o 
varios de ellos renunciarán para dejar su lugar a un suplente del género opuesto” 
(tepjf 2011). Me pregunto si los actores involucrados conocían las intenciones 
del partido y anticiparon los hechos, o se aprendió de la experiencia federal del 
2009. El hecho es que la Sala Regional decidió adecuadamente, para garantizar 
la cuota de género prevista en la Constitución del estado.

28 “(…) cuatro priístas interpusieron un recurso de inconformidad pues, a su juicio, se 
les discriminaba ¡por ser hombres! PERO NO SÓLO ESO: se sabe que los líderes 
de varios partidos estuvieron cabildeando para que los magistrados den marcha 
atrás y, con una nueva sentencia, les quiten lo que ven como el yugo femenino” 
(Bartolomé 2012, 12). 
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Electoral Se está ante una discusión favorecida, precisamente, por la 
existencia de este tipo de instrumento legal, el jdc, que si bien 
es usado en menor medida por las mujeres que por los hom-
bres, cada vez se le ve más como protagonista de los avances 
democráticos promovidos por quienes se ven específicamente 
afectadas/os en sus derechos, sin importar adscripción, perte-
nencia o ideología. El juicio permite dar cauce a los reclamos 
ciudadanos, más allá ―o aun en contra― de los partidos polí-
ticos. La sentencia concluye intentando precisar y proveer las 
condiciones y lineamientos ―incluso los candados― para garan-
tizar, cada vez mejor, la igualdad en el ámbito de los derechos 
políticos. Finalmente, el tepjf da un paso sustancial al decidir 
el criterio de obligatoriedad en el cumplimiento de las cuotas, 
por encima de las excepciones dispuestas en la normativa in-
terna de cada partido político.

Lo aprendido, y no hay que olvidarlo, es que la cuota de re-
presentación descriptiva, en su versión meramente numérica, no 
parece llevar muy lejos si no se gestiona ―a manera de inter-
mediación― un vínculo entre quienes aspiran a los cargos legis-
lativos y el movimiento de mujeres, si no se convence a las que 
quieren ser representantes de que pueden serlo y hacerlo bien, 
y si no se superan las dificultades que los partidos políticos y sus 
integrantes ponen en el camino de las mujeres que militan en  
sus filas para impedírselo. En el largo proceso del acceso al po-
der, a los cargos y al liderazgo, las mujeres primero tienen que 
querer llegar; segundo, deben sortear los obstáculos, tanto ob-
jetivos como subjetivos, por ejemplo, la falta de condiciones y 
recursos materiales, las estructuras de partido hostiles, la decons-
trucción de identidades subordinadas, los liderazgos acotados; 
tercero, tienen que conocer la ley, sus derechos y las instituciones  
encargadas de hacerlos valer; y por último, estar conscientes de 
la oportunidad y enorme responsabilidad de asumir el cargo y 
ejercer el poder.

En cuanto al tema central de la representación sustantiva, hay 
un trabajo enorme por hacer, un vínculo de conciencia a construir 
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siciones, por medio de la representación de los intereses de otras 
mujeres ―y hombres― que optaron votar por ellas y llevarlas a 
los puestos de poder. Ese vínculo estrecho y necesario para lo-
grar una representación sustantiva que haga una diferencia cuali-
tativa en el Poder Legislativo, no es gratuito ni inmediato: hay que 
construirlo y mantenerlo para garantizar su sustentabilidad.

VI. Anexos29*

Anexo I. Cofipe: artículos relacionados 
con la cuota de género

Artículo 4 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obliga-

ción que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección 
popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación pa-
ra los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la equi-
dad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular. 

Artículo 25 
1. La declaración de principios invariablemente contendrá, 

por lo menos: 
e) la obligación de promover la participación política en igual-

dad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 
Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros 

en sus órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de 
elección popular. 

29* El anexo IV se incluye en el cd junto con las sentencias SUP-JDC-3049/2009 y  
SUP-JDC-3048 acumulado.
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V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anual-
mente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario. 

Artículo 219 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las can-

didaturas a diputados como de senadores que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Elec-
toral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento 
de candidatos propietarios de un mismo género, procurando lle-
gar a la paridad. 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas 
de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de cada partido.

Artículo 220 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmen-
tos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de 
manera alternada. 

Artículo 221 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido 

político o coalición no cumple con lo establecido en los artícu-
los 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 ho-
ras, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de 
registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no  
hacerlo le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 
partido político o coalición que no realice la sustitución de can-
didatos, será acreedor a una amonestación pública y el Conse-
jo General del Instituto Federal Electoral le requerirá, de nueva 
cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de 
la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se 
sancionará con la negativa del registro de las candidaturas co-
rrespondientes. 
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generales que competen a la participación política 
y las acciones afirmativas

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y 
en particular en las esferas política, social, económica y cultural, 
todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales en igualdad de condicio-
nes con el hombre.

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 
vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en 
igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser  
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean 
objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamen-
tales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos 
y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no guberna-
mentales que se ocupen de la vida pública y política del 
país.

Artículo 8. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condicio-
nes con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de partici-
par en la labor de las organizaciones internacionales.
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de la cedaw sobRe las medidas tempoRales

Recomendación General N° 5
Que los Estados Partes hagan mayor uso de medidas espe-

ciales de carácter temporal como la acción positiva, el trato pre-
ferencial o los sistemas de cupos para que la mujer se integre en 
la educación, la economía, la política y el empleo.

Recomendación General N° 8
Que los Estados Partes adopten otras medidas directas de 

conformidad con el artículo 4 de la Convención a fin de conse-
guir la plena aplicación del artículo 8 de la Convención y garan-
tizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin 
discriminación alguna, las oportunidades de representar a su go-
bierno en el plano internacional y de participar en las actividades 
de las organizaciones internacionales.

Recomendación General N° 23
Los Estados Partes deben garantizar que sus constituciones 

y su legislación se ajusten a los principios de la Convención, en 
particular, a los artículos 7 y 8.

Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las me-
didas apropiadas, hasta promulgar la legislación correspondiente 
que se ajuste a la Constitución a fin de garantizar que organiza-
ciones como los partidos políticos y los sindicatos, a las que tal 
vez no se extiendan directamente las obligaciones en virtud de 
la Convención, no discriminen a las mujeres y respeten los prin-
cipios contenidos en los artículos 7 y 8.

Los Estados Partes deben idear y ejecutar medidas temporales 
especiales para garantizar la igualdad de representación de las 
mujeres en todas las esferas que abarcan los artículos 7 y 8.

Los Estados Partes deben explicar la razón de ser de las reser-
vas a los artículos 7 y 8 y los efectos de esas reservas e indicar 
si éstas reflejan actitudes basadas en la tradición, las costum-
bres o estereotipos en cuanto a la función de las mujeres en la 
sociedad, así como las medidas que están adoptando los Estados 
Partes para modificar tales actitudes. Los Estados Partes deben  
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en sus informes las fechas para retirarlas.

Recomendación General N° 25
Se alienta a los Estados Partes a que traduzcan esta reco-

mendación general al idioma nacional. Los Estados Partes deben  
reflejar información sobre la adopción o no de medidas tempo-
rales. Deben también distinguir entre las medidas de carácter 
temporal destinadas a acelerar el logro y entre otras políticas so-
ciales ya establecidas.

Deben de aplicar medidas para mejorar y acelerar la situación 
de la mujer, así como explicar y justificar la elección de algún ti-
po de medida en particular. Se debe mostrar un vínculo entre las 
medidas adoptadas y los esfuerzos que se efectúan para mejo-
rar la situación.

Se invita a los Estados Partes a que informen sobre otro tipo 
de medida que estén tomando.

Las medidas de carácter temporal deben aparecer en las cons-
tituciones nacionales y deben aplicarse para el logro del objeti-
vo. La legislación que prohíbe la discriminación debe aplicarse 
al sector público y también a empresas privadas.

Todo plan de acción debe ser acorde al contexto social del 
momento.

Se recomienda que los Estados Partes presenten estadísti-
cas relativas a la situación de la mujer.
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federal Olga Luz Espinosa Morales

09/11/201

09/11/2011 Diputados Información 
parlamentaria

Acuerdos•Transparencia•Comunicación•Mensajería

Asistencias Dip. Olga Luz Espinosa Morales 

Septiembre 2009

L M M J V S D

1
A 2 3

I 4 5 6

7 8 
I 9 10

I 11 12 13

14 15
I 16 17

I 18 19 20

21 22
I

23
I

24
I 25 26 27

28 29
I 30 31

Noviembre 2009

L M M J V S D

1

2 3 4
I

5
I 6 7 8

9 10
I 11 12 13

I 14 15

16 17 18
I 19 20 21 22

23 24
I 25 26

I 27 28 29

30 31

Octubre 2009

L M M J V S D

1
I 2 3 4

5 6 
I 7 8

I 9 10 11

12 13
I 14 15

I 16 17 18

19 20
I

21 22
I 23 24 25

26 27
I 28 29

I
30
I 31

Diciembre 2009

L M M J V S D

1
I 2 3

I 4 5 6

7 8
I 9 10

I 11 12 13

14 15
I 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

Fuente: Cámara de Diputados 2009. Calendario de asistencias por diputado.

A = Asistencia por sistema   I = Inasistencia
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mexicana respecto de las leyes de cuotas de género en 
el 2011 (fuente: Inmujeres e investigación propia). Se 
incluye en Cd junto con sentencias SUP-JDC-3049/2009 
y SUP-JDC-3048 acumulado.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

 

EXPEDIENTE: SUP-JDC-3049/2009 Y 

SUP-JDC-3048/2009 ACUMULADO. 

 

ACTORES: OLGA LUZ ESPINOSA 

MORALES Y CARLOS ENRIQUE 

ESQUINCA CANCINO. 

 

RESPONSABLES: CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: PEDRO 

ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ. 

 

SECRETARIOS: SERGIO ARTURO 

GUERRERO OLVERA, SERGIO DÁVILA 

CALDERÓN, JUAN CARLOS SILVA 

ADAYA Y MAURICIO IVÁN DEL TORO 

HUERTA. 

 

México, Distrito Federal, treinta de diciembre de dos mil 

nueve. 

 

V I S T O S para resolver los autos de los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

SUP-JDC-3049/2009 promovido por Olga Luz Espinosa 

Morales y SUP-JDC-3048/2009, promovido por Carlos 

Enrique Esquinca Cancino, quienes se ostentan, 

respectivamente, como diputada federal propietaria y 

suplente del Partido de la Revolución Democrática, por el 

principio de representación proporcional, de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, impugnando, la primera de las 

mencionadas la negativa ficta u omisión de la Cámara de 
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Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, a 

través de sus órganos competentes, de resolver sobre la 

solicitud de licencia definitiva como diputada propietaria, y el 

segundo de los mencionados en contra de la negativa de 

tomarle protesta en el cargo de diputado suplente, y 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Antecedentes. De la narración de la demanda, así 

como de las constancias que obran en autos, se advierte lo 

siguiente: 

 

I. Asignación de candidatos electos. El Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria celebrada 

el veintiuno de agosto de dos mil nueve, otorgó, entre otras, 

la constancia de asignación de diputados electos por el 

principio de representación proporcional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal, a la fórmula número 

siete, postulada por el Partido de la Revolución Democrática, 

en la cual Olga Luz Espinosa Morales funge como propietaria 

y Carlos Enrique Esquinca Cancino como suplente. 

 

II. Toma de protesta. El veintinueve de agosto de dos mil 

nueve, Olga Luz Espinosa Morales tomó protesta como 

diputada federal propietaria, en la sesión constitutiva de la 

LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. 
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III. Solicitud de licencia definitiva. Por escrito de primero de 

septiembre de dos mil nueve, la diputada federal propietaria 

Olga Luz Espinosa Morales solicitó licencia definitiva al 

Presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en su cargo 

de representación popular, a partir del día dos del mismo mes 

y año. 

 

IV. Turno de la solicitud. El tres de septiembre de dos mil 

nueve, en sesión ordinaria el Pleno de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, aprobó retirar del orden 

del día el punto relativo a las solicitudes de licencia que 

presentaron diversos diputados propietarios, y turnarlas a la 

Junta de Coordinación Política de ese órgano legislativo, 

entre éstas la solicitud de licencia de la diputada Olga Luz 

Espinosa Morales. 

 

V. El quince de octubre de dos mil nueve, Carlos Enrique 

Esquinca Cancino, en su calidad de diputado federal 

suplente, presentó juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, a fin de controvertir la 

omisión imputada al Presidente de la Mesa Directiva de la 

LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, de no dar respuesta a sus escritos de doce de 

octubre del año en curso, en los que solicitó: 1) La 

constancia relativa a las faltas o inasistencias de su 

compañera de fórmula, la diputada propietaria Olga Luz 

Espinosa Morales, en el lapso del dos de septiembre de dos 
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mil nueve al doce de octubre del mismo año, y 2) Ser citado 

a la brevedad, para rendir protesta como diputado federal, en 

razón de que, en su concepto, la diputada propietaria ha 

acumulado más de doce faltas consecutivas e injustificadas 

en el actual periodo de sesiones de la citada legislatura. 

 

VI. El once de noviembre de dos mil nueve, esta Sala 

Superior resolvió el juicio ciudadano referido en el párrafo 

anterior, bajo el expediente SUP-JDC-2995/2009, de 

acuerdo a los siguientes resolutivos: 

[…] 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se ordena al Presidente de la Mesa Directiva de 

la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, emita por escrito las respuestas que en 

Derecho procedan, respecto de las solicitudes contenidas 

en los dos escritos de doce de octubre de dos mil nueve, 

formuladas por Carlos Enrique Esquinca Cancino, 

notificando personalmente las respuestas al enjuiciante, 

todo ello dentro de los plazos precisados en la parte final 

del considerando cuarto de esta ejecutoria. 

 

SEGUNDO. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

su cumplimiento, el funcionario responsable deberá rendir, 

por escrito, el informe correspondiente a esta Sala 

Superior. 

[…] 

 

VII. El dieciocho de noviembre de dos mil nueve, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, mediante 

oficio LXI-I/PMD/ST/036/09, contestó los escritos 
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presentados por el actor, en el sentido de informarle que 

dicha Presidencia “se encuentra impedida para realizar 

llamamiento a tomar protesta, debido a que […] se encuentra 

pendiente la resolución de la Junta de Coordinación Política, 

y del Pleno de la Cámara de Diputados, respecto de la 

solicitud de licencia [presentada por la diputada Olga Luz 

Espinosa Morales] en términos del artículo 47 del 

Reglamento para el Gobierno Interno del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que en caso 

de que un diputado no pudiera asistir a las sesiones lo debe 

participar a la Cámara para obtener la licencia necesaria.” El 

oficio se notificó al actor el diecinueve de noviembre del 

presente año.  

 

SEGUNDO. Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.  

 

I. Demanda de Olga Luz Espinosa Morales. El veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, mediante escrito presentado 

ante la Presidencia de la Junta de Coordinación Política de la 

LXI Legislatura del Congreso de la Unión, Olga Luz Espinosa 

Morales, promovió juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, a fin de controvertir la 

negativa ficta u omisión de resolver sobre su solicitud de 

licencia definitiva del cargo de diputada federal, a partir del 

dos de septiembre de dos mil nueve, realizada mediante 

escrito de fecha primero del mismo mes y año. 
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II. Demanda de Carlos Enrique Esquinca Cancino. El 

veinticinco de noviembre de dos mil nueve, dicho actor 

promovió juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano, para controvertir la respuesta 

contenida en el oficio LXI-I/PDM/ST/036/09, emitido por la 

Mesa Directiva del Congreso de la Unión, por el cual 

contestó a los escritos del actor, que dicha presidencia 

estaba impedida para llamarlo a tomar protesta, debido a que 

se encuentra pendiente la resolución de la Junta de 

Coordinación Política, y del Pleno de la Cámara de 

Diputados, respecto de la solicitud de licencia (presentada 

por la diputada Olga Luz Espinosa Morales), en términos del 

artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interno del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece que en caso de que un diputado no pudiera asistir 

a las sesiones lo debe participar a la Cámara para obtener la 

licencia necesaria.” 

 

III. Comunicaciones a la Sala Superior. Mediante escrito 

recibido en la Oficialía de Partes de la Sala Superior el 

veintisiete de noviembre de dos mil nueve, Olga Luz Espinosa 

Morales, informó a este órgano jurisdiccional de la 

presentación de la demanda de juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, precisa en el 

numeral uno de este resultando. 

 

Por su parte, el Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados, mediante escrito recibido por fax en la 
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Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Superior, el 

mismo veintisiete de noviembre del año en curso, avisó de la 

demanda del medio impugnativo promovido por Olga Luz 

Espinosa Morales. 

 

IV. Cuaderno de antecedentes. Por auto de la misma fecha, 

la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, acordó integrar el cuaderno de 

antecedentes 249/2009, con la reserva de acordar lo 

conducente, hasta que transcurrieran los plazos previstos en 

el artículo 18, párrafo 1, relacionado con el numeral 17, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

 

V. Trámite y remisión de expediente. Cumplido el trámite del 

juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano, el tres de diciembre de dos mil nueve, Juan 

Alberto Galván Trejo, en su carácter de Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión remitió, mediante oficio recibido en la Oficialía de 

Partes de esta Sala Superior el mismo día, el escrito original 

de demanda presentada por Olga Luz Espinosa Morales y 

rindió el respectivo informe circunstanciado. 

 

VI. Turno a Ponencia. Mediante proveídos de dos y tres de 

diciembre de dos mil nueve, el Magistrado Presidente por 

Ministerio de Ley, acordó integrar los expedientes SUP-JDC- 

3048/2009, promovido por Carlos Enrique Esquinca Cancino 
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y el SUP-JDC-3049/2009, promovido por Olga Luz Espinosa 

Morales. 

 

El primero de los asuntos mencionados se turnó a la 

ponencia del Magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar y el 

segundo a la ponencia del Magistrado Pedro Esteban 

Penagos López, para los efectos previstos en el artículo 19, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

VII. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se 

admitieron a trámite las demandas, y en virtud de que se 

estimó que los expedientes estaban integrados, se declaró 

cerrada la instrucción, por lo que los juicios quedaron en 

estado de resolución; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior 

ejerce jurisdicción y tiene competencia, para conocer y 

resolver los presentes juicios, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 

99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), y 

189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso 

f), y 83, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
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toda vez que se trata de dos juicios para la protección de los 

derechos político-electorales promovidos por dos ciudadanos, 

por su propio derecho y en forma individual, en contra de la 

Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de 

la Unión, del Presidente de la Mesa Directiva y de la Junta de 

Coordinación Política de ese órgano legislativo, a fin de 

controvertir la negativa ficta u omisión de resolver sobre la 

petición de Olga Luz Espinosa Morales, consistente en la 

solicitud de licencia definitiva del cargo de diputada federal 

propietaria, a partir del dos de septiembre de dos mil nueve, 

misma que fue presentada mediante escrito de fecha primero 

del mismo mes y año y de la negativa de tomarle protesta al 

suplente Carlos Enrique Esquinca Cancino. 

 

SEGUNDO. Acumulación. De conformidad con el artículo 86 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, procede la acumulación cuando en 

dos o más medios de impugnación se controvierten actos o 

resoluciones similares y existe identidad en la autoridad u 

órgano señalado como responsable. 

 

Dicho precepto establece que deben turnarse a la misma 

ponencia juicios o recursos cuando existe conexidad en la 

causa, por estarse controvirtiendo el mismo acto o 

resolución, o bien, que se aduzca respecto de actos o 

resoluciones similares, una misma pretensión y causa de 

pedir, que haga conveniente su estudio en la misma 

ponencia. 
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De lo anteriormente expuesto se advierte que existe la 

posibilidad acumular asuntos en los que exista similitud de 

actos impugnados e identidad de autoridades responsables, 

como en la especie acontece. 

 

En efecto, en el caso, esencialmente, los actos reclamados 

son los siguientes:  

 

a) La actora Olga Luz Espinosa Morales, en su carácter de 

diputada propietaria, reclama la negativa ficta u omisión de 

resolver sobre su petición consistente en la solicitud de 

licencia definitiva del cargo de diputada federal propietaria, a 

partir del dos de septiembre de dos mil nueve, misma que 

fue presentada mediante escrito de fecha primero del mismo 

mes y año. 

 

Dichos actos se los atribuye la Cámara de Diputados de la 

LXI Legislatura del Congreso de la Unión, al Presidente de la 

Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política de ese 

órgano legislativo. 

 

b) El actor Carlos Enrique Esquinca Cancino, en su carácter 

de diputado suplente de Olga Luz Espinosa Morales, reclama 

la negativa de tomarle protesta como suplente, a partir de la 

supuesta ausencia permanente de dicha propietaria, sin 

licencia previa, por más de diez días consecutivos. 
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Estos actos se atribuyen al Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados. 

 

De lo anteriormente expuesto se advierte la íntima relación 

que existe entre ambos juicios, derivado del hecho de que los 

dos actores integran la misma fórmula de diputados federales 

y existe una causa de pedir común que es la solicitud de 

licencia y ausencia de la propietaria al cargo de diputada 

federal. 

 

Dicha solicitud de licencia es la base para que la propietaria 

solicite que se conteste su petición y se autorice su ausencia 

definitiva, mientras que el suplente invoca esa situación 

como causa de pedir de su pretensión consistente en que se 

le llame a ocupar el cargo de diputado en lugar de la 

propietaria. 

 

Lo anterior revela que existe comunidad en la causa de pedir 

de los actores y que la pretensión del diputado suplente está 

relacionada con la pretensión de la diputada propietaria, en 

razón de lo cual se justifica la resolución conjunta de las 

demandas, a fin de observar el principio de economía 

procesal y abordar al mismo tiempo la causa conexa, con el 

objeto, además, de evitar resoluciones contradictorias. 

 

Además, existe identidad en una de las autoridades 

señaladas como responsable que es el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, a quien la diputada 
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propietaria le reclama la negativa ficta u omisión de autorizar 

su licencia, mientras que el diputado suplente le reclama la 

negativa de llamarle a tomar protesta en lugar de dicha 

diputada. 

 

En razón de lo anterior se ordena acumular el juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

SUP-JDC-3048/2009, promovido por el diputado suplente 

Carlos Enrique Esquinca Cancino, al SUP-JDC-3049/2009, 

promovido por la diputada propietaria Olga Luz Espinosa 

Morales, atendiendo a que en este último se plantea la causa 

de pedir de la que podría depender la obtención de la 

pretensión de lo reclamado en el primero de los juicios 

citados. 

 

Por tanto, en su oportunidad, se ordena glosar copia 

certificada de esta ejecutoria al expediente del juicio 

acumulado SUP-JDC-3048/2009. 

 

TERCERO. Procedibilidad. Son procedentes los juicios para la 

protección de los derechos político electorales de los 

ciudadanos promoventes, porque reúnen los requisitos 

previstos en los artículos 7º, párrafo 2, 8º, párrafo 1; 9º, 

párrafo 1; 79, párrafo 1, y 80 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, atendiendo a 

lo siguiente. 
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Como ya se dijo, los actos reclamados están relacionados 

con la solicitud de licencia definitiva de la diputada 

propietaria y la negativa de llamar al diputado suplente a 

protestar el cargo para ocupar el lugar de la primera, esto es, 

se refiere a la prerrogativa de dos ciudadanos para 

desempeñar el cargo de diputado federal, cuya elección fue 

declarada válida en su oportunidad. 

 

Atendiendo a lo anterior, es evidente que los actos están 

relacionados con los derechos político electorales de los 

ciudadanos a ser votados, en su vertiente de acceso y 

desempeño del cargo de diputado, ya que de la autorización 

de la licencia solicitada por la diputada propietaria, depende 

el acceso al cargo de quien deba ejercerlo como suplente 

conforme a la legislación aplicable. 

 

Por ende, se estima que corresponde a la jurisdicción 

electoral determinar la constitucionalidad y legalidad de los 

actos vinculados a dichos derechos, tal como se demuestra a 

continuación. 

 

La negativa ficta u omisión de resolver sobre la petición de 

licencia definitiva de una diputada federal propietaria y en 

consecuencia, el no llamamiento del diputado suplente para 

la toma de protesta y el ejercicio del cargo para el cual fue 

electo, constituyen actos que podrían vulnerar el derecho de 

ser votado y generar la falta de integración plena del órgano 

legislativo del Estado.  
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Lo anterior, en atención a que ambos promoventes 

corresponden a una misma fórmula, electos por el principio 

de representación proporcional, de la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, de tal manera que, la omisión del órgano 

competente de acordar respecto de la solicitud de licencia 

del cargo, presentada por la diputada propietaria al inicio de 

la legislatura, además de trastocar su derecho de petición en 

su vertiente política, genera un vacío de representación 

respecto al escaño que le corresponde y conlleva por lo 

tanto, la afectación de la forma republicana de gobierno en 

cuanto a que mientras no se acuerde la licencia solicitada por 

la diputada propietaria ni se llame al suplente, no está 

justificada la falta de integración plena del órgano 

deliberativo de representación nacional. 

 

Al respecto, no debe pasarse por alto que la protección del 

derecho de ser votado y del acceso y desempeño del cargo, 

constituye a su vez la protección del derecho de voto de los 

ciudadanos que por la vía del sufragio han legitimado una 

determinada opción política1, como es el caso de la fórmula 

que integran los promoventes de los presentes juicios 

ciudadanos. 

 

Esto, porque es imperativo, por disposición constitucional, 

que la Cámara de Diputados funcione con la totalidad de sus 

                                            
1 Así lo ha sostenido la Sala Superior en las resoluciones de los expedientes JDC-

1428/2009 y 1440/2009. 
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miembros, de conformidad con el principio de democracia 

representativa y de la debida integración de los órganos del 

poder público, como lo establecen los artículos 39, 40 y 41, 

Constitucionales, al prever que la soberanía reside 

originariamente en el pueblo y éste la ejerce a través de los 

poderes de la Unión. 

 

Por lo que, la ausencia o falta permanente de un 

representante impide el debido funcionamiento de los 

órganos de representación nacional. 

 

En el caso, la omisión de respuesta respecto a la solicitud de 

licencia de quien funge como diputada propietaria repercute 

en la forma republicana de gobierno debido a la ausencia de 

integración plena de la Cámara de Diputados, la cual 

conforme lo dispuesto en los artículo 52, 53 y 54 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

integra con trescientos diputados electos según el principio 

de mayoría relativa y con doscientos diputados electos 

mediante el sistema de representación proporcional, 

generando con ello la anulación del desempeño de la función 

representativa a cargo de la fórmula electa por el principio de 

representación proporcional, y por otra parte, la vulneración 

al derecho de los ciudadanos de acceder y desempeñar el 

cargo de elección popular como diputado federal. 

 

Lo anterior, sin dejar de reconocer que quien accede a un 

cargo de representación popular, tiene a su vez el deber de 
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ejercer el mismo, sin que ésta obligación del desempeño por 

disposición expresa del párrafo cuarto del artículo 5 

constitucional, conlleve la imposibilidad absoluta de solicitar 

licencia definitiva del cargo por los motivos de excepción que 

para el caso se establezcan y que desde luego guardan 

relación con el derecho a ser votado; de tal manera que 

durante el ejercicio del cargo, es dable solicitar la suspensión 

de dicho desempeño y los actos reclamados en juicio, 

vinculados a este tipo de actuaciones son susceptibles de 

tutelarse a través del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales de los ciudadanos. 

 

En ese tenor, cabe referir que esta Sala Superior ya se ha 

pronunciado a propósito de la negativa a conceder licencia 

en un cargo de elección popular, como fue en los asuntos 

radicados en los expedientes SUP-RAP-113/2009, SUP-RAP-

116/2009 y SUP-RAP-118/2009 acumulados, en los cuales 

se abordó la naturaleza jurídica de la separación del cargo de 

un presidente municipal y el momento a partir del cual surte 

efectos la misma. 

 

Ello, es de suma relevancia para satisfacer el requisito de 

procedencia del presente asunto, en virtud de que la solicitud 

de licencia fue presentada al inicio de la legislatura y, por lo 

tanto, la supuesta omisión de acordar la solicitud de licencia 

definitiva como diputada propietaria trastoca el derecho 

fundamental de petición en materia política, de ahí que, 

como se ha dicho, impide la debida integración de la Cámara 
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de Diputados, así como la probable vulneración del derecho 

político de acceso y desempeño del cargo. 

 

Esta Sala Superior al resolver el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-

1120/2008, el veintisiete de agosto de dos mil ocho, por 

unanimidad de votos, también sostuvo que el derecho 

político electoral a ser votado, consagrado en el artículo 35, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, comprende el derecho de un ciudadano a ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular, a 

fin de integrar los órganos estatales de representación 

popular, y que esta prerrogativa abarca el derecho de ocupar 

el cargo para el cual resulta electo; el derecho a permanecer 

en él, y el de ejercer las funciones que le son inherentes. 

 

Para arribar a lo anterior, se tomó en cuenta que el derecho a 

ser votado o el derecho al sufragio pasivo, no constituye en 

sí una finalidad, sino un medio para lograr la integración de 

los órganos del poder público, representativos del pueblo, 

quien los elige mediante el ejercicio de su derecho a votar o 

de sufragio activo y, una vez integrado a ese órgano, el 

asumir el cargo se convierte en un deber jurídico, según lo 

dispone el artículo 36, fracción IV, de la Constitución 

Federal. 

 

En dicho fallo también se sostuvo que el derecho a ser 

votado no se limita a contender en una campaña electoral y 
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a la posterior proclamación de los candidatos electos, de 

acuerdo con los votos efectivamente emitidos, sino también 

incluye la consecuencia jurídica que el candidato sea electo 

por la voluntad popular, consistente en ocupar y desempeñar 

el cargo encomendado por la ciudadanía y el de mantenerse 

en él durante el período correspondiente. 

 

De igual forma, esta Sala consideró que el derecho al 

sufragio en sus dos aspectos, activo y pasivo, convergen en 

un mismo punto, que es el candidato electo, y forman una 

unidad que al estar encaminada a la integración legítima de 

los poderes públicos debe ser objeto de protección, pues su 

afectación no sólo se resiente en el derecho de ser votado 

del individuo que contendió en la elección, sino también en el 

derecho de votar de los ciudadanos que lo eligieron como su 

representante, lo que atenta contra la finalidad primordial de 

las elecciones, por lo que el derecho a ocupar el cargo para 

el que fue electo, así como su permanencia y ejercicio en él, 

deben ser objeto de tutela judicial mediante el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

que es el medio jurisdiccional establecido por el legislador 

para aquel efecto. 

 

Así mismo, la Sala Superior tomó en cuenta lo establecido en 

el artículo 99, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, texto del cual se desprende, por 

una parte, la nominación de los derechos político-electorales 

del ciudadano protegidos por la norma constitucional y, por 
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otra, el objetivo de la protección de esos derechos, 

expresado en la frase "para tomar parte en los asuntos 

políticos del país, en los términos que señalen esta 

Constitución y las leyes", aserto del que se advierte que 

agotar el derecho de ser votado en el momento en que el 

candidato asume el cargo, limitaría el alcance previsto por el 

constituyente, habida cuenta que tomar parte en los asuntos 

políticos del país, cuando se ha accedido a un cargo público, 

sólo se puede dar si se garantiza su ejercicio, salvo, desde 

luego, los casos previstos por la misma norma, para dejar de 

ejercerlo. 

 

Es en este último sentido que esta Sala Superior concluye 

que la justiciabilidad del derecho político-electoral en 

comento, en los aspectos positivos (derecho a ser elegido, 

derecho a permanecer en el cargo y el del ejercicio) como en 

los negativos (por ejemplo el derecho a dejar de desempeñar 

el cargo para el cual se fue electo), también son susceptibles 

de ser dirimidos ante una instancia jurisdiccional. Lo anterior, 

porque en términos de lo dispuesto en el artículo 17, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución General de la 

República, en el sistema jurídico mexicano está proscrita la 

autotutela y por ello se reconoce el derecho de toda persona 

para acudir ante la jurisdicción del Estado a fin de que se 

dirima sobre sus derechos u obligaciones de cualquier 

carácter también reconocidos en los artículos 17, parágrafo 

1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos y 8, 



SUP-JDC-3049/2009 Y SUP-JDC-3048/2009 ACUMULADO 
 

 20 

parágrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

 

Además, a fin de justificar la procedencia podría interpretarse 

de manera extensiva la procedencia del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

y, en su caso, aplicar directamente el texto constitucional, 

especialmente lo dispuesto en la fracción V del artículo 99, 

en tanto prevé que corresponde a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

conocer de las impugnaciones de actos y resoluciones que 

violen los derechos político electorales de los ciudadanos de 

votar, de ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar 

parte en los asuntos políticos del país, en los términos que 

señalan la Constitución y las leyes. 

 

No obsta a lo anterior, el hecho de que los actos reclamados 

se imputen a los órganos de la Cámara de Diputados, pues 

ello no implica que sus actuaciones se emitan 

exclusivamente dentro del ámbito parlamentario, ya que si 

bien se trata actuaciones de autoridad legislativa, lo cierto es 

que la ausencia de respuesta del órgano legislativo a la 

petición formulada por Olga Luz Espinosa Morales, crea una 

situación jurídica que se involucra directamente con los 

derechos político electorales de los ciudadanos al dejar de 

ocupar o permanecer en el cargo de diputado propietario y el 

del derecho a ser votado, en la vertiente del derecho a 
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acceder o desempeñar dicho cargo en el carácter de suplente 

del ciudadano Carlos Enrique Esquinca Cancino. 

 

En razón de lo anterior, está justificada la procedibilidad de 

los juicios para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano promovidos por Olga Luz Espinosa 

Morales y Carlos Enrique Esquinca Cancino. 

 

En cuanto a la oportunidad para la promoción de los juicios 

se tiene lo siguiente. 

 

La demanda del SUP-JDC-3049/2009 está promovida en 

tiempo, dado que se reclaman actos omisivos que, por su 

propia naturaleza, son de tracto sucesivo, de ahí que, 

mientras no se produzca la respuesta a la petición que 

señala, subsiste el plazo de la actora para promover. 

 

Por su parte, la demanda relativa al SUP-JDC-3048/2009, 

fue promovido oportunamente, toda vez que el oficio 

impugnado fue notificado a la parte actora el diecinueve de 

noviembre de dos mil nueve, y el escrito de demanda se 

presentó el veinticinco siguiente, esto es, dentro del plazo 

legal de cuatro días previsto en el artículo 8 de la ley 

electoral adjetiva, toda vez que los días veintiuno y veintidós 

del mismo mes correspondieron a días inhábiles por ser 

sábado y domingo, respectivamente, y no se impugnan actos 

relacionados directamente con proceso electoral alguno, sino 
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respecto de la posible violación al derecho de ser votado, en 

su vertiente de acceso y ejercicio del cargo. 

 

CUARTO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. La 

autoridad que rinde el informe circunstanciado en relación 

con el SUP-JDC-3049/2009, aduce que debe sobreseerse 

este juicio por las diversas razones que se desestiman a 

continuación. 

 

Al respecto se aduce que la actora Olga Luz Espinosa 

Morales no tiene interés jurídico (sic) pues la supuesta 

negativa ficta u omisión de la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de 

resolver acerca de su petición, fue solicitada ante una 

autoridad distinta a la responsable. 

 

En concepto de la autoridad que rinde el informe 

circunstanciado, en el apartado correspondiente de la 

demanda, la actora señala como responsable a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados de la LXI 

Legislatura del Congreso de la Unión, siendo que la propia 

actora reconoce que su solicitud de licencia definitiva del 

cargo la presentó ante el Diputado Presidente de la Mesa 

Directiva de dicha legislatura, razón por la cual dicha Junta 

no puede incurrir en omisión debido a que no fue quien 

recibió la petición de mérito, siendo que se trata de una 

autoridad distinta y con atribuciones legales diferentes a las 

de la Mesa Directiva. 
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Como se ve, dicho planteamiento no se traduce realmente en 

la falta de interés jurídico de la promovente, sino en la 

inexistencia del acto impugnado, basada en el hecho de que 

la autoridad señalada como responsable no ha recibido la 

solicitud de licencia definitiva cuya omisión de responder le 

imputa la actora.  

 

A partir de esta precisión se estima que es equivocado el 

planteamiento de la autoridad responsable, porque parte del 

supuesto erróneo de que la actora solamente señaló como tal 

a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, cuando en realidad le 

atribuyó la omisión a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, al Presidente de la Mesa Directiva y a la referida 

Junta de Coordinación Política. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la demanda debe 

analizarse en su integridad y no en forma aislada, verificando 

no solamente el apartado donde se señala la autoridad 

responsable, pues el escrito es un todo que debe revisarse de 

manera integral para corroborar a quién le atribuye la actora 

el acto impugnado. 

 

Lo expuesto, como se ha sostenido en la jurisprudencia 

S3ELJ 04/99, consultable en la Compilación Oficial de 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997/2005, volumen 

Jurisprudencia, páginas 182 y 183, del rubro: “MEDIOS DE 
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IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 

INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR 

LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.” 

 

En el caso, en la página 3 de la demanda, al señalar el acto o 

resolución que se impugna, se asentó, en la parte que 

interesa: 

 

“La negativa ficta u omisión de la Junta de Coordinación 

Política de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, de resolver sobre la aceptación o no de mi solicitud 

de licencia definitiva para separarme del cargo de Diputada 

Federal, a partir del 02 de Septiembre de 2009, hecha 

mediante escrito de fecha 01 de Septiembre del año 

2009, dirigido al Diputado Francisco Ramírez Acuña, en 

calidad de Presidente de la Mesa Directiva de la LXI 

Legislatura del Congreso de la Unión (…) Ante esto la 

Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, ha incurrido en una 

dilación innecesaria (…) y que ante la dilación y la falta de 

capacidad jurídica tanto de la Junta de Coordinación 

Política de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, como de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del 

Congreso de la Unión, se está violentando el derecho 

consagrado (…) quien ante el frívolo y dilatorio actuar de 

la Junta de Coordinación Política y de la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión (…) 

 

De lo anterior se advierte, clara y evidentemente, que la 

actora no solamente atribuye omisión a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, sino que 

también señala como responsables de la omisión de 

respuesta a su solicitud, al Presidente de la Mesa Directiva y 

a la propia Cámara de Diputados, siendo que su petición la 

presentó ante el presidente de la Mesa Directiva, tal como lo 

acepta la responsable, a fin de que se resolviera por el 
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órgano correspondiente, lo cual también es materia de 

agravios en la demanda. 

 

En razón de lo señalado, debe desestimarse la causal de 

improcedencia invocada. 

 

Tampoco es acertada la afirmación de que la actora no 

cuenta con interés jurídico porque quien en su caso lo tendría 

sería el diputado suplente, quien podría ocupar el cargo de la 

actora y quien ya promovió el SUP-JDC-2995/2009 ante 

esta Sala Superior. 

 

No le asiste razón a la autoridad responsable, pues al margen 

del interés jurídico que pudiera asistirle al diputado suplente 

de la actora, lo cierto es que ésta colma el requisito a partir 

del hecho de que fue quien presentó, por sí, el escrito de 

solicitud de licencia definitiva ante la responsable, lo cual le 

otorga el derecho de plantear ante esta Sala Superior la 

violación que alega a su derecho político en su vertiente de 

derecho de petición en materia política por la omisión de 

responder ese escrito, de ahí lo infundado del señalamiento. 

 

Igualmente debe desestimarse la afirmación efectuada por la 

autoridad responsable, en el sentido de que es la propia 

actora quien provoca la afectación a sus derechos, al 

manifestar que ya no es su voluntad ejercer el cargo de 

diputada propietaria, razón por la cual no es dable, desde su 
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concepto, alegar la afectación a un derecho al que la propia 

actora está renunciando. 

 

La inexactitud de esta afirmación radica en que la 

responsable considera que el acto impugnado deriva del 

propio actuar de la actora relativa a su renuncia al cargo, 

cuando en realidad la causa de pedir consiste en que la 

actora presentó un escrito de petición en materia política de 

autorización de licencia cuya respuesta no se ha producido 

por la autoridad a la que se le presentó, siendo su pretensión 

obtener la respuesta correspondiente. 

 

Además, la petición que se ha omitido responder es 

precisamente para que se autorice o no la licencia definitiva 

al cargo de diputada, siendo ese el tema sobre el que la 

actora pide que se pronuncie la respuesta que se emitirá, en 

su caso, por la autoridad responsable, de ahí que ese 

aspecto involucre cuestiones de fondo que no pueden 

analizarse como causal de improcedencia y, por ende, debe 

desestimarse como tal. 

 

Por otro lado, la responsable aduce que la improcedencia del 

juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano, deriva del carácter del acto impugnado, que 

es de carácter administrativo-parlamentario, no susceptible 

de revisarse en esta vía. 
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Esta consideración tampoco es acertada, porque como ya se 

dijo, esta Sala Superior ha sostenido que los derechos de 

acceso y permanencia en los cargos de elección popular, 

tanto en su aspecto positivo como negativo, son 

susceptibles de tutelarse a través del juicio para la protección 

de los derechos político electorales del ciudadano, debido a 

que el derecho a ser votado no se agota con el proceso 

electivo y la declaración de vencedor en la contienda, sino 

que, para lograr su plena efectividad, debe incluirse el 

derecho a acceder, ocupar y desempeñar el cargo 

correspondiente. 

 

Lo anterior, sin que resulte relevante el hecho de que los 

actos reclamados se atribuyan a una autoridad legislativa, 

pues ello no implica que tengan solamente la naturaleza de 

acto parlamentario, pues al imputarse violaciones al derecho 

político-electoral de ser votado en la vertiente del derecho a 

dejar de permanecer el cargo y el de acceder al mismo, se 

hace procedente esta vía. 

 

Lo sostenido, de conformidad con la jurisprudencia 12/2009 

de la Sala Superior, aprobada por unanimidad, en sesión 

pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, cuyo 

rubro y texto es al tenor siguiente: 

 

“ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA 

SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 

RELACIONADAS CON ÉL.- De la interpretación 

sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, 
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párrafos segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, 

fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como 83, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se advierte que la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación es el órgano 

competente para conocer y resolver las controversias que 

se susciten respecto de la supuesta conculcación del 

derecho de ser votado en su vertiente de acceso y 

ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima 

autoridad jurisdiccional electoral tiene competencia 

originaria y residual para resolver todas las controversias 

en la materia, con excepción de las que son competencia 

exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté 

dentro de los supuestos que son del conocimiento de 

éstas, además de que sólo de esta forma se observa la 

finalidad del legislador constituyente consistente en el 

establecimiento de un sistema integral de justicia electoral 

de tal forma que todos los actos y resoluciones de dicho 

ámbito, o bien, que incidan y repercutan en el mismo, 

admitan ser examinados jurisdiccionalmente en cuanto a 

su constitucionalidad y legalidad.” 

 

En atención a lo razonado, no se actualizan las causales de 

improcedencia expuestas por la autoridad responsable. 

 

QUINTO. Conceptos de agravio. La actora en el expediente 

SUP-JDC-3049/2009, hace valer como tales los siguientes: 

 

“AGRAVIOS 

 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, Y LEGALES 

VIOLADOS- Artículos, 1° 8°, 35, 41, 51, 52, 63 y 99 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2°, 20, 23 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 50 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estadas Unidos Mexicanos. 

  

ÚNICO 
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FUENTE DEL AGRAVIO.- 

Lo es la dilación y omisión en que ha venido incurriendo la 

Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, de no querer resolver 

sobre la aceptación o no de mi solicitud de licencia 

definitiva para separarme del cargo de Diputada Federal, 

misma que solicité desde el pasado 02 de Septiembre de 

2009, mediante escrito de fecha 01 de Septiembre del 

año 2009, dirigido al Diputado Francisco Ramírez Acuña, 

en calidad de Presidente de la Mesa Directiva de la LXI 

Legislatura del Congreso de la Unión, escrito acusado con 

folio 000011 de fecha 02 de Septiembre de 2009, a las 

10:45 am, por la oficialía de partes de la presidencia de la 

referida Mesa Directiva, causándome con esto un 

menoscabo constante y reiterado en mi esfera jurídica, al 

no validar mi voluntad libre y espontánea de no ejercer el 

cargo de Diputada Federal, derecho político que se me 

está violentando por el simple hecho de no resolver en 

definitiva la aceptación de mi referida licencia, a pesar de 

haber acumulado más de 25 faltas a sesiones del pleno de 

forma consecutiva e injustificable y 84 inasistencias a días 

consecutivos, esto lo es así, en virtud de que mi petición 

fue en estricto apego a lo que establecen los artículos 47, 

48, y 50 del Reglamento para el Gobierno Interno del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 

aclara y precisa: 

 

Artículos 47, 49 y 50. (Se transcriben.)  

 

Lo anterior nos lleva a la deducción de que el actuar de la 

autoridad responsable está vulnerando el derecho que la 

suscrita tiene de ausentarse del cargo que confirió el 

electorado, y que en uso de ese derecho, es menester 

obtener una respuesta a mi solicitud de licencia, aún a 

sabiendas de que dicha licencia se encuentra totalmente 

superada por el hecho de haber acumulado veinticinco 

faltas consecutivas e injustificadas a sesiones ordinarias 

del primer periodo, y ochenta y cuatro días consecutivos 

de ausencias al cargo de Diputada Federal, generando la 

vacante permanente, a lo cual tampoco la responsable ha 

emitido pronunciamiento alguno. 

  

Así ante la dilación y la frivolidad de la Junta de 

Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, no sólo se vulneran mis derechos 

políticos, sino que también se está violentando el derecho 

consagrado en nuestra Carta Magna de votar y ser votado, 

en primer término, porque al no resolver la aceptación de 



SUP-JDC-3049/2009 Y SUP-JDC-3048/2009 ACUMULADO 
 

 30 

mi licencia, está dejando sin representación al electorado 

que votó por la fórmula que encabezó la suscrita, en el 

pasado proceso electoral federal, y en segundo porque 

derivado del número de faltas acumuladas por la suscrita a 

las sesiones de la LXI Legislatura de naturaleza 

consecutiva e injustificables, no se llame a ocupar la 

vacante a mi compañero suplente de fórmula para asumir 

el cargo de Diputado Federal, que de manera libre y 

espontánea he decidido separarme, lo anterior lo es así, en 

razón de que el electorado de la Circunscripción tres 

federal, mediante sus votos emitidos a favor del Partido de 

la Revolución Democrática, votó a su vez por la lista de 

candidatos por representación proporcional, en la que la 

suscrita obtuve la diputación federal en el escaño número 

siete de la referida lista, junto con mi compañero de 

fórmula el C. Carlos Enrique Esquines Cancino, en calidad 

de Diputado Suplente, quien ante la dilación y frívolo 

actuar de la Junta de Coordinación Política y de la H. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, no ha 

podido asumir el cargo de Diputado Federal, como lo 

mandata el articulo 63 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que dispone lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 63. (Se transcribe)  

 

Así ante mi ausencia a partir del supuesto que marca el 

citado articulo 63 Constitucional, en su segundo párrafo, 

genera la vacante permanente de la representación popular 

que nos confinó la ciudadanía, en el pasado proceso 

electoral del 05 de julio de 2009, y que por consiguiente 

como suplente de la formula electa, debe ser llamado el C. 

Carlos Enrique Esquinca Cancino a ocupar el cargo de 

Diputado federal en Ejercicio, con todas las facultades y 

prerrogativas inherentes al cargo. 

 

Cabe observar y someter a consideración de H. SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, la forma en que la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, a través de su Presiente, Dip. Francisco Javier 

Ramírez Acuna, ha asumido el tema de las licencias 

suscitado en esta reciente LXI legislatura, siendo esquivo 

sin fundamentos jurídicos y frívolo, afirmación que fundo 

toda vez, que mediante oficio LXI-I/PMD7ST/036/09, 

suscrito y signado por el referido presidente de la mesa 

directiva, en el cual da contestación al escrito de fecha 12 

de Octubre de 2009, a mi compañero de formula C. Carlos 

Enrique Esquinca Cancino, en su contenido refiere que 
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para mayor celeridad al tramite de la solicitud en cuestión, 

refiriéndose a mi solicitud de licencia, la presidencia de la 

Mesa Directiva incluyó en el orden del día de la siguiente 

Sesión Ordinaria, de fecha 03 de Septiembre de 2009 para 

que el Pleno resolviera lo conducente, sesión del Pleno en 

que determinó remitir este asunto a la junta de 

Coordinación Política, para que conocimiento e hiciera la 

revisión correspondiente, de mi solicitud y de la de las 

diversas diputadas para que se nos concediera licencia 

para ausentarnos del cargo. Y que ante tales hechos la 

Mesa Directiva se encuentra impedida para realizar el 

llamamiento a tomar protesta a mi compañero de formula, 

debido a que “se encuentra pendiente la resolución de la 

Junta de Coordinación Política, y del Pleno de la Cámara 

de Diputados respecto a la solicitud en comento", de lo 

anterior se deduce que en un principio la Mesa Directiva 

tiene la intención de darle “celeridad" a las solicitudes de 

licencia, y por eso su sometimiento al Pleno, situación que 

en los hechos no fue así, ya que hasta la presente fecha 

persiste un entrampamiento con las licencias que hasta la 

presente fecha no ha tenido la intención de resolver, 

delegando a la Junta de Coordinación Política la 

responsabilidad de revisar el escrito presentado por la 

suscrita y que aun se encuentra pendiente de resolución, 

cabe destacar que este argumento vertido por el 

Presidente de la Mesa Directiva, es confuso en el sentido 

de que primeramente dice que la Junta de Coordinación 

Política actuará como revisora de las solicitudes y más 

adelante argumenta que junto con el Pleno de la Cámara 

de Diputados resolverán el tema de las licencias, entonces 

¿sobre quién recae la obligación de resolver el asunto?. “ 

 

SEXTO. Precisión de los actos impugnados. De la lectura 

integral del escrito de demanda del expediente identificado 

con la clave SUP-JDC-3049/2009, se advierte que la actora 

controvierte la negativa ficta u omisión del Presidente de la 

Mesa Directiva, de la Junta de Coordinación Política y en 

general, de la Cámara de Diputados de responder la solicitud 

de licencia definitiva del cargo de diputada federal 

propietaria, presentada ante la primera de las autoridades 

citadas, a quienes les atribuye el carácter de responsables. 
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Por su parte, en el SUP-JDC-3048/2009, el actor Carlos 

Enrique Esquinca Cancino, reclama el oficio LXI-

I/PMD7ST/036/09, emitido por el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, que contiene la 

negativa de tomarle protesta como diputado suplente, a 

partir de la supuesta ausencia permanente de la propietaria, 

sin licencia previa, por más de diez días consecutivos. 

 

Por tanto, esta Sala Superior estudiará los agravios relativos 

a dichos actos en el orden que aparecen en este apartado. 

 

SÉPTIMO. Estudio de los agravios relativos al SUP-JDC-

3049/2009. Por cuestión de orden se analizará primeramente 

el acto reclamado consistente en la supuesta negativa ficta 

atribuida a las responsables por la actora Olga Luz Espinosa 

Morales. 

 

En principio, debe aclararse que la actora no expone 

argumentos específicos tendientes a demostrar que la 

responsable incurrió en una auténtica negativa ficta, que 

consiste en la figura jurídica que permite presumir la 

existencia de una respuesta negativa a una petición, ante la 

ausencia de una respuesta expresa. 

 

Con independencia de lo anterior, es menester precisar que 

en el caso está demostrado que la actora presentó su escrito 
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de petición ante el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados. 

 

Al respecto, la autoridad responsable reconoció la existencia 

de la solicitud hecha por la demandante, ya que en el informe 

circunstanciado, que rindió Juan Alberto Galván Trejo, en su 

carácter de Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, expresó 

textualmente: 

 

“El hecho señalado como el "QUINTO" es cierto por 

cuanto que en la fecha señalada fue presentada la 

solicitud de licencia para separarse del cargo de Diputada 

Federal…”. 

 

A pesar de que la propia responsable reconoce que no se ha 

producido la respuesta a dicha petición, lo cierto es que en el 

caso no se configura la negativa ficta que reclama la actora, 

debido a que la legislación aplicable no prevé expresamente 

esa consecuencia para el caso de omitir la emisión de 

respuesta. 

 

En efecto, ni en la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, ni en el Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, se prevé que cuando se presente una solicitud de 

licencia por un diputado, la omisión produce la negativa ficta, 

en razón de lo cual, el planteamiento de la actora al respecto 

es infundado. 



SUP-JDC-3049/2009 Y SUP-JDC-3048/2009 ACUMULADO 
 

 34 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis 

relevante sustentada por la Sala Superior, publicada en la 

Compilación Oficial de "Jurisprudencia y Tesis Relevantes 

1997-2005", del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Tomo Tesis Relevantes, fojas 232 y 333, cuyo 

texto es como sigue: 

 

"AFIRMATIVA Y NEGATIVA FICTA. SÓLO SE APLICAN SI 

SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA LEY O SE DEDUCEN 

DE SU INTERPRETACIÓN JURÍDICA. Dentro del derecho 

administrativo, existen las figuras jurídicas que se conocen 

comúnmente como afirmativa o negativa ficta, es decir, 

que el silencio administrativo, la inactividad, inercia o 

pasividad de la administración frente a la solicitud de un 

particular, deba tenerse como resuelta en sentido positivo 

o negativo, según sea el caso. La doctrina como la 

jurisprudencia sostienen que para que se otorgue el 

mencionado efecto, debe estar expresamente previsto en 

la ley aplicable al caso. Es decir, para que en una solicitud 

o trámite —presentado ante una autoridad y cuyo 

cumplimiento por parte de ésta, se realiza fuera del plazo 

que determinan las leyes— se pueda obtener una 

respuesta presunta, que en algunos ordenamientos se 

establece en sentido negativo, y en otros en sentido 

positivo, todo esto con el fin de superar el estado de 

incertidumbre que se produce por esa omisión de la 

autoridad, requiere necesariamente encontrarse 

contemplada en la ley, de manera expresa o que se pueda 

deducir de su interpretación jurídica, puesto que se trata 

de una presunción legal y no de una presunción 

humana…" 

 

A diferencia de lo anterior, resulta fundado el agravio 

expresado por Olga Luz Espinosa Morales al argumentar que 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en cuanto 

a la violación del derecho político-electoral en su vertiente de 

derecho de petición, en materia política, porque las 
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responsables no han respondido su escrito de primero de 

septiembre de dos mil nueve, en el que solicita licencia 

definitiva de su cargo, atento a las consideraciones 

siguientes. 

 

En relación a ello, los artículos 8 y 35, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establecen el derecho de petición, en materia política, como 

prerrogativa de los ciudadanos de la República, al tiempo que 

se prevé el deber jurídico de los funcionarios y empleados 

públicos de respetar este derecho, cuando sea ejercido por 

escrito, de manera pacífica y respetuosa, por considerarse un 

derecho fundamental. 

 

Para preservar ese derecho constitucional, en las citadas 

disposiciones de la Ley Suprema se prevé que a toda petición 

formulada con los requisitos constitucionalmente previstos, 

debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a la cual esté 

dirigido, imponiéndole el deber jurídico de hacerlo conocer, 

en breve término, al peticionario. 

 

Para mayor claridad es pertinente destacar que los citados 

artículos 8 y 35, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son al tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 

que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
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respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso 

de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 

de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

... 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de 

petición.” 

 

Esto es, para garantizar la vigencia y eficacia plena de este 

derecho, las autoridades deben cumplir las siguientes reglas: 

 

1. A toda petición, formulada por escrito, en forma pacífica y 

respetuosa, debe recaer una respuesta por escrito, 

debidamente fundada y motivada, con independencia del 

sentido de la contestación. 

 

2. La respuesta debe ser por escrito, y notificada en breve 

plazo, al peticionario. 

 

Lo anterior, no se cumple en la especie, en razón de que esta 

Sala Superior advierte que la petición formulada por la 

demandante, dirigida al Presidente de la Mesa Directiva de la 

citada LXI Legislatura federal, fue presentada el primero de 

septiembre de dos mil nueve, y que a la fecha de 

presentación del escrito de demanda, que motivó la 

integración del expediente al rubro indicado, no se había 

emitido respuesta alguna. 
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En virtud de que han transcurrido más de tres meses desde 

que se presentó la petición, sin que se le haya contestado a 

la actora, lapso que es en demasía suficiente y razonable 

para que la autoridad emitiera su respuesta respecto a lo 

solicitado por la ahora enjuiciante, dado la naturaleza de lo 

requerido, se colige que es claro que la impugnada conducta 

omisiva de la responsable es violatoria de lo previsto en los 

artículos 8 y 35, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 82, 

publicada en la página noventa y uno, Tomo III, del Apéndice 

2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con el rubro y texto siguientes: 

 

“PETICIÓN. TÉRMINO PARA EMITIR EL ACUERDO. La 

tesis jurisprudencial número 767 del Apéndice de 1965 al 

Semanario Judicial de la Federación, expresa: "Atento lo 

dispuesto en el artículo 8o. de la Constitución, que ordena 

que a toda petición debe recaer el acuerdo respectivo, es 

indudable que si pasan más de cuatro meses desde que 

una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a 

él, se viola la garantía que consagra el citado artículo 

constitucional.". De los términos de esta tesis no se 

desprende que deban pasar más de cuatro meses sin 

contestación a una petición para que se considere 

transgredido el artículo 8o. de la Constitución Federal, y 

sobre la observancia del derecho de petición debe estarse 

siempre a los términos en que está concebido el repetido 

precepto.” 

 

Por tanto, resulta claro que la expresión constitucional 

"breve término" no se refiere a un tiempo previamente 

determinado, sino que, en cada caso, tiene que corresponder 
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a un lapso razonable, que permita a la autoridad responder a 

lo solicitado, atendiendo a la naturaleza de lo pedido, a fin de 

notificar oportunamente al peticionario la respuesta 

correspondiente. 

 

En cuanto a este tema, cabe señalar que ha sido criterio 

reiterado de este órgano jurisdiccional especializado que, 

para determinar el breve plazo, a que se refiere el dispositivo 

constitucional, la autoridad debe tomar en cuenta, en cada 

caso, las circunstancias que le son propias, como se advierte 

de lo sustentado en la tesis relevante VIII/2007, publicada en 

las páginas cuarenta y nueve a cincuenta de la Gaceta 

"Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral", número uno, 

dos mil ocho, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

 

“BREVE TÉRMINO. EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

PETICIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ESTA EXPRESIÓN 

DEBE ADQUIRIR UNA CONNOTACIÓN ESPECÍFICA EN 

CADA CASO. El derecho fundamental de petición, 

consagrado constitucionalmente, impone a la autoridad la 

obligación de responder al individuo que lo ejerza en un 

"breve término". La especial naturaleza de la materia 

electoral impone que la expresión "breve término" 

adquiera una connotación específica en cada caso, en 

razón de la existencia de una previsión legal que señala 

expresamente que durante los procesos electorales todos 

los días y horas son hábiles, lo que se ha de relacionar con 

las previsiones procedimentales que prescriben que las 

impugnaciones en materia electoral deben realizarse 

exclusivamente durante las etapas que componen el 

proceso electoral y de manera perentoria, aunado a que la 

legislación adjetiva electoral precisa plazos brevísimos para 

la interposición oportuna de dichos medios de 

impugnación. Para determinar el breve término a que se 

refiere el dispositivo constitucional, la autoridad debe 

tomar en cuenta, en cada caso, las circunstancias que le 

son propias y con base en ello determinar el lapso 



SUP-JDC-3049/2009 Y SUP-JDC-3048/2009 ACUMULADO 

 

 39 

prudente para satisfacer el derecho de los peticionarios a 

obtener respuesta.” 

 

Con base en estos criterios, es evidente que la materia de la 

petición no conlleva a la necesidad de realizar, por parte de 

las responsables, diligencias o actos complejos para generar 

la respuesta a la solicitud de la actora, sino que sólo deben 

realizar el análisis de la procedencia o no de la licencia 

solicitada conforme a la normatividad aplicable. 

 

En este orden de ideas, es evidente que el Presidente de la 

Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, la Junta de 

Coordinación Política y la propia Cámara de Diputados, o en 

su caso, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

en los términos del artículo 78 de la Constitución General de 

la República y 47 del Reglamento para el Gobierno Interno 

del Congreso General, han violado el derecho fundamental de 

petición, en materia electoral, en perjuicio de Olga Luz 

Espinosa Morales, contraviniendo lo dispuesto en los 

artículos 8 y 35, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En razón de lo anterior, es conforme a Derecho acoger la 

pretensión de la enjuiciante y ordenar a la Cámara de 

Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, al 

Presidente de la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación 

Política de dicho órgano legislativo, o en su caso, a la 
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Comisión Permanente del Congreso de la Unión que dentro 

del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes a aquél en que 

se les notifique la presente sentencia, emitan por escrito, en 

el ámbito de sus atribuciones, la repuesta que en Derecho 

proceda, respecto de la solicitud contenida en el escrito 

presentado el primero de septiembre de dos mil nueve, 

debiendo notificar personalmente su respuesta a la 

peticionaria Olga Luz Espinosa Morales, dentro del plazo 

máximo de veinticuatro horas, siguientes al dictado de ésta. 

 

Cabe referir que el retardo injustificado en producir la 

respuesta a la solicitud de la actora debe superarse en un 

plazo de diez días hábiles, para evitar que se vulnere de 

manera innecesaria y desproporcionada el derecho del 

suplente a ejercer el cargo y se genere incertidumbre sobre la 

debida integración y funcionamiento del órgano legislativo.  

 

Lo anterior, toda vez que la petición de la actora está 

vinculada íntimamente a la figura jurídica de la suplencia 

prevista en el artículo 63, párrafo segundo, de la 

Constitución, que tiene como propósito garantizar la forma 

republicana de gobierno en cuanto a la debida integración y 

funcionamiento del cuerpo legislativo, en el momento en que 

se actualiza una inasistencia indebida o prolongada a fin de 

garantizar el normal desarrollo de las actividades 

parlamentarias; lo que a su vez representa también un 

elemento disuasivo y, en última instancia, una forma de 

sancionar a los diputados propietarios faltistas a efecto de 
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que se entienda que renuncian a concurrir hasta el periodo 

inmediato que corresponda. 

 

Las responsables deberán informar por escrito lo atinente a lo 

ordenado, a esta Sala Superior, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su ejecución. 

 

En similares términos se resolvió el expediente SUP-JDC-

2995/2009, en sesión de once de noviembre de dos mil 

nueve. 

 

OCTAVO. En relación con el juicio ciudadano radicado en el 

expediente SUP-JDC-3048/2009, se tiene lo siguiente. 

 

El acto impugnado consiste en la negativa contenida en el 

oficio LXI-I/PDM/ST/036/09, emitido por la Mesa Directiva 

del Congreso de la Unión, por el cual contestó los escritos 

del actor, en el sentido de que dicha presidencia estaba 

impedida para llamarlo a tomar protesta, mientras que la 

pretensión que hace valer en el juicio que nos ocupa es que 

este órgano jurisdiccional lo revoque y ordene a la autoridad 

responsable o, en su caso, a la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, llamarlo a la toma de protesta 

respectiva para que el actor esté en posibilidad de ejercer el 

cargo de diputado federal. 

 

La base de su pretensión radica en que se encuentra 

acreditada la ausencia permanente de la diputada propietaria 
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Olga Luz Espinosa Morales, sin causa justificada y sin 

licencia previa por más de diez días consecutivos, con lo 

cual, en su concepto, actualiza su derecho de ejercer el 

cargo de diputado federal, al colmarse los elementos que 

establece el párrafo segundo del artículo 63 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En concepto del enjuiciante, el llamamiento a tomar protesta 

como diputado en funciones es independiente de cualquier 

trámite de licencia formulado por la diputada propietaria, sin 

que sea un requisito o condición la aprobación de tal licencia, 

pues basta con que se actualice el número de faltas y el tipo 

o clase de las mismas “para considerar la vacante 

permanente de un propietario, que teniendo toda la intención 

de separarse del cargo, deja con el simple paso del tiempo de 

asistir a sus tareas parlamentarias”, siendo que la ley previno 

que ninguna representación popular pueda quedar acéfala, 

por lo que “ordena llamar al suplente inmediatamente para la 

debida integración, conservación y funcionamiento de los 

poderes públicos, aunado a que cada fórmula de diputados 

federales, personifica los intereses de un determinado 

número de ciudadanos que mandataron mediante el sufragio 

efectivo, contar con un representante ante esa soberanía 

nacional”.  

 

Ahora bien, con independencia de lo jurídicamente correcto o 

no de lo resuelto por la responsable, lo cierto es que los 
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planteamientos que formula el enjuiciante son inoperantes, 

por lo siguiente. 

 

Conforme el procedimiento previsto en el artículo 63 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

supuestos para llamar a un diputado en su carácter de 

suplente, son: que el propietario no concurra al inicio del 

periodo de sesiones; por ausencia de las sesiones por diez 

días consecutivos, sin causa justificada o sin licencia previa; 

ante la falta de quórum para instalar la Cámara o para que 

ésta ejerza sus funciones una vez instalada; o en otros 

supuestos: el otorgamiento de una licencia; la separación 

definitiva del cargo; la muerte del propietario o que 

sobrevenga alguna incapacidad en su persona. 

 

Ahora bien, como lo expuso la responsable y se demostró en 

el considerando anterior de esta ejecutoria, a la fecha en que 

se resuelve este juicio está pendiente de resolverse la 

solicitud de licencia definitiva, presentada por la diputada 

propietaria Olga Luz Espinosa Morales.  

 

Dicha solicitud de licencia definitiva debe ser valorada y 

resuelta por el órgano competente de la autoridad legislativa 

responsable, quien calificará los motivos de la inasistencia a 

efecto de determinar si existe una justificación legal o si, por 

el contrario, deben considerarse injustificadas en los términos 

precisados con antelación para actualizar los supuestos de 

sustitución previstos en el artículo 63 de la Constitución 
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General de la República y, así generar el llamado del diputado 

suplente para ocupar el cargo. 

 

Una vez hecho esto, conforme lo dispuesto en los artículos 

16 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 20 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la autoridad encargada de la 

toma de protesta debe llamar al suplente, de ser el caso, 

pues el pleno reconocimiento constitucional del carácter de 

diputado federal se adquiere, precisamente, a partir del 

momento en el que rinden la protesta constitucional.2 

 

De esta forma, es inconcuso que si está pendiente de 

acordarse lo procedente en relación con la licencia solicitada 

por la diputada propietaria, es jurídicamente inviable analizar 

si se actualiza el supuesto de sustitución invocado por el 

actor, relativo a la falta injustificada por diez días de la 

propietaria suplente, pues esto sería prejuzgar sobre la 

validez de dicha licencia, lo cual, como se demostró en el 

considerando precedente, corresponde a la propia Cámara de 

Diputados o, en los recesos de ésta, a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión; en términos del 

artículo 78 de la Constitución General de la República y 47 

del Reglamento para el Gobierno Interno del Congreso 

General.  

 

                                            
2 Criterio similar se sostuvo al resolver el expediente SUP-JDC-338/2008. 
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En razón de lo expuesto, lo procedente es confirmar la 

negativa de llamar al enjuiciante a ocupar el cargo de 

diputado materia de la impugnación, contenida en el oficio 

LXI-I/PMD7ST/036/09. 

 

Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Se ordena acumular el expediente SUP-JDC-

3048/2009, promovido por Carlos Enrique Esquinca Cancino, 

al juicio ciudadano radicado en el expediente SUP-JDC-

3049/2009, atendiendo a las razones expuestas en el 

considerando segundo de este fallo, por lo cual agréguese en 

su oportunidad, copia certificada de esta ejecutoria al 

primero de los expedientes citados. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Cámara de Diputados de la LXI 

Legislatura del Congreso de la Unión, al Presidente de la 

Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política de dicho 

órgano legislativo; y, en su caso, a la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, para que emitan en el ámbito de 

sus atribuciones la repuesta que en Derecho proceda a la 

petición que formuló Olga Luz Espinosa Morales, dentro de 

los plazos precisados en la parte final del considerando 

séptimo de esta ejecutoria. 
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TERCERO. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

cumplimiento, el funcionario responsable deberá rendir por 

escrito el informe correspondiente a esta Sala Superior. 

 

CUARTO. Se confirma el oficio LXI-I/PMD7ST/036/09, de 

dieciocho de noviembre de dos mil nueve, emitido por el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

que contiene la negativa de tomarle protesta a Carlos Enrique 

Esquinca Cancino como diputado suplente, en los términos 

precisados en el considerando octavo de este fallo. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a los actores, en los domicilios 

señalados en sus demandas; por oficio, con copia certificada 

de esta sentencia, a la Cámara de Diputados de la LXI 

Legislatura del Congreso de la Unión, a su Presidente de la 

Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política de dicha 

cámara y, en su caso, a la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, y por estrados a los demás 

interesados. Lo anterior con fundamento en los artículos 26, 

párrafo 3; 28; 29, párrafos 1 y 3, inciso a), y 84, párrafo 2, 

incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron los 

señores Magistrados que integran la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ausentes los Magistrados María del Carmen Alanis Figueroa, 

Flavio Galván Rivera y Salvador Olimpo Nava Gomar, 

actuando como Presidente por ministerio de ley el 

Magistrado José Alejandro Luna Ramos. El Subsecretario 

General de Acuerdos autoriza y da fe. 

 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO LUNA RAMOS 

 

 

MAGISTRADO 

 

 

CONSTANCIO CARRASCO DAZA  

 

 

MAGISTRADO 

 

 

MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA 

 

MAGISTRADO 

 

 

PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ 

 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

RAFAEL ELIZONDO GASPERÍN 
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representación proporcional

Cuota 
ayuntamiento

Excepciones 
a la cuota Sanción Sustitución

Aguascalientes  
CEEA 
23 agosto 2010

186, 198 No establece ningún 
tipo de cuota.

60/40 
En propietarios y suplentes.                                                                      

60/40 
En propietarios  
y suplentes.                                                                      

Expresamente señala que 
en candidaturas de mayoría 
relativa, no aplica cuota 
alguna.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
Sólo R/P.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                             

Baja California 
LIPEBC 
30 octubre 2009

257, 258 60/40 
Propietarios.                                                                      

60/40                              
Las listas se integrarán por 
lo menos con una candidatura 
de sexo distinto.

60/40 
Propietarios. 
Únicamente regidurías. 
                                                                       

Exceptúa candidaturas de 
mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.  

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as  
es libre.                                                                                                   

Baja California Sur                       
LEEBCS 
30 abril 2010

159 66/33%                        
No menos de 2/3 
partes candidaturas 
de un mismo sexo, 
ni en propietarios 
ni en suplentes. 

No menos de 2/3 partes 
(66/33) candidaturas de un 
mismo sexo, ni en propietarios 
ni en suplentes. 
  

No menos de 2/3 
partes (66/33) 
candidaturas de un 
mismo sexo, ni en 
propietarios ni en 
suplentes. 

No menciona excepción a 
la cuota.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                   

Campeche  
CIPEEC 
19 febrero 2009

265 50/50 
Propietarios.                                                                    

50/50 
Propietarios alternando 
candidaturas.                                                          

50/50 
Propietarios.                                                                     

Exceptúa candidaturas de 
mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.  

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre. 

Chiapas               
CEPCECH 
11mayo 2011                

234 50/50 
Propietarios. 
Cuando el número 
de candidaturas sea 
impar, se privilegiará 
sexo femenino.

50/50                                 
Se integrarán por segmentos 
de dos candidaturas, una para 
cada género, en el orden de 
prelación por segmento que 
decida cada partido o coalición. 
Tratándose de fórmulas en que 
el candidato propietario sea del 
género femenino, los suplentes 
deberán ser del mismo género.   

50/50 
Propietarios. 
Cuando el número 
de candidaturas sea 
impar, se privilegiará 
sexo femenino.

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa y 
ayuntamientos que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                           

Chihuahua 
LEEC 
12 septiembre 2009

16, 17, 133 50/50 
Tanto en propietarios 
como en suplentes. 
 

50/50 
Tanto en propietarios como en 
suplentes. 
 

50/50 
Tanto en propietarios 
como en suplentes. 
 

Exceptúa candidaturas tanto 
de mayoría relativa como de 
representación proporcional 
y ayuntamientos que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.

Avances en las entidades de la República mexicana respecto de las leyes de cuotas de género en el 2011
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Coahuila 
CEEC 
25 febrero 2011

6, 17, 19, 
35, 36, 144 

50/50 
Propietarios.                                                                    

50/50 
Propietarios. 
Segmentos de dos candidatos, 
uno de cada género, 
de manera alternada.                                                                    

50/50 
Propietarios. 
 

Exceptúa candidaturas tanto 
de mayoría relativa como de 
representación proporcional  
que sean resultado de un 
proceso de elección directa.

Si hay incumpliento, 
el Consejo General  
realizará los 
ajustes necesarios 
hasta alcanzar el 
cumplimiento de las 
normas aplicables 
en esta materia.

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                                                                         

Colima 
CEEC 
30 agosto 2011

51 70/30 
No distingue entre 
propietarios 
y suplentes.                                                                                     

50/50                                      
Propietatios y suplentes.

50/50                                  
Propietarios 
y suplentes.

Exceptúa candidaturas de 
MR que sean resultado 
de un proceso de elección 
directa.  

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                                                                         

Distrito Federal 
CIPEDF 
1 julio 2011

296, 301 60/40 
Propietarios 
y suplentes.

 54/46 
Propietarios. 
En cada segmento de 5, 2 
de género distinto, fórmula 
del mismo sexo.

60/40 
Propietarios 
y suplentes. 
Fórmula de 
sexo indistinto 
(anteriormente 
establecía que ambos 
fueran del mismo 
sexo).

Exceptúa  todas las 
candidaturas que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa, aunque 
señala que en éstos deberá 
respetarse la lógica 
de la cuota.

Establece sanción, 
pero queda a criterio 
del órgano electoral la 
negativa a registrar. 
 

En las sustituciones, 
obligación de cumplir 
con la cuota. No obliga 
a suplencia en caso 
de MR. 

Durango 
LEED 
17 febrero 2011

204 70/30 
Propietarios, aunque 
sólo se hace referencia 
a candidaturas de 
mayoría relativa 
para establecer la 
excepción.                                               

70/30 
Propietarios. 
En segmentos de 3, 
uno de sexo distinto.

No se menciona. Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa que 
sean resultado de un 
proceso de elección directa.  

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                                                                        

Estado de México  
CEEM 
25 septiembre 2010

145 60/40 
No establece que 
deban ser propietarios. 
Sólo se procurarán.                                                                             

60/40 
No establece que deban 
ser propietarios. Sólo se 
procurarán.                                                                              

60/40 
No establece que 
deban ser propietarios. 
Sólo se procurarán.                                                                            

Exceptúa todas las 
candidaturas  que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                         

Guanajuato 
CIPEEG 
16 diciembre 2010

31, 183 Sólo plantea promover 
la igualdad de 
oportunidades y la 
equidad de género. 
No hay cuota.

Incluir en los tres primeros 
lugares de cada lista de 
candidatos propietarios por 
el principio de RP a varones 
y mujeres. En el resto de la 
lista, incluirá por lo menos una 
candidatura propietaria distinta 
entre mujeres y varones.  

No se menciona. Sólo 
promover.

Exceptúa candidaturas de 
representación proporcional 
que sean resultado de un 
proceso de elección directa; 
las de mayoría relativa no 
exigen cuota alguna.

Refiere de manera 
general sanciones 
que van desde 
amonestación 
pública hasta sanción 
económica.

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                         



LEGISLACIÓN ELECTORAL ESTATAL
ABRIL 2011

Estado Artículos Cuota 
mayoría relativa

Cuota 
representación proporcional

Cuota 
ayuntamiento

Excepciones 
a la cuota Sanción Sustitución

Guerrero 
LIPEEG 
12 febrero 2010

192, 194 Plantea únicamente  
la obligación de 
garantizar la igualdad 
de oportunidades 
entre hombres y 
mujeres, aunque 
en las excepciones 
sí menciona  las 
candidaturas de 
mayoría relativa.

50/50  
Plantea la obligación 
de asegurar la paridad 
en la postulación de 
candidatos, conforme 
normatividad interna 
de los partidos, propietario 
y suplente mismo sexo.  

50/50 
Sólo menciona 
regidores/as y plantea 
la obligación de 
garantizar la igualdad 
de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 
Según estatutos 
de cada partido. 
Preferencia a grupos 
indígenas.

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa de 
diputados, regidores 
e integrantes de planilla 
de ayuntamientos que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Amonestación pública 
y penalización 
económica hasta 50% 
de ministración.

La sustitución de 
candidatos/as es libre. 
En RP es obligatoria.                                                            

Hidalgo  
LEEH 
12 octubre 2009

175 70/30                                                                        
Propietarios, no 
especifica suplentes.

70/30                                                                        
Propietarios. 
En segmentos de 3, uno de 
sexo distinto.

70/30                                                                        
Propietarios, no 
especifica suplentes.

Exceptúa candidaturas de 
mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                                                                         

Jalisco 
CEPCEJ 
19 julio 2011

30, 37 No contempla cuota. 70/30                                                                        
Propietarios. 
En segmentos de 3, 
uno de sexo distinto, 
hasta alcanzar 30%.

70/30 
Aplica para presidente 
municipal, síndico 
y regidores. 
La integración de 
los suplentes en las 
planillas no deberá 
exceder 70% de un 
mismo sexo.                                                                             

No establece excepciones, 
pero tampoco obligatoriedad 
de cuota para mayoría 
relativa.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La regulación de 
suplencias no alude 
a la cuota.

Michoacán  
CEEM 
28 diciembre 2007

153 70/30 
Considerarán que 
sus candidaturas no 
excedan 70% para un 
mismo género.

70/30 
Considerarán que sus 
candidaturas no excedan 
70% para un mismo género.                                                                                 

70/30 
Considerarán que 
sus candidaturas no 
excedan 70% para un 
mismo género.       

No establece excepciones, 
pero tampoco obligatoriedad 
para ningún principio o tipo 
de candidaturas.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La sustitución de 
candidatos/as es libre.                   

Morelos  
CEELSM 
24 diciembre 2008

193, 209, 
211

2/3 partes (66/33) 
Propietarios 
y suplentes.

50/50                                     
Se integrará intercalando 
una a una candidaturas de 
ambos géneros. Propietario/a y 
suplente del mismo sexo.

50/50 
Podrá ser integrada 
hasta por 50% de 
candidatos de un 
mismo sexo.

Exceptúa candidaturas de 
mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución de 
candidatos/as es libre. 
Sin especificar si es 
del mismo género 
en MR.

Nayarit 
LEEN 
15 enero 2011

36 No establece ningún 
tipo de cuota.

No establece ningún tipo de 
cuota.

No establece ningún 
tipo de cuota.

Sólo menciona procurar 
y promover la equidad 
étnica y de género en
las candidaturas a cargos 
de elección popular.

No aplica. La sustitución 
de candidatos/as 
es libre. 
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Estado Artículos Cuota 
mayoría relativa

Cuota 
representación proporcional

Cuota 
ayuntamiento

Excepciones 
a la cuota Sanción Sustitución

Nuevo León 
LEENL 
31  Julio 2008

112 No establece ningún 
tipo de cuota.

No establece ningún tipo de 
cuota.

70/30 
Propietarios 
y ayuntamientos.                                                                    

En el caso de 
ayuntamientos, exceptúa a 
candidatos  que hubieren 
resultado triunfadores de 
un proceso partidista de 
selección interna.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                 

Oaxaca 
CIPPEEO 
17 junio 2011

12, 160 
Decreto 512

60/40 
Candidaturas 
propietarias.                                                               

60/40 
No especifica si en 
candidaturas propietarias.                                                               

60/40 
No especifica 
si en candidaturas 
propietarias.                                                               

Exceptúa candidaturas de 
MR que sean resultado 
de elección directa. Respeto 
a usos y costumbres 
en ayuntamientos.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                        

Puebla                 
CIPEEP 
3 agosto 2009

201 75/25                                                                              
Propietarios.

75/25                                                                              
Propietarios.

75/25                                                                              
Propietarios.

No establece excepciones. No establece sanción. La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                        

Querétaro 
LEEQ 
31 diciembre 2008

28, 32 60/40 
Tanto de propietarios 
como de suplentes. 
Deberán garantizar 
la equidad y procurar la 
paridad de los géneros 
tanto en propietarios 
como en suplentes.                                                             

60/40                                                                                      
En todos los cargos de 
elección popular.

60/40                                                                                      
En todos los cargos 
de elección popular.

Exceptúa la cuota tratándose 
de todas las candidaturas 
derivadas de procesos 
internos, pero especifica 
que deberán permitir 
la participación 
de ambos géneros.

La penalización es 
general, por cualquier 
tipo de incumplimiento.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                        

Quintana Roo 
LEQROO 
2 marzo 2011

127 70/30 
No especifica si 
en candidaturas 
propietarias. 
Los partidos políticos 
vigilarán que así sea.                                                               

70/30 
No especifica si en 
candidaturas propietarias. 
Los partidos políticos vigilarán 
que así sea.                                                               

70/30 
No especifica 
si en candidaturas 
propietarias. 
Los partidos políticos 
vigilarán que así sea.                                                               

Exceptúa todas las 
candidaturas resultado de un 
proceso de elección directa.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                        

San Luis Potosí  
LEESLP 
30 junio 2011

168,169, 
170, 171

50/50 
Tanto de propietarios 
como de suplentes, 
quienes deberán ser 
del mismo sexo. Utiliza 
lenguaje incluyente.                                                               

50/50 
Tanto de propietarios como 
de suplentes, quienes deberán 
ser del mismo sexo. En los 
3 primeros segmentos, un 
candidato/a de sexo distinto.                                                             

50/50 
Tanto de propietarios 
como de suplentes, 
quienes deberán ser 
del mismo sexo.                                                               

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa. Explica 
qué se entiende por tal.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

Especifica que, en 
caso de sustituciones, 
debe respetarse 
la cuota.

Sinaloa 
LEES 
1 de octubre de 2009

8 70/30 
Tanto propietarios 
como suplentes.  
No más de 11 de los 
candidatos propietarios 
y suplentes.                                       

No hace alusión directa a 
candidaturas por este principio. 

Sólo menciona la 
necesidad de promover 
la participación de la 
mujer en los cargos 
de elección popular. 

No menciona excepción
a la cuota.

No incluye sanción 
explícita por 
incumplimiento 
de la cuota de género.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     
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Sonora 
CEES  
1 julio 2011

174, 200, 
204

50/50                                                                                   
Propietarios 
y suplentes.                                                                         

50/50                                    
Propietarios y suplentes. Listas 
de tres fórmulas respetando 
paridad y alternancia.

50/50                                                                                   
Propietarios. No 
especifica si aplica 
a suplencias                                                                 

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa y 
ayuntamientos resultado 
de proceso de elección 
directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     

Tabasco 
LEET 
3 agosto 2011

217 60/40 
Propietarios.                                                                      

60/40 
Propietarios.                                                                      

60/40 
Propietarios.                                                                      

Exceptúa candidaturas de 
mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa. 

No especifica sanción. La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     

Tamaulipas 
CEET 
10 septiembre 2009

217, 218, 
219

60/40 
Propietarios.                                                                           

60/40 
Propietarios. 
De cada tres fórmulas, por lo 
menos una de sexo distinto. 
                                                                           

60/40 
Propietarios.                                                                          

Exceptúa candidaturas de 
MR que sean resultado 
de un proceso de elección 
directa. Según estatutos 
del partido o coalición.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                    

Tlaxcala 
CIPEET 
24 noviembre 2008 

11, 289 50/50 
Tanto propietarios 
como suplentes.                                                                             

50/50 
Tanto propietarios como 
suplentes.  En cada uno de 
los tres primeros segmentos, 
habrá una candidatura de 
género distinto.                                                                            

50/50 
Tanto propietarios 
como suplentes. 
                                                             

Exceptúa todas las 
candidaturas resultado de un 
proceso de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
 

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     

Veracruz 
CEEV 
Septiembre 2009

14, 98, 183 
a 187

70/30 
Tanto propietarios 
como suplentes.                                                               

70/30 
Tanto propietarios como 
suplentes. 
Fórmula de candidatos, 
propietario y suplente, de 
género distinto en cada bloque 
de tres.                                                            

70/30 
Propietarios. 
Para regidores. 
Cumplir con las 
acciones afirmativas 
de género.                                                           

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa y 
ayuntamientos que sean 
resultado de un proceso 
de elección directa.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 
Obliga expresamente 
a las coaliciones a 
respetar acciones 
afirmativas sin 
especificar sanción.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     

Yucatán 
LIPEEY 
3 julio 2009

189, 193 70/30 
Propietarios. No alude 
a suplentes                                                                           

70/30 
Propietarios. 
Dentro de las tres primeras 
candidaturas habrá 
una candidatura 
de género distinto.                                                                           

 No hace mención. No menciona excepción 
a la cuota.

No establece sanción 
por incumplimiento.

La sustitución 
de candidatos/as 
es libre.                                                                                                                     

Zacatecas 
LEEZ 
2 octubre 2009

7, 19, 24, 47 60/40 
Fórmula de 
propietarios y 
suplentes de un mismo 
género. 
Utiliza lenguaje 
incluyente.

60/40 
Titulares y suplentes del mismo 
género, alternando fórmulas.
Lo anterior sin perjuicio de 
mayores avances que  señale 
normatividad interna de cada 
partido político. 

60/40 
Fórmula de titulares 
y suplentes de un 
mismo género.

Exceptúa candidaturas 
de mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso 
de elección interna.

Si hay incumplimiento, 
no se registrará la lista. 

Los partidos o 
coaliciones pueden 
sustituirlos libremente, 
debiendo respetar el 
principio de equidad 
entre los géneros y 
alternancia de género 
en el registro total 
de las fórmulas de 
candidaturas.

Fuentes: Inmujeres e investigación propia.
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